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L A AMÉRICA. 

REVISTA GENERAL. 

Como desde el advenimiento de Luis Napoleón al 
roño de Francia se ha introducido la moda de que se 
visiten mutuamente los monarcas de los respectivos paí
ses, han corrido estos días mas ó menos autorizados r u 
mores de una próxima entrevista entre la reina de E s 
paña y el Emperador francés. Este personaje conoce ya 
personalmente á la mayor parte de los príncipes de E u 
ropa. E n Italia ha tenido conferencias con Víctor Ma
nuel y en París con. los duques italianos hoy destronados. 
Después en Yillafranca visitó al emperador de Austria, 
luego en Badén ha estrechado la mano del príncipe r e 
gente de Prusia y de algunos de los innumurables que 
con diferentes títulos se tienen repartida la Alemania. 
Ya poco -tiempo después de haber subido al trono había 
visitado dos veces á la reina de Inglatera-: el gran duque 
Constantino de Rusia ha sido también su huésped: solo 
le falta conocer al emperador Alejandro, al sultán de 
Constantinobla, al rey de Ñápeles y á la reina Isabel. 

Fundados en estos antecedentes algunos periódicos, 
con ocasión del viaje de la corte española por esas pro
vincias y de la escursion de la corte napoleónica por las 
otras, han creído que nada había mas natural que una 
visita y una conferencia entre ambas cortes, porque al 
fin las montañas son las que no se encuentran, pero los 
séres humanos y hasta los reyes de derecho divino, 
cuando se mueven y viajan, suelen encontrarse. De aquí 
también deducimos nosotros, que entrevistas de esa es

pecie en la época actual son altamente verosímiles: y 
desde luego nos atrevemos á pronosticar que el rey de 
Ñápeles, que ahora parece que se está quieto en su casa,' 
verá á Napoleón, y Napoleón verá á la reina de España 
y al Sultán, y la Reina y el Sultán conversarán con Bo-
naparte, y las demás entrevistas que aún no se hayan 
verificado se verificarán; y sí hay un príncipe en toda la 
Europa y trescientas leguas á la redonda á quien Napo
león no haya visitado, ó que no haya visitado á Napo
león, le visitará. 

Dicho esto, escusado es decir que nos parece infun
dado el rumor de los que suponen que el viaje de la cór-
te española á las provincias de Levante y del Norte, no 
se llevará á cabo á causa del actual estado de la Europa 
y de las complicaciones que están para surgir. Sabemos 
por la declaración de un periódico ministerial, compe
tentemente autorizado, para decirlo en carta de la Gran
ja , que el ministerio no teme complicación ninguna, ni 
exterior ni interior; que juzga á cada partido separado, 
y á todos juntos, incapaces do conmover en lo mas pe
queño los fundamentos de su poder; y que las que no ' 
sotros llamamos complicaciones europeas son para él las 
cosas mas sencillas del mundo. Sépalo el país, sépalo la 
Europa: no hay nada, nada, nada que pueda alterar la 
serenísima actitud y la magestuosa equanimidad del ga
binete. Todo lo que en contrario se diga es falso: es que 
las oposiciones, reconociéndose todas á cual más impo
tentes para contrarrestar la fuerza de la situación, se 
ven obligadas por hacer algo á inventar absurdos y á 
entretener al público con patrañas. 

Y en efecto, ¿ quién duda que el gobierno re
presentativo se conserva incólume y respetado sobre 
sus potentes bases, la constitución Narvaez-Nocedal 
y las leyes Pidal y Bravo Murillo? ¿Quién duda que acos
tumbrado el pais á la práctica sincera de este sábio r é 
gimen representativo, los partidos se hallan completa
mente disueltos por la influencia moral de esa misma 
sincera práctica? ¿Quién duda que no hay en el día mi
nisterio posible ni situación verosímil fuera del ministe
rio y de la situación de que gozamos? ¿Quién duda que 
tampoco habrá situación ni ministerio aceptables fuera 
de los actuales en todo el porvenir á que alcanzan los 
cálculos mas atrevidos? 

Oigase á los ministeriales y se verá cómo prueban 
hasta matemáticamente estas verdades. ¿Pero qué deci
mos de los ministeriales? Nosotros podemos probarlo 
hasta con la autoridad de Proudhon. Este escritor niega 
el gobierno; de manera que el mejor á su juicio sería un 
gobierno de negación. Y bien: ¿qué son el gobierno y la 
situación actual, segun sus mismos órganos, ó por lo me
nos, según el último órgano que ha salido á buscar su 
símbolo? Son una negación, pura y simplemente una 

negac ión: de manera que tienen la sanción proudho-
niana, como tienen la sanción y el aplauso de los minis
teriales; porque de la negación á la nulidad no hay mas 
distancia que la que media entre un hombre negado y 
un hombre nulo. 

No hay, pues, situación ni gobierno capaces de sus
tituir á los actuales; ya puede venir Narvaez como se 
anuncia; ya pueden conspirar de consuno una ó dos ga
villas de perdidos, segun la feliz expresión del señor ar 
zobispo de Toledo; ya puede agitarse D. Juan, trabajar 
D. Pedro y prepararse D. Diego. L a situación es como el 
D. Antonio del P. Isla, y como decía el buen padre: 

D . Antonio siempre el mismo. 

L a situación y el gobierno siempre inconmovibles. 
Siendo la situación y el gobierno inconmovibles, cla

ro es que la córte puede entregarse al placer de recorrer 
las provincias, donde tantos festejos, iluminaciones, vi
vas y aplausos la aguardan. Para celebrar este aconte-
cimrento las autoridades todas están rivalizando en ac
tividad: su celo las hace multiplicarse como en la época 
de elecciones; y ciertamente no estaría bien que se de
saprovechasen tanto celo, tanta actividad y tanto entu
siasmo. 

Pero en punto á celo y entusiasmo en la recepción 
de régias personas, merecen una mención especial las 
autoridades de Valencia, que han acogido con demostra
ciones extraordinarias la embajada marroquí. De los 
cuatro enviados del sul tán, los tres, á juzgar por los 
títulos que preceden á sus nombres, deben de haber es
tado en la Meca, á donde los fieles musulmanes tienen 
obligación de ir una vez en su vida; y ahora su empe
rador les envia á visitar la Zeca de Éspaña; de suerte 
que puede decirse que han ido de Zeca en Meca estos 
célebres viajeros. E n Valencia se les ha alojado en la 
fonda del C id; y como sobre el dintel de la puerta estu
viese la efigie del buen Rodrigo Díaz en su caballo B a 
bieca, matando moros como moscas, se juzgó muy del 
caso cubrirla con un velo para que no ofendiese la vista 
de SS. E E . el Hadabdi-ed-Cahman-el-Chorvi colegas y 
comitiva. Créese qué en vista de esta delicada atención y 
de la de haber estado algunas autoridades con la cabeza 
descubierta delante de los embajadores marroquíes , el 
secretario de la embajada ha escrito muy satisfecho á s u 
gobierno. Ello es que nuestro corresponsal de Fez nos 
remite copia traducida de la carta que se supone ha re
cibido el sultán y de cuya autenticidad claro es que no 
responde ni nosotros respondemos, porque sabida es la 
inclinación de los moros á mentir y exagerar. L a carta, 
por lo demás, es curiosa aunque sea apócrifa. 



LA AMERICA. 

Se confirman las noticias que dimos en la Revista pa
sada acerca de la situación de Ñápeles. E l conde de 
Aquila, que se inclinaba á concesiones liberales, ha sido 
desterrado v ha llegado a París: algunos comités electo
rales han sido disueltos, y el rey parece persuadido de 
que las concesiones ya no llegan á tiempo de salvar su 
trono. Sin embargo, hasta ahora no se han suspendido 
las elecciones, y se dice que Garibaldi aguardará á que 
se verifiquen para acudir á Ñápeles llamado por el Par
lamento mismo que se declarará constituyente y depon
drá la dinastía. Otros dicen que ha señalado el dia 25 del 
corriente para la invasión proyectada. 

Hace dos meses que se verificaron las conferencias 
de Toeplitz entre el emperador de Austria y el príncipe 
regente de Prusia, y todavía no sabemos qué es lo que 
se trató en ellas, si hubo acuerdo y sobre qué. Cada pe
riódico hadado una noticia diversa, si bien convienen 
todos en que ambos personajes se dieron la mano y cam
biaron uniformes y palabras. E l Norcl de Bruselas su
pone que han acordado sostener la integridad del impe
rio otomano, que el Austria se componga como pueda 
jpara defender á Venecia contra el resto de Italia, y que 
la Prusia procure reconciliar al emperador austriaco con 
el ruso. Aunque en el fondo haya algo de verdad en 
esta versión del N o r d , no la creemos completamente 
exacta, porque si el emperador de Austria quiere re
conciliarse con el de Rusia no es buen camino el de 
mantener la integridad del imperio turco y entenderse 
para ello con Prusia é Inglaterra. La verdad es que lo 
que pasó entre los dos monarcas no puede saberse como 
alguno de ellos no lo diga, y lo mas probable es que no 
pasase nada. Palabras de buena crianza y ofertas que se 
llevará el viento si ya no se las ha llevado, son lo mas 
que puede haber salido de una entrevista de algunos mi
nutos como la que tuvieron los dos citados príncipes. 

E n cuanto al imperio otomano, su integridad es tan 
difícil de sostener como otra multitud de integridades; 
mucho mas después de los horrores que han sobrevenido 
y de los que todavía sobrevendrán. Además del odio en
tre cristianos y musulmanes en todo el imperio, están 
alií las provincias griegas todavía agregadas á la T u r 
quía, las cuales pugnan por su emancipación, y creerán 
llegada la ocasión de sublevarse ayudadas por las pro
vincias libres, y protegidas secreta ó abiertamente por la 
Rusia.' L a Inglaterra puede ser todo lo egoísta que quie
r a ; pero la opinión pública estará siempre de parte de 
la civilización contra la barbarie, ya se llame Rusia, ya 
Francia, el pais que empuñe la bandera de la civilización. 
Los rusos han reunido hasta 80,000 hombres á orillas 
del Prnth, y no tardarán en pasarlo cuando los aconte
cimientos lo requieran. Entretanto la situación de los 
cristianos de Siria, Palestina y Arabia es muy crítica, y 
todos comprenden que no bastan los 6,000 franceses en
viados para asegurar la preponderancia del cristianismo 
en aqüellas regiones. 

. E l gobierno inglés, que se está atrayendo con su po
lítica estrecha y egoísta, la antipatía de la Europa, pro
cura mas especialmente de algún tiempo á esta parte 
merecer nuestra animadversión, y ha propuesto á F r a n 
cia una especie de bloqueo de las costas de Cuba so pro
testo de reprimir el tráfico de negros. Lo peor para el 
gobierno inglés es que la actitud que está tomando con 
nosotros desde la guerra de Marruecos, consiste pura
mente en echar bravatas que indignan á los españoles, 
f in que por su lado los ingleses obtengan las ventajas 
que su gobierno solicita. Esa nota pasada á Francia que
dará como otras notas, sin resultado; habrá dado que 
hablar algún tiempo; habrá demostrado la mala volun
tad de lord Russell hácia España, pero el bloqueo de 
Cuba no se efectuará. 

¿En qué piensan los hombres políticos ingleses? ¡Te
men una'invasión francesa, se arman, gastan millones 
y millones, y al mismo tiempo, lejos de buscar alianzas 
en el continente, se énagena sus s impatías! Nuestra 
alianza con Napoleón no. es muy natural: pero puede 
llegar el dia, y no lo olvide el gobierno británico, en que 
sea naturalísima nuestra alianza con el pueblo francés. 

NEMESIO FERNANDEZ CUESTA, 

ADMISION DE ESPAÑA 

E N T R E L A S POTENCIAS D E PRIMER O R D E N . 

Timeo Dañaos et dona ferentes. 

x 

Antes de entrar en la delicada materia que sirve de 
asunto á las palabras del epígrafe, nos cumple hacer la 
siguiente declaración: no abrigamos ningún sentimiento 
de antipatía hácia la Francia; en la persona de su actual 
emperador respetamos el doble título del talento y de la 
fortuna. Tampoco haremos comparaciones odiosas: si 
recordamos con pena nuestras grandezas pasadas, no 
nos ofusca hasta tal punto el patriotismo que desconoz
camos las grandes mudanzas de los tiempos.—Francia 
es hoy la primera nación del mundo. — Esta confe
sión no nos degrada ni envilece. Pero España tiene en su 
antigua y en su reciente historia, en su carácter nacio
nal y en sus naturales-recursos, motivos legítimos para 
rechazar, con indignación cuanto tienda á colocarla en 
una húmillante tutela; y este es el caso á que vendría á 
reducirla su decantada admisión entre las potencias de 
primer orden, 

¿Qué significa en sí esa declaración? ¿Cómo, por quién, 
con qué objeto se hace?—¿Por qué se ha elegido para 
hacerla el momento actual?—¿Cuáles pueden ser sus in
convenientes ó sus ventajas?—La respuesta sobre cada 
uno de estos puntos facilitará la solución del pro
blema. 

¿Qué significa en sí esta declaración?—Trabajo cuesta 
el responder á esta pregunta. Porque no hallamos me
dios para satisfacerla cumplidamente ni en la razón, ni 
en la ciencia ni en los antecedentes históricos. E n primer 
lugar todas las Corporaciones humanas, Confederacio
nes, Unipq de Estados, hasta las mismas Academias, 
tienen una razón legal y práctica de existir que se en
cuentra en un estatuto, convención ó pacto escrito. ¿Se 
halla en este caso el Congreso europeo? ¿Está determi
nado su objeto en algún pacto? ¿Sabe álguien cuáles son 
los caractéres á las prerogatívas de una Potencia de pr i 
mer órden? 

Lo que se ha convenido en llamar Congreso europeo 
tuvo su origen en una reunión accidental de naciones. 
Esta reunión se propuso un objeto dado. Fué una 
alianza, y no mas, como cualquiera otra. E l acaso, ó la 
fuerza de las circunstancias, mantuvo esa alianza; pero 
sin convertirla en derecho permanente. Es solamente una 
alianza .casual que no tiene razón de ser en ningún pacto. 
E s un hecfw, como lo son todas las alianzas; pero sin te
ner, como estas, la sanción de pacto escrito. 

Ahora bien: las alianzas se contraen para objetos 
determinados}7 fijan su duración como una de las prime
ras condiciones del pacto. E n Í 8 1 4 se le ocurrió'á lord 
Castlereagh confirmar y asegurar la unión de las po
tencias coligadas, y aquel pacto, ideado contra Napo
león, vino á convertirse después en Santa Alianza.— 
Pero fué una, la mas esencial tal vez, de sus cláusulas, 
que durarla su compromiso veinte años, y nadie puede 
dudar que, en realidad, aquella coalición fué obra de 
circunstancias. Lo mismo ha seguido aconteciendo des
pués: el tratado de Viena preparó el de la cuádruple 
alianza, y ambos dispusieron el ánimo de los soberanos 
del Norte para su famosa unión contra las libertades de 
los pueblos.—Una prueba irrecusable de esta verdad se 
encuentra en los acontecimientos de 1848: á nadie se le 
ocurrió entonces pensar en esa arbitraria convención 
como fuente ú origen de im derecho permanente. Lo que 
se ha llamado hasta aquí Congreso europeo ts, pues, una 
palabra de significación caprichosa. E n la misma cate
goría colocaremos la calificación de Potencia de primer 
órden . 

Pero si no existe, con sus imprescindibles condicio
nes, el derecho, tal como lo comprenden la razón y la 
ciencia, hay un hecho indubitable, evidente; que ciertas 
potencias se reúnen para el arreglo de asuntos interna-
cionales. Estas potencias fueron al principio cuatro, de 
donde tomó su denominación la cuádruple alianza: ya 
hemos indicado el objeto de su reunión; la Francia se 
unió á ellas en 4815.—Desde entonces el hecho ha ido 
adquiriendo robustez y acercándose mucho al derecho 
consuetudinario; pero sin perder su carácter esencial, 
ese carácter que le es común con todas las demás alian
zas. Así vemos que en cada uno de sus períodos varía el 
objeto final de su política. Hasta 1815 es la destrucción 
del primer imperio francés ; después la compresión sis
temática de las libertades públicas; desde 1830 ha per
manecido inactivo ó ha flotado á merced de las influen
cias del momento.—Hoy se halla precisamente en ese 
estado: los últimos años han dado una preponderancia 
indisputada á la Francia. L a habilidad y la fortuna del 
Emperador actual le hacen árbitro hoy de las resolucio
nes del Congreso.—Y en tal situación ese mismo Empe
rador propone la admisión de España entre las potencias 
de primer órden. 

I L 

L a rápida narración que acabamos de bosquejar es-
plica , á nuestro entender, la significación de las pala
bras. Veamos ahora cómo se hace la declaración. 

Las formas, en cuestiones de dignidad, valen tanto como 
la esencia misma; en diplomacia tienen mas valor esas 
formas, porque la diplomacia es la cortesía de los Estados. 
Los españoles no olvidan el lance de su embajador que 
tendió en el suelo la capa para sentarse , y es una 
máxima de educación infantil, que un favor torpe puede 
convertirse en ultraje. ¿Qué forma se ha seguido en la 
negociación? ¿Se ha consultado préviamente á nuestro 
gobierno? ¿Creemos que sí, puesto que ha continuado la 
negociación ; y , en tal caso, ¿ha meditado este bien su 
respuesta? ¿Ha calculado la inmensa responsabilidad mo
ral que echarla sobre sus hombros una impremeditada 
anuencia? ¿Que la admisión de España entre las potencias 
de primer órden encierra , en los momentos presentes, 
árduos y peligrosos problemas, y que, en las nieblas en 
que está envuelto el porvenir, esta no es una simple cues
tión de etiqueta? 

Momentos hay en que gobiernos obcecados por el pe
ligro que les hace correr la situación interior, se fasci
nan en sus relaciones exteriores , se dejan influir por 
preocupaciones mezquinas y subordinan á móviles de 
bandería los mas graves infereses de la patria. Pero la 
ligereza , habitual en esos per íodos , no tendría protesto 
ni esplicacion en el presente; la paz nos coloca hoy en 
una situación desembarazada, y la reciente campaña nos 
ha dado el sentimiento de nuestra fuerza. 

Y es de notar que aun en esos mismos períodos nues
tra nulidad ha preservado al pais de grandes peligros. L a 
inercia ha hecho las veces de actividad: la nulidad se ha con
vertido en cálculo útil .—La neutralidad, que supone esa 
independencia de acción en que constituye una enérgica 
voluntad á las naciones fuertes, ha nacido, por una coin
cidencia feliz para España, de incuria propia y desden de 
los extraños. De aquí ha sacado la nacion.inmensas ven
tajas. 

A la sombra de las instituciones y de la paz cuyos 
beneficios le arrebataron las civiles discordias , se han 
desarrollado en el pais con prodigiosa rapidez los gér 
menes de prosperidad que atesora en su seno. Ha creci
do en proporción desusada la riqueza pública, se han fo
mentado la agricultura y las artes, se ha protegido el 

cultivo de las ciencias, se han elevado el ejército y la ma
rina; hemos podido, en fin, sostener una guerra extraña 
y concluirla de una manera gloriosa. ¿Pero, entretanto, 
¿qué ha sucedido en Europa? E l predominio francés ha 
ido tomando incremento. Crimea, Italia, la anexión de 
Sabova y Niza han revelado sucesivamente proyectos 
alarmantes; la Europa observa, recela y se prepara; Ita
lia arde en fuego santo de independencia, pero ese fue
go está muy cerca de un gran volcan; Austria acecha la 
ocasión de vengar sus agravios; Inglaterra devora sus 
tradicionales enconos y estrecha la mano del rival á 
quien odia y teme; Rusia piensa, como siempre, en T u r 
quía, y está" pronta á cualquier alianza que le abra el 
camino del Bósforo. ¿Qué criterio guiará los cálculos del 
político? ¿Qué faro alumbrará los mares en las inminen
tes borrascas? 

Porque no es hoy un gran principio, como otras ve
ces, el móvil lógico y natural de los gobiernos. ¿Qué sig
nifica la propaganda liberal simbolizada en el César de 
los franceses? Existen, sí, dos corrientes contrarias, que 
arrastran la política hácia horizontes desconocidos: una 
lógica invariable: las ideas; otra temporal, pasajera: la 
voluntad de un solo hombre 

Y en tal estado, y concretándonos al interés español, 
¿nos conviene salir de nuestro feliz apartamiento? ¿Acep
tar, con reconocimiento y como una merced, lo que pue
de ser hijo de un cálculo refinado? ¿Empeñar nuestra in
dependencia y nuestra gratitud en el tortuoso laberin
to de ambiciones desconocidas? ¿Exponernos á seguir á 
pié el carro del vencedor ó á quedar amarrados á las 
cadenas del vencido?—¿Y no es mas prudente, sensato y 
natural proseguir en la senda de nuestra regeneración 
interior? 

Pero el argumento flaquea por su base, dirán los 
partidarios de nuestra elevación diplomática. E l ser po
tencia de segundo ó de primer órden no cambia en nada 
las condiciones del problema.—Si fuese así, decimos no
sotros, no se habria planteado.—¿Qué objeto tendría en 
ello el Emperador de los franceses?—Ésta respuesta, 
aunque peque de malicia trivial, nos satisface mas que 
el sentimentalismo político. — Examinemos cuál puede 
ser ese objeto.. 

n i . 
L a política seguida hasta aquí por Napoleón I I I , es 

una profunda combinación de sagacidad y energía. Su 
móvil (noble, honroso, eminentemente francés), es el 
vengar las humillaciones de su patria. Su vida entera 
está consagrada á ese gran propósito. Es Annibal que 
ha jurado el exterminio de los romanos,—Aplaudimos 
sinceramente ese propós i to: todo hombre honrado 
seguiría la misma conducta ; la gloria de su tío es 
un precioso legado al cual debe el sentarse hoy en el 
primer trono de la tierra; cuando esa gloria es también 
la de su pais, sus deseos están sobradamente justifica
dos.—Pero lo que es legítimo y noble para un francés, 
deja de serlo y puede ser lo contrario para España,—No 
evocaremos antiguas antipatías; pero tampoco nos es l í 
cito el renegar de nuestra historia. España y Francia no 
son implacables rivales; pero España no debe ser saté
lite de la Francia,—Y aquí está planteada, en toda su 
desnudez , la verdadera cuestión que nos ha puesto la 
pluma en la mano. 

Desde el momento en que dentro de un Congreso eu-
peo se sienten juntos el representante español y el re
presentante de Francia, está cohibida nuestra indepen
dencia de acción por razones que se alcanzan á todo el 
mundo. L a rara penetración del Emperador francés ha 
comprendido muy bien que la gratitud seria el mayor en 
pechos españoles. ¿Arrostrará el gabinete actual las 
eventualidades anexas á tal situación? ¿Sacrificará las 
ventajas de nuestro dichoso aislamiento á la vanagloria 
de una aparente categoría, olvidando esa sensatez pro
verbial que es el rasgo mas señalado de nueatro carác
ter histórico? ¿Y no dice esta que una situación indepen
diente hace mas respetable y feliz al hombre decondicion 
mediana que una opulencia aparente y ficticia al engreí
do y subordinado magnate? ¿Que las naciones, muy pare
cidas en esto á los individuos, no ganan, por una repen
tina elevación, lo que pierden en verdadera fuerza? 

Este es otro de los puntos de vista de la cuestión que 
examinaremos en reducidas palabras. España ha mejo
rado en estos últimos años de situación; pero dista m u 
cho de hallarse en un estado floreciente;—la distancia se 
mide por la cotización de sus fondos. Compárense á los 
de cualquiera otra potencia de Europa. ¿Mejorará la ha
cienda española en su nuevo rango, ó decaerá mas bien 
con el aumento de gastos ? La respuesta es obvia y nos 
la dará ese buen sentido á que apelamos con entera con
fianza. 

Pero (nos dirán), ese es un mezquino punto de vista. 
Las naciones no se alimentan solo con pan: viven también 
para la gloria.Extrañariamos que se nos hiciese este argu
mento en el estado actual de la ciencia económica. Na
die deplora tal vez mas que nosotros el ruin mercantilis
mo que domina en el presente siglo; pero, siendo un he
cho evidente y palpable, habría necedad y peligro en des
conocerlo. Por obcecarse en apreciar mal ese influjo, 
perdió áEspaña un falso espíritu caballeresco. ¿Porqué 
hemos exigido una indemnización pecuniaria comosim-
bolo de nuestras glorias en Africa? ¿Qué decia el gran 
Federico I I , al enumerar las cosas que hacen falta para 
la guerra? — No desdeñemos, pues, un lado de la cues
tión , que sin duda, y por.desgracia, no es el menos im
portante. 

IV. 

La historia es un abundantísimo arsenal en que en
cuentran armas las mas discordantes opiniones ; pero 
contiene, sin embargo, ciertos hechos que se han elevado 
á la categoría de axiomas. Tal es el de que la íntima 
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alianza con Francia ha perjudicado siempre á los i n 
tereses de la Península. ¿Desconoceremoshoy esta impor
tante verdad y abrirémos de nuevo el cauce de nues
tros infortunios ? 

Pero (se dirá), «no tenemos fuerza bastante para resis
tir el raovimiento de absorción que ocasionaría una guer
ra europea. Si el encuentro tiene lugar entre Inglaterra y 
Francia, una de las dos nos arrastrará forzosamente á la 
luchan Examinemos con calma esta eventualidad. 

Cuando se verifica una conflagración genera!, las gran
des naciones comprometidas en la contienda tienen un 
evidente interés en proporcionarse auxiliares.— España, 
que nunca dejó de ser una gran nación , aun sin la pa
tente que pretende otorgarle el Emperador de los fran
ceses, fué siempre objeto en semejantes ocasiones de 
instancias livianamente acogidas por débiles gobiernos. 
No nos gusta sobrecargar nuestros razonamientos con ci
tas; nos contentaremos con recordar el pacto de familia. 

Pero ¿nos hallamos hoy, por ventura, en semejante 
caso? ¿Pueden compararse aquellos tiempos á los tiem
pos presentes? ¿Está regida España por un gobierno su
peditado ni duerme envilecida en brazos del despotismo? 
¿De nada servirá el recuerdo de los prodigios, que ense
ñaron ¿ Europa el camino de la victoria, y dieron, en 
presencia de un poder hasta entonces invicto, la no
ble señal de la emancipación de los puefclos?—Hay una 
coincidencia de gran significación, que no queremos dejar 
pasar desapercibida. E l Congreso europeo, que tomó á s u 
cargo el arreglo de Europa cuando la Providencia con
sumó la ruina total del primer imperio, no acbnüió á to
mar parte en sus deliberacionesálaheróica nación que íué 
el David de aquella gigantesca lucha. Hoy el sobrino de 
aquel mismo Emperador nos invita á tomar asiento en 
ese gran Senado. Si la política hubiera de dirigirse por 
sentimientos, ¡cuan hondamente no debería obrar ese re
cuerdo! Pero la política no es el sentimiento, es el cálculo 
frío queexamina los verdaderos intereses del Estado, y el 
interés de España, como veníamos demostrando, reclama 
hoy una neutralidad completa. 

Tenemos , para hacer respetar esa neutralidad, me
dios sobrados de que carecíamos otras veces; medios 
sobrados, porque no hay ningún partido en España que 
rompiese la unidad nacional ni la debilitase con su disi
dencia ; y España, unida para un objeto común, no tiene 
nada que temer de las hostilidades de afuera. E l defen
der y hacer respetar su neutralidad exige menos esfuerzos 
que el auxiliar á una potencia extraña, de lo cual ofrece 
elocuentes ejemplos la historia antigua y moderna de las 
naciones. Reinados hay que deben su gran renombre á la 
paz conquistada por esa prudente polít ica, y España nos 
ofrece un bello ejemplo en el próspero, envidiado y feliz 
de Carlos I I I . 

V . 

Resumiendo: Esa tan encomiada declaración, por la 
cual se elevaría á España á potencia de primer órden , ó 
no es nada, si no envuelve otra significación, ó es funes
tísima si lleva la idea de comprometernos á determinada 
alianza. Por de pronto, nos ha ocasionado un gran mal , 
sometiéndonos al sonrojo de una discusión humillante. 
Pero que no sean parte á extraviar la resolución ni los 
desdenes de unos ni los halagos de otros. L a cuestión es 
de tan inmensa trascendencia, que requiere gran calma 
y sagacidad esquisita. Resuélvala el gobierno sine i r a et 
studio, dejando á un laclo los intereses de partido, con 
esa augusta y severa rectitud que es inseparable de los 
verdaderos hombres de Estado , teniendo en cuenta que 
de tan grave decisión será responsable algún día ante el 
tribunal de la historia. 

RICARDO DE FEDERICO. 

SU PASADO, PRESENTE Y PORVENIR. 

L a poética y elegante pluma del Sr. Castelar ha t ra 
zado en el número anterior á grandes rasgos, pero con 
la exactitud del hombre inteligente, la historia del Impe
rio Otomano, y corriendo lijeramente ha presentado al 

• lector todas sus vicisitudes, así en los tiempos antiguos 
como en los modernos, así en Oriente como en Occiden
te, dando acertadamente la razón de su decadencia y el 
misterio de su vida. 

Pero como la importancia del Oriente está reconoci
da por todos los sábios y políticos, y su opinión ha sido 
corroborada por los acontecimientos últimos viniendo á 
acrecentar el interés público que se excitó con la guerra 
de Crimea, y que para los hombres pensadores no era 
otra cosa que el resultado forzoso de la política interna
cional seguida por las grandes potencias desde muchos 
años atrás, nos creemos autorizados para extractar hoy 
la de Siria, teatro de los graves acontecimientos, cuya 
reseña ha oído el mundo con espanto, y que no nos atre
veremos á llamar funestos, porque tal vez sean el presa
gio de una nueva era del derecho de gentes y la aurora 
de la civilización en Asia. * 

Trazando brevemente la historia de ese pais para ve
nir á dar cuenta de los sucesos contemporáneos, produ
cidos unos por la organización especial del imperio turco, 
y otros por la egoísta política extranjera, deduciremos 
el porvenir que á nuestro juicio espera á ese temido gi
gante, y así y con la brillante introducción del Sr. Cas-
telar, los lectores de LA AMÉRICA tendrán una idea com
pleta de la cuestión que tanto preocupa hoy los ánimos, 
porque como el mismo Abd-el-Kader ha dicho: el fin del 
mahometismo está ya decretado en el consejo del Alt ís i 
mo, y el triunfo del cristianismo en las tierras donde le 
vieron nacer , completará la victoria deseada v esperada 
tan vehementemente por la humanidad, para que ésta 
sea dirigida por un solo principio, y llegue el ansiado 
momento de ser una sola familia. 

Mientras este gran hecho se verifica, mientras se des

truyen los últimos baluartes del fanatismo y la barbarie; 
hecho grande, inmenso y trascendental que están l la
mados á realizár los gobiernos de las naciones civilizadas 
y cumplirán sin remedio porque á ello les impele la fuer
za de la razón, de la justicia,-;del derecho y de los acon
tecimientos, nuestros lectores podrán juzgar exactamen
te los sucesos venideros y la marcha de la política ex
tranjera en esta cuestión, conociendo ya los antecedentes 
que han producido el conflicto presente, que es el nudo 
gordiano de los destinos del género humano. 

Hoy se reproducen en Asia las sangrientas escenas 
de los primeros tiempos del cristianismo, pues allí don
de primero brotó la semilla del Evangelio, fué también 
donde primero sellaron con su sangre la fé que profesa
ban ó la doctrina que predicaban, los muchos mártires 
que sucumbieron víctimas de la rudeza de aquellos 
tiempos y del frenético fanatismo que los caracterizaba. 
Siria, poblada por tribus dala raza árabe, formó, siguien
do la costumbre de la antigüedad, pequeños estados in
dependientes que en guerras intestinas y extranjeras, 
especialmente contra los judíos, vieron pasar los seis
cientos setenta años que precedieron á la era cristiana. 
Sometida Siria á Asiria, Rabilonía, Persia y Macedonia, 
Seleuco se apoderó de ella y la batalla de Ipso fué la cu
na del reino y raza de los seleucídas, que le dieron una 
gran importancia, hasta el punto de que la ciudad de A n -
tioquía, regada por las aguas del Oronte, mereciese ape
llidarse la reina del Oriente. Cuando Roma heredó las 
conquistas de los griegos, Siria fué considerada como 
provincia romana y subyugada por los partos y los sa-
sanidas de Persia, cayó en poder de los árabes y fué pro
vincia muy principal en el siglo VIII bajo la dominación 
de los omiadas; hasta mediados del siglo X H sufrió el 
yugo de los abasidas, thulunidas, fatimítitas y seljuci-
das y cuando la voz de Pedro el Ermitaño llevó á Orien
te las armas cristianas, se formaron los estados de Je-
rusalen, Antioquía y Trípoli, reuniéndose en uno solo 
durante la dominación de los atabekes, los estados de 
Damasco y Alepo, habiéndoles sucedido los ayubitas de 
Egipto que tomaron á Jerusalen en 1187 y expulsados 
los cristianos de Palestina al final del siglo XIIÍ, quedó 
unida á Egipto por tres años hasta que Selim 1, á prin
cipios del siglo X V I , concluyó con los mamelucos. F u n 
dado el imperio turco de los restos de los seljucídas en 
1294, pasó á ser provincia otomana á consecuencia de 
las conquistas de Selím, revelándose algunas veces con
tra el poder de los emperadores. L a batalla de Zonieh 
la volvió al poder de la Puerta, y en 1840 fué restituida 
al sultán por la mediación inglesa, habiendo logrado los 
druzos y maronitas dos años después que éste les con
cediese tener jefes propios. Hoy se halla dividida en los 
cuatro bajalatos de Alepo, Trípoli, Acca ó Acre y Da
masco, y Hama es la estación de las caravanas que cru
zan el pais, y mansión de 30,000almas. 

Siria fué el primer pais donde penetró el cristianis
mo, nacido en Judea, y fué desde luego tan importante la 
sede de Antioquía, erigida en patriarcado, que disputó 
la preeminencia por muchos años á la de Roma; invadido 
el pais por los árabes en el siglo VII, José, principe de 
Byblos, se guareció con sus subditos en las montañas 
del Líbano huyendo de los infieles, y Marón el monje 
fundó la secta de los maronitcis, cristianos que aunque 
difieren algún tanto de los católicos, permanecieron fie
les á la Iglesia Romana, eligiéndose un jefe que, conser
vando el título de patriarca de Antioquía, estendía y es
tiende su jurisdicción á Tiro, Damasco, Trípoli, Alepo y 
Mcosia. E n tiempo de Gregorio X I I I se unieron á Roma 
donde estableció este papa un seminario de su religión; 
y por último, Clemente XII en el siglo pasado, les man
dó adoptar las decisiones del concilio de Trento, l lamán
dose desde entonces cristianos del Líbano. 

Sometido á los turcos este pueblo que tanto está su
friendo allende el Mediterráneo y que habita en el L i b a -
no y Trípoli, ocupando casi todo el Kesrauan que cuenta 
1S0,000 habitantes, la Puerta le dió dos jefes emires, 
pero puede decirse que vive independientemente, pues 
los turcos le concedieron en 1842 un jefe de la nación, 
así como á los druzos, pueblo enemigo suyo que vive al 
N. del bajalato de Acca, que consta de 120,000 indivi
duos, y se ha coligado siempre con las demás tribus ve
cinas para inquietarlos, ya por influencias extrañas, ya 
por sugestiones musulmanas ó por ódio natural. 

Estos bárbaros aunque tributarios del bajá de E g i p 
to, son tan independientes como los maronitas por la 
causa que acabamos de designar, y remontan su origen 
al califa Hakem-Bíamrillah que en el siglo X I los condu
jo á Siria perseguidos por los egipcios, guareciéndose en 
las montañas del Líbano, donde se defendieron hasta 
1588 en que los sometió Amurates. Su religión se deri
va de la ismaelita y, como el patriarca de donde proce
den, conservan un ódio implacable á los descendientes 
de Israel , tomando su nombre de Durzí, uno de los pr i 
meros apóstoles del califa, que á imitación de los indios, 
creen dios encarnado. 

Conocida la diferencia de origen y religión de los dos 
pueblos vecinos que se disputan tan encarnizadamente 
la parte occidental de Asía y norte de Egipto, diremos 
cuatro palabras acerca de las ciudades que mas han su
frido en los rudos ataques de los druzos para que nues
tros lectores puedan comprender toda la importancia de 
los sucesos que hoy llaman la atención pública. 

Damasco, ya célebre desde la mas remota antigüe
dad, es la capital del bajalato de Siria; tiene tres ki ló
metros de longitud y sus fortalezas del tiempo de Se
lim I , están en mal estado: como ciudad religiosa, tiene 
iglesias para las diversas sectas cristianas; el convento 
de lazaristas, tres sinagogas y además sesenta mezqui
tas; y las caravanas que van á la Meca de Europa, Asia 
otomana, Persia y Turkestan, cuentan á veces de cuaren
ta ó cincuenta mil peregrinos y acampan al E . de la ciu
dad cerca del cementerio cristiano, desde donde se ven 
las ruinas de un santuario construido en memoria de la 

conversión de San Pablo; como ciudad mercantil, tiene 
infinitas tiendas de damascos, pañuelos, telas estampa
das y pintadas, tabaco y tintorerías; cuenta 180,000 a l 
mas, de las cuales 130 "son musulmanes, 30 cristianos y 
20 israelitas. 

Beyrouth, capital de la Turquía asiática en Siria, es 
bajalato también y está amurallada; las huertas de sus 
arrabales la dan muy buen aspecto. Su puerto está ce
gado, pero tiene un muelle cómodo: como ciudad re l i 
giosa, tiene muchas mezquitas é iglesias y un convento 
de Capuchinos, residiendo un obispo maronitay muchos 
cónsules europeos: como ciudad industrial, posee fábri
cas de tejidos de algodón y vidriado, y como comercial, 
cambia seda, algodón y objetos acolchados, exportándose 
la primera, que para ella es una riqueza, á Damasco^ Ale
po, el Cairo y Europa. Tiene 12,000 habitantes druzos, 
maronitas, turcos y árabes, habiendo permanecido m u 
cho tiempo en poder de los primeros que la hicieron 
capital de su estado. 

Alepo es la capital de Siria y una de las ciudades mas 
importantes de Oriente por el comercio que ejerce, 
siendo además el centro de las caravanas que parten pa
ra el interior de Asia; su industria es también muy i m 
portante en tejidos de seda, lana y algodón, y sus habi
tantes en número de 100,000 son en su mayor parte cris
tianos; es monumental, y no muy distantes se hallan Be-
rito, Sidon, Tiro y Damasco. 

• E n este pais y en estas ciudades se han verificado los 
acontecimientos que tienen fija la atención de Europa y 
que mas tarde ó mas pronto producirán su resultado; 
porque esta no puede consentir sin mengua de su pres
tigio y su destino, se reproduzcan en un plazo mas ó 
menos cercano. 

L a nueva guerra civil del Líbano ha comenzado por 
los bárbaros ataques de los druzos que han quemado 
hasta treinta y seis aldeas de la montaña, no solo sin 
que el gobierno turco los reprimiera, sino ayudándoles 
los soldados en el incendio. E l ataque ha sido contra los 
maronitas, y los cónsules, especialmente el francés, han 
dado cuenta del atentado á sus gobiernos. Donde las hosti
lidades se han ejercido primero y con mas violencia, ha s i 
do en Betmeri, á la falda del Líbano, en los días 29, 30 y 
31 de mayo, defendiéndose denodadamente los cristianos, 
viéndose arder desde Beyrouth, Betmeri, Broumana, 
Arabia, Bchadah y Kamanah, pueblos que adornaban el 
magnifico panorama de aquellas montañas. 

E l fuego de la sedición cundió después á Scutari láh 
la Albania, donde se trabó una horrible lucha entre tur
cos y albaneses, habiendo sido asesinado el dragroman 
del consulado de Austria. E l origen parece haber sido 
la negativa de los turcos á pagar el impuesto y someter
se á la conscripción, y los cristianos á pagar el impuesto 
del Vedel del que estaban exentos según estipulaciones 
antiguas y bajo las cuales reconocieron al sultán. 

Iniciado el mal en la campiña, pasó á las ciudades, y 
Damasco, que se preservó al principio de la guerra que 
predicaba descaradamente el fanatismo mas exaltado por 
la energía de los representantes de las potencias euro
peas, ha presenciado escenas violentas y saqueos espan
tosos que han motivado la destitución del gobernador 
que se negó á hacer uso de la fuerza, instado por los 
agentes consulares, so pretesto de carecer de instruccio
nes. E l origen del saqueo parece haber sido que los m n -
chachos turcos hicieron cruces en el suelo insultando al 
mismo tiempo á los cristianos y habiéndoles obligado el 
gobernador á borrarlas, los musulmanes lo tomaron á 
mal y se armaron, habiendo sido ellos los que empeza
ron la matanza escitados también por los muftis. Los 
druzos los secundaron como era natural y si se preser
varon por entonces los conventos cercanos al mar fué 
por la presencia de fuerzas navales francesas que cruza
ban aquellas aguas de Acre á Trípoli, donde sé temían 
desórdenes. 

Posteriormente ha habido un nuevo degüello causa
do por los druzos beduinos que de vuelta de Honran pa
saron por Damasco y propusieron á Abd-el-Kader el 
asesinato de los cristianos. Habiendo reusado este noble
mente tan atroz crimen, sitiaron á la ciudad, penetraron 
en ella favorecidos por la huida del general Achmet y la 
circunstancia de haberse encerrado las autoridades en la 
fortaleza. Dueños dé la población, incendiaron mas de 
mil casas y el barrio de los judíos sin que se preservaran 
del desastre mas consulados que el inglés y cancillería 
prusiana por pertenecer á un rico musulmán. E l degüe 
llo duró ochenta horas, habiendo perecido el cónsul ho
landés, sido herido el americano y si no lo fueron los dé 
Francia, Rusia y Grecia fué porque se refugiaron en ca 
sa de Abd-el-Kader, habiendo asegurado el P. Esteve, 
superior de los misioneros en Siria llegado á París á dar 
cuenta de los sucesos, que los muertos ascienden á 8,000 
y de 1S á 16,000 en todo, calculándose las pérdidas en 
500 millones de pesos. 

Continuada la matanza en el foco de la insurrección, 
pasaban de mil los asesinados á la falda del Líbano, cu 
yas casas hablan sido incendiadas y saqueadas. Los te
mores cundieron como era de suponer á Beyrouth y la 
ciudad ofreció tan mal aspecto á consecuencia del arma
mento de los turcos, que los cristianos temieron mucho, 
habiéndose visto justificadas sus sospechas cuando'un 
cristiano insultado por un turco, le dió muerte en defen
sa propia y los musulmanes exigieron y lograron que el 
gobernador mandase matar al cristiano inocente, y por 
el complot descubierto contra Fuad-Bajá. L a llegada de 
buques ha tranquilizado los ánimos y restablecido el so
siego, habiendo logrado el preservarse de los desastres 
que ha presenciado, pues la ciudad de Zahlé considera
da como el baluarte de los cristianos, fué asaltada por 
los druzos, kurdos y matualis, hordas todas de ladrones, 
y viendo incendiadas sus casas después de una tenaz r e 
sistencia, no pudo librar del furor de los asesihos á los 
niños de las escuelas cristianas de Malahala á pesar de la 
protección francesa, uniéndose á la destrucción de la 
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ciudad la de ciento sesenta aldeas, pues las tropas de 
Ruschid-bajá hicieron fuego de canon contra la ciudad, 
imitando á las de Damasco. 

E n Asiahujeh hubo también una horrible carniceria, 
uniéndose á los druzos, los árabes y beduinos y en Cons-
tantinopla misma se incendiaron mas de mil casas, ha 
biendo perecido de 3 á 4,000 personas. Apaciguado el 
motin, continuaba, sin embargo, la agitación entre los 
musulmanes que se armaban y municionaban , lo que 
unido á los insultos de que eran objeto los cristianos, ha
cia temer una conflagración. 

E n Alepo, Esmirna, Chipre, Killis, Balbeh, Candia y 
Arabia reinaba bastante agitación, habiéndose mandado 
buques ingleses y egipcios á Djeddah, de fatal memoria, 
para evitar los desórdenes que han tenido lugar en E l -
Kamar, Haspaia y Rachesa, incendios que han trascen
dido al Alto Líbano, siendo víctimas del furor dé los druzos 
Rachaia y Jedaidi. E n Belgrado también ha habido re
yertas entre los servios y la marinería turca; en Orfa, 
violencias; en Salónica, manifestaciones contra los cris
tianos; en el bajalato de Acre, los matualis se mostraban 
hostiles; y hasta en la Turquía Europea cunde el fuego 
de la sedición, pues en Rodas se han revelado los solda
dos amenazando asesinará los cristianos si no se les abo
nan los atrasos, habiendo tenido que pasar á la isla el 
comisario de la Puerta. E n fin, los campos y ciudades 
devastadas se encuentran en el pais encerrado entre el 
S. de Suida y E . de Beyrouth. 

E n este sucinto relato de las desgracias que agovian 
á los infelices cristianos del L í b a n o , hemos prescindido 
de los horribles detalles con que ocupan sus columnas 
los diarios políticos, bastando solo decir que se les roba 
descaradamente, se les saquea, ó incendia, asesina y 
mutila salvajemente, no respetando la virginidad, la 
honestidad, la horfandad, el amor, el cariño , la ancia
nidad, la niñez ni la infancia, las clases ni condiciones, 
sexos ni patria. Horroriza el esceso de crueldad que 
desplegan los musulmanes contra sus v íc t imas , bastan
do decir que buscan con perros á los desgraciados que 
se ocultan en las cavernas de las agrestes montañas 
orientales. 

¿Y qué ha hecho el gobierno del sultán para impe
dir esos desmanes impropios ya hasta de los salvajes de 
América ó Africa? Vamos á saberlo : ha destituido y en
carcelado á varios funcionarios; ha enviado á Yely-ba-
já con misión extraordinaria á Beyrouth para instruir 
una información, y ha nombrado á" Namik gefe de las 
tropas del Líbano; ha dispuesto la formación de un ejér
cito y de una comisión mista de reorganización que se 
ocupe de la protección de los cristianos; se ha mandado 
á Beyrouth la escuadra otomana al mando de Mustafá-
bajá; ha enviado 6,000 hombres de refuerzo, porque 
teme desguarnecer la Rumelia, de los 26,000 que debia 
mandar Ismail-bajá; ha nombrado á Fuad-bajá comisa
rio en jefe de las fuerzas turcas en Siria con plenos po
deres , encargándole se ponga de acuerdo con el cónsul 
francés y demás representantes de las potencias, pues 
admite en principio las reformas iniciciadaspor Francia; 
se ha mandado preso á Constantinopla al gobernador de 
Damasco que ha sido exonerado públ icamente , y al 
nuevo se le han dado 1,200 hombres, y de los 1,800 que 
vaneen Ismail debia tomar una parte para reforzará Trí
poli; se ha preso y acusado al gobernador de Beyrouth; 
se han hecho cuatrocientas prisiones en Damasco; ha vuel
to á mandar á Beyrouth á su destituido gobernador Kur-
chid para hacer un escarmiento, y en su lugar ha nom
brado interinamente á Mustafá-bajá; medidas la mayor 
parte ilusorias, porque el enjuiciamiento de los funciona
rios públicos está sujeto á mil contrariedades; Vely-ba-
já y Solimán han desmerecido del aprecio y confianza 
del su l tán, el ejército que se decia constar de 26,000 
hombres, ha quedado reducido á 6,000 ; los plenos po
deres de Fuad-bajá se ven reducidos á la nada por la in 
subordinación de las tropas y la escasez de las que pue
de disponer, y sin duda escasean mucho los hombres de 
prestigio en el imperio cuando el jefe de la escuadra es á 
la vez gobernador de Beyrouth , ciudad importante que 
se mantiene resignada, merced á las naves estranjeras 
que podrán mandar sobre la ciudad sesenta mil balas por 
hora: esto, prescindiendo de que el gobierno otomano 
está amenazado de una sublevación general si la inter
vención penetra en el interior y va con el carácter de 
reformadora que necesita y es forzoso tenga. 

Pero ademas de la fanática guerra religiosa que de
bilita á la Puerta otomana, está amenazada , como he
mos dicho, de una civil entre los musulmanes mismos, 
pues temiéndose por la vida del emperador , hay cria
dos suficientemente fieles que gustan los manjares que le 
sirven, temiendo sea envenenado por sus enemigos. L a 
situación del gobierno es peligrosa por lo tanto, pues 
habiéndose reconocido incapaz de sofocar la rebelión, 
ha tenido que aceptar la mediación de las cinco poten
cias europeas, á que hay que agregar la Grecia que se 
ofrece auxiliar á los aliados; intervención que la espone, 
como acabamos de ver, á las iras de sus mismos súbditos, 
resultando que por huir de un escollo se espone á caer en 
otro tal vez mayor, habiendo sido tal su imprevisión, que 
la mayor parte de las ciudades estaban desguarnecidas. 
Los druzos han resuelto retirarse á los inaccesibles mon
tes de Hauranen caso de invasión , donde tanto se dis
tinguieron cuando los egipcios penetraron en Sir ia , ha
biendo también descubierto una conspiración en Cons
tantinopla para saquear las embajadas. 

Las dilapidaciones de los funcionarios públicos tie
nen disgustado al pais, hasta el punto de haber tenido 
que nombrar á Mehemed Kuprisly-bajá para examinar 
el fundamento de las quejas remitidas á Rusia por las 
poblaciones, entre las que se encuentra la de los de Ni -
chales en Bulgaria, suscrita por 4,000 firmas. Y para 
desgracia del imperio, la miseria délas poblaciones, que 
tanto contrasta con la opulencia de los magnates, está 
ustificada por la memoria formada por Mehemed, en 
que pide al emperador inmediatas reformas para salvar 

su imperio, habiendo comprometidas infinidad de per
sonas que han sido ya presas. Constantinopla misma no 
se ha visto libre de tan terrible azote, siendo tantos los 
diamantes que se enagenan, que han sufrido un 40 por 
100 de rebaja, estado triste que da lugar á continuas re
clamaciones ; para evitar los males, ha mandado el sul
tán formar un consejo de Hacienda que vigile los gas
tos y forme un proyecto del ramo, habiendo entretanto 
solicitado en Lóndres un empréstito de 12 millones de 
libras esterlinas. 

Pero hay otro mal mas grave, y es que esta situación 
precaria del tesoro otomano, no la han producido solo 
las dilapidaciones, sino los gastos de la lista civil , pues 
según Mr. Bonneau, de 170 millones de francos, absor
be 19, hecho que si se sospechaba, ha quedado palpa
ble con la absolución de Hemeil-bajá, ministro de Ha
cienda , que ha justificado la inversión de 60 millones 
que faltaban en el tesoro, y se suponía haber malversa
do. A consecuencia de este despilfarro, el ejército y los 
empleados están sin pagar, y como efecto necesario del 
desórden, la desobediencia y el atraso en el despacho 
de los negocios, habiendo sido un ejemplo de la prime
ra Damasco y Rodas. Impotente el gobierno en el ex
tranjero y en su propio pais, ha consentido en Beyrouth 
en la muerte de un cristiano inocente , y en Rodas ha 
impuesto un empréstito forzoso de un millón de duros 
á los cristianos para acallar á la soldadesca, debiendo 
observar que si las catástrofes han disminuido , no ha 
sido por la acción de la administración pública, sino por 
la presencia de las fuerzas navales extranjeras en sus 
puertos y por la paz firmada entre los maronitas y los 
druzos , cediendo aquellos de sus derechos á instigacio
nes del muschir de Saida y autoridades turcas, habién
dose negado á firmarla muchos cheiks cristianos por 
creerla un escarnio. 

Este estado precario, naturalmente ha de influir en 
la opinión de las provincias sometidas á la Puerta, y asi 
es que se esfuerza por organizar un ejército numeroso 
que impida la emancipación de la Servia y provincias da
nubianas, dividiéndole en cuatro cuerpos que ocuparán 
la Rumelia, Servia, Danubio y Silistria, reservándose 
otro en Tesalia para operar contra los griegos en caso 
necesario. 

L a situación del imperio otomano es hija de su pro
pia naturaleza, como ha dicho muy acertadamente el 
Sr. Castelar, en donde el espíritu se subordina á la ma
teria, y á un cuerpo sin acción pronto sobreviene la muer
te; y tanta es su miseria é impotencia, que en la cues
tión presente, tan vital para é l , nada hace sino por im
pulso de los aliados, que aun en tan solemne ocasión, 
no ocultan las miras que hace tiempo piensan realizar 
en esa parte importantísima del mundo. 

E l imperio otomano debe su existencia á las rivali
dades de las potencias europeas y á la falta de una j u 
risprudencia racional del derecho de gentes , pues á no 
haber sido as i , hubiera concluido por aniquilarle su 
marcada decadencia de algunos años á esta parte. Ame
nazado por Austria y Rusia, sostenido por Inglaterra, des
preciado por Francia, olvidado por España y envidiado 
por Grecia, ninguna de estas potencias ha sido sufi
cientemente fuerte para arrojar la tea incendiaria de la 
guerra en un pais minado por sus disensiones y ener
vado por sus placeres é ignorancia. 

Inglaterra y Rusia han sido las potencias que mas 
ostensiblemente han influido en Turquía, la una por los 
intereses que tiene que defender en ese pais , y la otra 
por sus relaciones comerciales; y rivales naturalmente, 
han procurado siempre sobreponerse una á otra con de
trimento siempre del imperio otomano y de la civiliza
ción , retardando ó la ilustración de la Puerta ó su des
trucción, favoreciendo en el Asia el desarrollo de las 
ideas europeas, siendo un ejemplo de esta verdad la 
guerra de Ci ¡mea en donde solo una rivalidad de Ingla
terra, Francia y Rusia pudo retardar la caida del impe
rio fundado por Othman, rivalidad que aun hoy se tras
ciende en tocios los actos de los hombres de Estado in 
gleses y muchos de sus per iódicos , no obstante la justi
cia con que Francia reclama la cooperación de las na
ciones cristianas y civilizadas. 

Si el estado decadente de la Turquía es un hecho in
negable, si es un obstáculo para la civilización y un pe
ligro constante para las naciones occidentales, pues co
mo dice perfectamente Schnitzler, hay llagas profun
das que para cicatrizarse necesitan la acción del tiem
po, y el sistema político europeo está lleno de esas l la 
gas, á cuya clase pertenecen los tratados entre la Rusia 
y el imperio otomano, que diariamente se ponen en te
la de juicio y la desmembración de la Tolonia, que á pe
sar del tiempo trascurrido, aun no ha recibido la con
sagración final, procurémoslas cerrar para que su pes
tilente hediondez no corrompa un dia la atmósfera po
lítica y cunda la gangrena por la sociedad. 

Asi es la verdad; hasta fines del siglo X V I I y princi
pios del X V I I I , no formaron los alemanes, ingleses y 
franceses sus colecciones diplomáticas, y hasta mucho 
d e s p u é s , no entró en su derecho internacional el espí 
ritu liberal que hoy afortunadamente se ve imperar y 
concluirá por fijar el verdadero equilibrio europeo, has
ta donde es dado establecerle, atendidos los diversos in
tereses de las naciones, que pueden muy bien armoni
zarse y que están en discordancia, más que por su índo
le propia, por falsas ideas de nacionalidad y engrande
cimiento. 

Inglaterra, favoreciendo en Oriente, según todas las 
probabilidades, las misiones protestante-americanas, ha 
destruido la verdadera fé evangélica de los maronitas y 
demás cristianos, haciendo cada vez mas imposible la 
unidad de religión en Oriente, puesto que esos llamados 
misioneros, tanto catequizaban á estos como á los druzos 
sus naturales enemigos, dividiéndose cada vez mas las 
sectas religiosas en Oriente para que nunca prevaleciese 
ninguna. Francia, que en la cuestión de Oriente en 1855 
se opuso al emperador Nicolás por resentimientos par

ticulares de su monarca, hoy reclama lo que obligó á 
aquel á pasar el Prnth; y Austria, temerosa del resul
tado de la lucha en que indudablemente esperaba verse 
secundada. España, debilitada por sus luchas interiores 
no podía pensar en otra cosa que en organizar su admi
nistración harto trabajada por el encono de los partidos 
polít icos, y entretantO( el-Oriente vivía, aunque penosa
mente, debiendo su existencia á sus enemigos tradicio
nales ; porque sus hijos , pareciendo conocer la degene
ración del espíritu mahometano , de tiempo en tiempo 
daban graves disgustos á la patria, debilitándola cada vez 
mas con sus querellas. 

Esa rivalidad, como antes hemos dicho, se trascien
de aun hoy aunque debilitada sumamente, pues solo I n 
glaterra, suspicaz hasta el estremo, ha puesto obstácu-
culos á ja realización del convenio firmado al fin en Pa
rís el dia 3 de este mes por las cinco grandes potencias 
para intervenir en la protección de los cristianos asesi
nados en Asia, y solamente por recelos de Rusia y Fran
cia, habiendo conseguido por fin que el tratado no se ex
tienda á la Turquía europea como pretendía la primera 
de estas potencias. Por eso dijo el Morning-Post, cuan
do se estaban entablando las negociaciones, que Tur
quía tenia fuerzas suficientes; y después cuando se su
po el tratado de los druzos y maronitas , opinaba como 
el M o r n i n g - I h r a l d que bastaba para tranquilizar el im
perio el tratado de paz, añadiendo el Times que el E m 
perador de los franceses había tratado de ponerse bien 
con las tres grandes potencias continentales-, pero que 
vista su frialdad, habia vuelto la vista á Inglaterra, 
aconsejando al gobierno del Sultán días después se ayu
dara á sí mismo mejorando la suerte de las poblaciones, 
pues lo que hacia la Inglaterra era la última prueba de 
interés y simpatía que podía darle, creyendo también 
que no habia motivo para la expedición , puesto que 
Fuad-bajá decia ser bastante para sofocar la insurrec
c ión ; conducta estraña cuando toda la prensa estranje-
r a , inclusa la austríaca y griega, apoyaban el pensa
miento de la Francia, que solo Inglaterra impugnó en 
las conferencias pidiendo que las fuerzas francesas es
tuvieran al mando de Fuad-bajá, y la intervención no 
alcanzase á los puntos donde las víctimas estuvieran en 
peligro. 

E l convenio, sin embargo, se firmó por Francia, 
Austria, Inglaterra, Rusia, Prusia y la Puerta, y en su 
virtud ya ondea el pabellón de las potencias aliadas en 
los puertos turcos, debiendo agregarse á estas potencias 
España, Grecia, Holanda, Estados-Unidos y Bélgica. Las 
tropas francesas permanecerán en Damasco, Beyrouth y 
Seyde, si bien los preparativos de Francia hacen sospe
char perseguirán á los druzos y beduinos hasta las lla
nuras de Damasco. 

A nuestro juicio, la intervención está justificada pol
la unanimidad de las potencias europeas, por la impo
tencia del imperio para proteger á los cristianos del L í 
bano, sin que se tema atacar á su derecho, puesto que 
ha consentido en la intervención, ni le tenga á oponer
se, puesto que falta á la condición esencial de todo go
bierno, que es ser potente, justificándose además porque 
no solo los súbditos extranjeros han sido asesinados y 
maltratados, sino porque los mismos cónsules han sido 
atropellados; y aun cuando no llevase á las naciones oc
cidentales otro objeto que el de defender sus súbditos y 
pabellones, la cristiandad y la humanidad reclamariau 
esa intervención, no pudiendo su gobierno, como no 
puede, poner coto á esas tropelías, faltando por lo tanto 
á los tratados de Kutschouekaynardgy de 10 de julio 
de 1774, de Jassy de 9 de enero de 1793, de Bucharest 
de 28 de mayo de 1812, de Andrinópolis de 2 de setiem
bre de 1829 .con Rusia, tratado de comercio de Passa-
rowitz de 27 de julio de 1718, paz de Belgrado de 17 de 
setiembre de 1739, paz de Scitow de 4 de agosto de 1791 
con Austria, convenio de alianza con Francia é Ingla
terra de 4 de abril de 1854 y tratado de alianza con 
Austria, Francia é Inglaterra de 2 de diciembre de 1856, 
pues en todos se fijaba como cláusula esencial el libre 
uso de la religión cristiana y el respeto y defensa de las 
personas y propiedades; porque aunque voluntariamente 
no haya faltado á ellos no puede hacerlos respetar, y en 
este caso, está obligado á sufrir los efectos de la recipro
cidad. 

E n este concepto, y estando tan decadente el imperio 
que Abd-el-Kader llora la desaparición del islamismo, el 
porvenir de Siria y del imperio que forma parte cor
responde de derecho al cristianismo que imperó allí 
desde los primeros tiempos, y llevará la civilización á 
tantos millones de habitantes como ahora yacen sumi
dos en la miseria, la abyección y la ignorancia. 

< Y tanto es así, que la misma Inglaterra que tan re
misa ha estado para firmar el convenio iniciado noble
mente por la Francia, dice haciéndose eco de la justicia 
y j a conveniencia pública y echando en cara á sus go
biernos pasados su insidiosa política en Oriente: «que 
el Sultán reina en el Norte porque estamos recelosos de 
la Rusia; reina en el Mediodía porque estamos celosos 
de la Francia. Si lo hubiéramos abandonado en 1840, 
druzos y maronitas 'fueran quizá mantenidos en el estado 
de órden por un soberano egipcio que seria en realidad 
un vigerente de la Francia. Si hubiéramos aceptado las 
ofertas hechas por el emperador Nicolás á sir H. Sey-
mur, tal vez no existiría ya el Sultán y nosotros mismos 
tendríamos á raya á los druzos. L a Inglaterra ha per
manecido fiel á su política. Con razón ó sin ella ha con^ 
servado la Siria al Sultán Abdul-Medjid; pero las miras 
políticas no pueden ahora hacernos olvidar los derechos 
de la humanidad,» debiendo observar que es el Times 
el que así habla cuando en sus mismas columnas insertó 
artículos favorables á la Puerta en alto grado, lo que 
indica que Inglaterra ha cedido á la ley de la necesidad 
ó no se habia formado en este asunto una línea fija y de
terminada. E l Examiner y el Saturday Revieuv hacen 
las mismas inculpaciones á sus hombres de Estado y 
achacando á su política exclusivista la mayor parte de 
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las desgracias que hoy lamenta el mundo en Siria, d i 
cen por fin: «Desgraciadamente sucede que por un anta
gonismo natural contra sus vecinos, se ha considerado á 
los druzos como los amigos y patrocinados de Inglater
ra. Los raaronitas, como subditos espirituales del Papa, 
han buscado siempre el apoyo de Francia, de lo cual se 
seguia que los druzos miraban con predilección el pa
bellón inglés.» . . 

L a justicia, el respeto de los tratados y el cristianis
mo ultrajado, reclaman la intervención de las potencias 
europeas en Siria á fin de que no se reproduzcan unos 
asesinatos que, como dice la Esperanza de Atenas, pare
cen hijos de un complot mahometano de todas las pro
vincias, CUYO centro es la Meca, donde se reúnen los 
santones {hyeronieMi); opmon que se justifica por la 
agitación general que reina desde Trípoli y Constanti-
nopla hasta la falda del Líbano, donde comenzó la ma
tanza. L a carta del abogado israelita Mr. Cremieux di
rigida á sus compatriotas franceses, es la prueba mas 
grande del triunfo del cristianismo, si no lo fuera tam
bién el de Abd-el-Kader, y el Constitucional dice que, 
«si Turquía se faltase á si misma, Europa recordaría lo 
que debe á pueblos oprimidos, víctimas de dos siglos 
de servidumbre, y Francia encontraría en sus tradiciones 
históricas las inspiraciones de una iniciativa que la i m 
pone su secular grandeza, contestando á las miradas su
plicantes de Oriente.» 

España también tiene sus recuerdos históricos y glo
riosos que invocar, y sus intereses nacionales que defen
der en Asia; siendo esto tan cierto, que hoy que puede 
con algún derecho y holgura dirigir una mirada escru
tadora á su administración, ha decidido obrar por sí ó 
en combinación con las potencias signatarias de los pro
tocolos de París , para recobrar el protectorado que nos 
pertenece y la influencia á que no debemos renunciar 
sin mengua, compartiendo por lo menos, sino disputando 
á Francia, el protectorado que por nuestra incuria pasa
da se ha abrogado y que nos coloca bajo su dependen
cia, siendo absurdo y vergonzoso que nuestros subditos 
en Asia tengan que reclamar de las injurias que allí se 
les infieran al cónsul francés, prescintiiendu de nuestro 
representante. España, á su carácter eminentemente ca
tólico, une la circunstancia de haber recobrado su anti
gua importancia y debe reclamar la parte que de dere
cho la corresponde en la cuestión de Oriente. 

Llegada la ocasión de obrar enérgicamente, no es d i 
fícil, á pesar de la opinión y deseos del Emperador de 
los franceses, que la cuestión de Siria se haga la cues
tión de Oriente; y Mr. Bonneau cree debe decir á los 
turcos : « Hemos tratado de regeneraros y hemos per
dido el tiempo en balde. La Rusia espera vuestros des
pojos, y cuenta con las complicaciones que procurará 
en caso necesario; pero ahora es incapaz de oponernos 
una resistencia victoriosa.—La Turquía está agonizando; 
el mal olor que su descomposición produce, se espar
rama por toda Europa, y si los pueblos del Occidente se 
dejan sorprender por los acontecimientos en vez de 
prepararse para ellos, pagarán cara algún día su impre
visión. La Rusia, dueña de Constantinopla, ejercerá sobre 
el mundo la preponderancia que ambiciona.» E l Dia , 
avanzando en esta cuestión y previendo los aconteci
mientos que han de surgir cuando se lleve á efecto el 
resultado de la expedición, dice, que como cada nación 
lleva su mira especial en este asunto, entonces prevale
cerán las razones de las naciones que mas celo hayan 
desplegado en la solución del asunto; para obviar hasta 
cierto punto lo cual, se han propuesto ya cinco medios: 
el 4.° y tal vez el mas sencillo, el de crear un bajalato 
en Siria que se conferirla á Abd-el-Kader. El 2.° que 
creemos un término medio, destruir el imperio turco y 
crear el de Oriente, repartiendo la Turquía europea en
tre las potencias vecinas, y el resto dárselo á Abd-el -Ka
der; es decir, desde el Bósforo al Océano y desde el 
Mediterráneo al Eufrates, encen ando de ese modo el Asia 
en sus justos límites y desapareciendo la anomalm que 
hoy ofrece el imperio turco de ser europeo y asiático á 
la vez. E l 3.° colocar eft el trono de Constantinopla un 
descendiente de Sesostris. E l 4.° llamar á la raza griega 
á obrar la reorganización del Oriente, restableciendo re 
generado el antiguo imperio griego que cayó á impulsos 
de las hordas de Mahomet I I , corno ha dicho E l Clamor 
Público, y el 5.° dar el mando á un príncipe cristiano, 
que es el que creemos mejor. 

E l Diar io Español ha parecido recelar que la inter
vención europea no produzca el resultado que se apete
ce, pues la diversidad de las razas cristianas las hace 
heterogéneas , mientras que á los musulmanes les dá 
unidad su ódio á los cristianos, exasperándolos mas la 
presencia de las tropas estranjeras en su pais; pero es
tas ligeras reflexiones que opone al escrito del Sr. Simo-
net que trata clara y acertadamente la cuest ión, se des
vanecen ante la idea del interés general y el especial que 
cada nación tendrá en el sostenimiento de una guerra 
que favorecerá sus intereses. E l triunfo del cristianismo 
en Asía debe corresponder á todas las naciones cristia
nas y el dia que se trate formalmente de resolver la 
cuestión de Oriente, todas deben ser llamadas á defen
der sus derechos, si no se quieren reproducir los días 
látales que siguieron á los tratados de 1815. 

Nosotros creemos como el S r . Simonet que si se 
quiere resolver la cuestión de una manera conveniente 
ai espíritu que vá prevaleciendo afortunadamente en la 
política europea, debe favorecerse la influencia y au
mento de población cristiana en Oriente; pero si solo se 
piensa mejorar la situación polít ica, económica y culta 
de ese país porque Europa no está todavía dispuesta á 
esta grande e importante solución, entonces opinamos 
por el imperio de Oriente, pues Abd-el-Kader, tan i íus -

a m í n l T F Ue < ^ ^ 0 C G ^ del Oriente como 
amigo de la Francia, indudablemente favorecerla la emi
gración cristiana ilustrarla su pais y hasta nos atreve
mos a decir que le redimiría, pues no seria extraño ad

jurase de sus errores y con su conversión triunfara el 
cristianismo en el mundo. 

JOSÉ LESEN T MORES O. 

COLBERT. 

I I . 

Apenas habría cosa mas inútil en el mundo que la 
mayor parte de lo que se ha escrito sobre Economía 
Pol í t ica , si el hombre no se hubiera obcecado hasta el 
punto de querer enmendar los planes y turbar el modo 
de obrar de la naturaleza. Desde que la autoridad p ú 
blica se erigió en reguladora de los intereses privados, 
desde que los instrumentos por cuyo medio se crea y se 
fecunda la riqueza, se substrajeron á la acción del inte
rés privado, para servir de caput mortuum á la legisla
ción y al gobierno, quedaron enteramente frustrados 
aquellos designios, los cuales, como todos los que pro
ceden del mismo origen , tienen por objeto la conserva
ción de la armonía del universo, y la neutralización de 
las fuerzas opuesfas, cada una de las cuales, abando
nada sin contrapeso á su propio impulso y energía, no 
tardaría en producir el caos. E l problema de la riqueza 
general, ó , lo que es lo mismo, el del bienestar y pros
peridad de una nación, no puede resolverse sino por el 
individuo, porque él sabe lo que le conviene, y porque, 
dotados todos los individuos de las mismas facultades 
mas ó menos perfectas, de las mismas necesidades, y de 
los mismos medios de satisfacerlas, es imposible que de 
los esfuerzos que cada uno haga en su provecho, no re
sulte el provecho de todos. ¿Necesita el hombre que se 
le prescriba el género de viandas con que ha de ali
mentarse, ó la calidad de las telas con que ha de vestir
se, para preservarse de la severidad de las estaciones? 
E l mismo instinto (pues tal nombre merece^ que lo in
cita á nutrir y resguardar su cuerpo, es el que le dicta 
la clase de trabajos útiles á que debe dedicarse para 
mejorar su suerte, ensanchando la esfera de suscoinodi-
des y de su familia. Las circunstancias que influyen en 
la elección de aquel trabajo , y en la preferencia que le 
da con respecto á otros, son tan obvias y manifiestas, 
que no se necesitan grandes esfuerzos de penetración y 
de lógica para conocerlas. L a acción externa que quiera 
ocupar el puesto de aquel criterio, no puede menos de 
conducir á los mayores desaciertos y á los mas graves 
trastornos. 

Estoes justamente lo que ha conseguido el Colber-
tismo , y lo que han conseguido y conseguirán todos los 
sistemas de legislación fiscal que lo hayan tomado y s i 
gan tomándolo por modelo. Deslumhrados con el por
tentoso incremento de valor que da el trabajo fabril á 
la materia bruta, los colbertistas llegaron á adoptar, co
mo base de su doctrina, el principio que la industria ma
nufacturera constituye el verdadero, el único manan
tial de la riqueza y de la prosperidad del Estado, y , de 
consecuencia en consecuencia, á erigir, en favor del E s 
tado manufacturero, una superioridad á laque debían 
someterse, como inferiores y contribuyentes, todos los 
otros Estados que no gozasen del mismo beneficio. Este 
es el gran error que Mengoüi combate en la obra que ha 
dado lugar á los presentes artículos. Para ello no hace 
mas que examinar el órden en que la industria manu
facturera se desarrolla. Vamos á dar cuenta de los r a 
ciocinios que con este objeto emplea. 

A medida que la agricultura aumenta sus productos, 
y da de sí la abundancia de cosas útiles y de materias 
primeras ; á medida que esta abundancia atrae las fami
lias y crece la población , van creciendo igualmente los 
capitales, y con ellos los de la nación en su tolalidad. 
Entonces surjen por sí mismas en el seno de la nación 
las artes úti les , groseras y toscas al principio, como las 
necesidades que están llamadas á satisfacer:, pero mejo
rándose poco á poco, y afirmándose , según crecen en 
la sociedad la riqueza y la cultura. No hay principio mas 
incontrastable y claro en la ciencia económica, que el 
que declara la propensión irresistible del consumo á po
nerse en el mas próximo contacto posible con la produc
ción, y viceversa. Cuanto mas se acerque el consumidor 
al productor, tanto mayores serán las ventajas recípro
cas, porque uno y otro ahorran las sumas que exigirían 
los viajes, las conducciones, las letras de cambio , los 
corretajes, y todos los dispendios del tráfico, entre las 
localidades separadas por grandes distancias. Cuando 
haya , pues, crecido hasta cierto grado la masa de ca
pitales en una nacioh , no faltará en ella quien, en lu 
gar de enviar las primeras materias á otras localidades, 
establezca en el propio territorio la manufactura que 
mas garftmcia le ofrezca, y mayor probabilidad de pedi
dos. Todos los productos' de la tierra se mueven hácia 
el consumidor, y este, en cuanto le es posible , se mue
ve h á d a l o s productos. Hay, pues, é n t r e l a s materias 
primeras y la manufactura una fuerte y continua ten
dencia á la aproximación. Asi se explica la creación de 
las fundiciones de Suecia, de las fábricas de Sheffield 
y Birminghara en Inglaterra y de otras innumerables. 
Sabemos por la historia que en los siglos XIV y X V , las 
lanas inglesas se enviaban á Flandes y á Italia , y espe
cialmente á Toscana. Lorenzo de Médicis, príncipe tan 
magnífico como diestro especulador, para ahorrarse 
los gastos de tan larga conducción, tuvo la ocurrencia 
de establecer muchas fábricas en Inglaterra con artífi
ces florentinos, y tal fué la cuna de la manufactura de 
paños de aquel país. A s i , pues, las lanas fueion á bus
car los telares, y luego á su vez , los telares fueron á 
buscar las lanas. L a industria fabril se desarrolla gra
dualmente , á la manera que el cuerpo humano pasa na
turalmente de la infancia á la pubertad, de la pubertad 
á la juventud, y de esta á l a edad viril. Esta expansión 
de las fuerzas industriales no se detiene ni perturba, s i 
no cuando una legislación absurda ó una organización 
viciosa se opone á su acrecentamiento progresivo. Ese 
es el órden verdadero y natural en que nacen y se esta

blecen las artes, y asi es como todas ellas dependen de 
la agricultura. 

Pero lo que mas importa observar es que las artes, 
fecundadas de este modo por la agricultura, nacidas en 
momento oportuno , crecidas sin violencia , nutridas en 
la abundancia y animadas por el interés, adquieren r á 
pidamente un* estado de vigor y prosperidad que real
mente asombra. Una vez que las materias primeras les 
suministran copioso alimento, el capital acumulado no 
les deja carecer de cuantos recursos, amaños y medios 
auxíliai'esnecesitan, mientras que el fabricante procura 
acomodarse á las necesidades y al gusto de los consumi
dores, como que de ellos depende el galardón de sus es
fuerzos, Nada es mas natural, nada es mas lógico que 
este encadenamiento, ó mas bien, esta genealogía de vici
situdes. No parece sino que en ella se refleja la imagen del 
modo de proceder de la naturaleza en el universo físi
co , y que vemos en el órden económico una estrecha 
analogía con el efecto que producen en la materia las le
yes de atracción y repulsión, admitidas hoy por los sa
bios como el origen primordial del magnífico espectá
culo que la creación presenta á nuestras miradas. 

Pero si se invierte y perturba el órden progresivo con 
que los trabajos útiles se desarrollan; s i se introducen 
las arles fabriles antes de haber llegado la nación al gra
do de madurez que les es necesario, lo que hacen es ca
minar á'tientas, luchar con formidables obstáculos, ar 
rastrarse, por decirlo así, en una existencia inerte y l á n 
guida, hasta que un marasmo mortífero ó una irresisti
ble presión externa las sepulta en la nada, dejando un 
largo reguero de escarmientos y ruinas. No pueden los 
gobiernos cometer mayor desacierto que el de improvi
sar lo que solo puede ser fruto del tiempo y de un con
curso de circunstancias cuya simultaneidad no puede 
siempre apresurar la mano del hombre. Sin una pobla
ción redundante, que ya no encuentra ocupación en las 
labores agrícolas, sin una gran abundancia de materias 
primeras, de subsistencias y capitales, con vastas exten
siones de terrenos fértiles é incultos por falta de brazos, 
y sin el ^estimulo de la rivalidad con los productos ex
tranjeros, todos los esfuerzos que se hagan para aclima
tar la industria, no solo serán infructuosos, sino alta
mente perjudiciales, tanto á los consumidores, como á 
los favorecidos. Este es el motivo porque, tantas manu
facturas predilectas y colmadas de favores por la autori
dad, ó se han perpetuado en el mas vergonzoso atraso, 
ó han desaparecido sin dejar señal de su existencia. «En 
cada provincia, dice el autor, en cada ciudad de Italia, 
abundan ejemplos de estas catástrofes.» Entre ellos, es
cojo uno que podría aplicarse á otra parte del globo, con 
el mote de te fábula narratur. 

Sabido es que la vanidad de una emperatriz intro
dujo la seda de Persia en Grecia; que de allí pasó á S i 
cilia en tiempo de los normandos, y que de Sicilia se 
propagó en toda Italia, traspasando después los Alpes, 
atraída por la munificencid de los monarcas franceses, 
siempre dispuestos á despojar á la hermosa Península de 
sus riquezas de toda clase. ¿Por qué, bajo un clima fa
vorable, y á despecho de los estímulos y favores que les 
prodigaban los gobiernos, y de las grandes recompensas 
que se otorgaban á los artífices, la íabricacion de tejidos 
de seda en Italia, se reconoce, después de seis siglos, tan 
inferior á la de sus vecinos? Porque, apenas poseyeron 
los italianos una pequeña cantidad de seda, quisieron 
hilados y telas. Todos los alicientes, todas las facilidades 
eran para los tejedores, mientras se descuidaban los inte
reses de la agricultura; los capitales huían de los cam
pos, y los Estados pequeños y las ciudades libres de Ita
lia, deslumbradas por una perspectiva engañosa, lucha
ban entre sí para conservar aquel supuesto venero de 
prosperidad. Estas rivalidades dieron origen á las innu
merables barreras que se alzaron entre los Estados con
finantes, con el indispensable acompañamiento de regis
tros, guardas, coníiscaciones, multas y toda clase de ve
jaciones.La importación de los productos de un Estada 
en otro, se consideró poco menos que como crimen de 
alta traición, y, sometidos los productores de seda al ar 
bitrio de los fabricantes, se erigieron estos en regulado
res de los precios, y en dueños exclusivos de la primera 
materia. De este modo se desaminó y envileció la cria 
de gusanos, quedó oprimido con minuciosos y tiránicos 
reglamentos el cultivo de las moreras, y los capitales, 
que estaban llamados naturalmente á estos dos impor
tantísimos ramos, se extraviaron de su legitimo curso, 
con grave perjuicio de la industria que abandonaban y 
de la que preferían. E l especulador italiano se asemejó 
entonces al que, intentando labrar una casa, empieza 
por emplear su dinero en comprar muebles, y se en
cuentra sin dinero, antes de echar los cimientos del edi
ficio. Si se hubiera adoptado el sistema opuesto; si los 
capitales se hubiesen empleado en la producción de la 
materia bruta, hasta que su abundancia hubiese sido tal 
que por sí misma hubiese convidado á la manufactura, 
harto diferentes habrían sido las consecuencias, como lo 
fueron en .Inglaterra las del tráfico de lanas. Transcur
rieron siglos, antes que los ingleses pensasen en tejer 
una pieza de paño. Hiciéronlo cuando los vellones de sus 
rebaños hablan inundado todos los mercados de Europa 
y no sabían qué hacer con los sobrantes. 

Se dice que hay ejemplos de manufacturas que han 
prosperado con los medios que el autor reprueba. Sin 
duda, del mismo modo que en los invernáculos prospe
ra el cultivo de las piñas y de los plátanos. Nadie lia ne
gado todavía que un ramo de industria puede nacer ^ 
engrandecerse á fuerza de est ímulos y de privilegios, y, 
sobre todo, con la obligación impuesta á una nación en 
tera de comprar sus productos. Semejante legislación 
trae, sin embargo, consigo gravísimos inconvenientes. 
En primer lugar, es una grandísima injusticia condenar 
los muchos á enriquecer á los pocos. Esta observación 
se lia repetido cien veces, y por mucho que se repita 
nunca se le dará su debida importancia. E s tan preciosa 
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la libertad, es tan sagrado el derecho á nuestro bienes
tar, que toda ley que viola ó restrinjo aquellas preroga-
tivas, si no se funda en los mas graves motivos, si no 
tiene por objeto evitar los mas sérios inconvenientes, es 
radicalmente mala, tiránica y opresora. E s tan odiosa la 
superioridad de los pocos con respecto á los muchos, que 
solo en la organización política la soportan los pueblos, 

y eso porque es inconcebible un estado social en que no 
"manden los pocos y no obeciezcan los muchos. Fuera de 
esta esfera, no se descubre la razón por qué se coarta la 
facultad de adquirir lo que necesitamos ó lo que nos 
gusta en el mercado de nuestra preferencia. Si el fabri
cante tiene amplia libertad para comprar una máquina 
de vapor en Glasgow ó en Lieja ¿por qué ha de negarse 
la misma al consumidor? ¿No es esto una especie de 
culto insensato tributado á la riqueza? ¡Qué! Tú; ¡por 
qué eres mas rico que yó, has de poder hacer el uso que 
quieras de tú capital, y yo no he de poder hacer lo mis
mo con mis modestos haberes! 

Hay mas, y ya lo hemos indicado. Es imposible que 
una industria 'favorecida goce de una prosperidad dura
ble. L o natural es que, con la seguridad de la venta, se 
extinga toda emulación, todo deseo, todo empeño en 
mejorar sus productos. De aquí la inferioridad de los ob
jetos manufacturados, con respecto á los de la misma espe
cie procedentes de otros países. ¿Quién osará negar que, 
en estas circunstancias, el consumidor ha de apetecer lo 
mejor, y ha de obtenerlo á despecho de la prohibición 
y de todos los medios que se pongan en uso para reali
zarla? Los males que este conflicto de intereses ocasiona, 
y de que tantos ejemplos tenemos diariamente á la vista 
son tan palpables, que tendríamos por perdido el tiempo 
que empleásemos en enumerarlos, y en notar sus conse
cuencias morales y económicas. Sin embargo, hay ver
dades que es de suma importancia repetir, cuando se 
repiten sin cesar los errores contrarios. Hasta ahora no 
hemos hallado razones que palien el perjuicio que la so
ciedad experimenta cuando los capitales, cediendo á un 
impulso artificial y violento, se apartan de la dirección 
á que la naturaleza y el interés privado los convidan, y, 
como ejemplo de este extravío, podríamos citar naciones 
dotadas de terrenos fértiles y de climas benignos, y en 
que los baldíos y los desiertos cubren espacios capaces 
de alimentar millones de familias; naciones en que la 
agricultura no ha dado un paso adelante desde siglos re
motos; naciones en que el labrador gime en la mas 
honda miseria, rodeado por los gérmenes mas abundo
sos de cuantos productos rurales pueden proporcionar 
una existencia feliz y holgada; naciones en que es tal el 
desnivel de los precios, que mas cuenta tiene importar 
granos de países extraños, que de una provincia del mis
mo Estado (1) y, entre tanto, en la misma nación se eri
gen suntuosas fábricas, se importa la materia primera 
que en ellas se elabora, de una distancia de tres mil mi
llas, y se impone al consumidor el deber de alimentar, 
á fuerza de privaciones, esas fastuosas extructuras, contra 
las cuales fermenta un descontento continuo, y cuya 
existencia está sin cesar amenazada por los adelantos del 
saber y de la razón. 

E l autor dá mucha importancia á otra de las conse
cuencias forzosas del sistema que combate.» L a abun
dancia de productos, dice, no puede nacer sino del 
aliciente del precio. y el precio ventajoso no proviene 
sino de la concurrencia. Pero cuando los frutos de la 
tierra y las primeras materias quedan sometidas á los 
intereses fabriles, la concurrencia desaparece, los precios 
bajan, la producción se desanima y los productos esca
sean. E s harto palpable el influjo de estos desaciertos en 
la población. Disminuye necesariamente allí donde falta 
el trabajo, y los brazos útiles van á buscarlo á largas 
distancias.» E l espectáculo que ofrecen los pueblos que 
han tenido la dicha de vivir bajo leyes mas justas, es 
una confirmación victoriosa de estas verdades. Basta 
leer los cuadros estadísticos de Inglaterra y de los Esta
dos-Unidos de América, tan frecuentemente citados en 
los periódicos, para que salte á los ojos el contraste que 
ofrecen, en cuanto á la multiplicación de nuestra espe
cie, los efectos de los dos sistemas que se disputan la 
supremacía en el régimen económico. Estos argumentos 
son aritméticos : no admiten contradicción. 

Para colmo de injusticia y de desigualdad, en las na
ciones cuyas leyes se muestran tan exclusivamente favo
rables á las artes fabriles, se alzan barreras á la expor
tación de los frutos de la agricultura. Mengotti examina 
esta cuestión en un capítulo especial, que analizaremos 
en nuestro tercero y último artículo. 

JOSÉ JOAQÜIN DE MORA. 
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E l desconcierto es general en la sociedad, y el ma
lestar profundísimo en los ánimos. E l eclecticismo filo-
üüfico ha engendrado la duda, y la transición en que nos 
hallamos lima y gasta los grandes caractéres. Rotos los 
principios sobre que habían girado las sociedades anti
guas; derramados nuevos elementos en la atmósfera; 
oyendo la voz de nuestros padres que se levanta del 
gran osario de los siglos pasados, atraídos por la libertad 
que surge del seno de esas revoluciones, corrientes e léc
tricas que han sacudido la tierra, los hijos del siglo X I X 
son desgraciados como todos aquellos á quienes cabe en 
suerte nacer en épocas inciertas en sus principios é i n 
decisas en su camino, y nacer faltos de fé para reposar 
bajo el paterno techo, ó de aliento para romper todos 
los obstáculos y lanzarse resueltamente en el océano de 
lo porvenir. 

Mas en estas épocas, tan frecuentes como lastimo
sas, los hombres que ponen sus ojos en un principio de 

(1) A. principios de este siglo hubo años de tan mala cosecha en 
A n d a l u c í a , que los puertos de mar se alimentaban de trigo de Egipto 
y Cefalonia, mientras que en tierra de Campos no sabian qué hacer 

con los granos. 

justicia, y á ese principio ajustan sus acciones, son fuer
tes como" el árbol, que arraigado en la tierra, resiste el 
furor de los huracanes y el rudo empuje de las inunda
ciones, irguiéndose altivo y sereno, inundado de luz, 
aposentado en sus ramas, como en no violado seguro, 
las mansas aves del cielo. Y las únicas ideas que hoy 
pueden satisfacer los ánimos y alentar los espíritus, de
sorientados por el continuo choque de las pasiones; las 
únicas ideas que se levantan vigorosas y lozanas, son las 
que, después de resolver en grandes armonías todas las 
contradicciones de nuestros tiempos, fundan una paz in 
contrastable, eterna, abriendo con la libertad espacios 
infinitos á las revoluciones tranquilas y pacíficas, y se
llando con la idea del derecho para siempre la era san
grienta de nuestras perdurables discordias. 

Lograr una paz inalterable: hé aquí el deseo de los 
que, cansados de tantas revoluciones sangrientas y de 
tantas impotentes restauraciones, quieren que la socie
dad camine á su fin y progreso con regular y compasado 
movimiento. E l deseo de paz es vivo, es profundo, es le
gít imo: la tierra removida bajo nuestras plantas; el aire 
cargado de tempestades; íncertidumbre hoy, lo descono
cido mañana; movimientos muchas veces inútiles, abrien
do cráteres bajo nuestras plantas; los altares caídos ayer, 
levantados hoy; los ídolos rotos, vueltos á recomponer 
por reacciones ora sangrientas, ora ridiculas, siempre 
infecundas; unas clases levantándose contra otras cla
ses; unos partidos contra otros partidos; los vencedores 
creyéndose tiranos, los vencidos, parías; nuestra socie
dad ofrece un espectáculo tristísimo, que mueve á pro
fundo y amargo dolor; espectáculo que no cesará hasta 
que la libertad sea completa, y cierto y seguro el reina
do del derecho. 

E n verdad, el deseo de la paz, que es el deseo de to
dos los que sienten y deploran los males de nuestra ci
vilización, no puede satisfacerse sino dando dignidad á 
los pueblos. Y para dar dignidad á los queblos, precisa 
no dejarlos abandonados al oleaje de las pasiones, sino 
levantar su espíritu á la conciencia de sus derechos. E l 
hombre que no tiene criterio bastante para conocer el 
mal y el bien, ni voluntad eficaz para, realizar lo que 
cree justo, es inmoral, juguete de sus instintos; y el pue
blo que no tiene conocimiento de sus derechos, que no 
se dirige á sí mismo, está siempre aparejado para la 
servidumbre. Como no conoce lo que es justo, como no 
fia en sus propias fuerzas, como todo lo espera de ele
mentos extraños á su derecho, ora dobla de grado la cer
viz ante un tirano, ora oye la palabra fogosa de un tr i 
buno, y ajeno al sentimiento sublime de su personali
dad, se deja llevar, sin saber á donde, á su total ruina. 
Nosotros lo decimos con entera franqueza. E l mal es 
grave, y el remedio del mal es, sin embargo, fácil. 
Cuando los pueblos conozcan lo que es justo, no abrirán 
sus oídos al reclamo de la injusticia; cuando sientan su 
propia voluntad, no se rendirán á voluntades dominan
tes y extrañas. Guiándose por sí, con los ojos puestos en 
el norte de la justicia, confiados en sus propias fuerzas, 
no consentirán en ser cortesanos de los déspotas, ni cor
tesanos de los tribunos levantados un día por el choque 
de las pasiones en la plaza pública. Los que deploráis que 
el pueblo unas veces haya seguido la voz que le llamaba 
á la matanza, otras la voz que le llamaba á la guerra y á 
la gloria; los que sentís que se haya dejado deslumhrar 
por los misterios de una teocracia despótica ó por el 
brillo de una espada victoriosa, convenceos de que no 
puede el pueblo pertenecerse á sí mismo, mientras no lle
ve como una corona en su frente la santa idea de su de
recho. 

E l derecho es ingénito al espíritu, como sus propias 
facultades. E l derecho es la manifestación del alma hu
mana en la sociedad. Como Dios, al crear el cuerpo, lo 
creó con su forma; al crear el alma, la creó con su dere
cho. Como los cuerpos están encerrados en la naturale
za de tal suerte que no pierden las leves esenciales de su 
ser, la extensión, la impenetrabilidad, la gravedad, las 
almas deben en la sociedad estar de tal suerte que no 
pierdan las leyes de su esencia, la razón, la voluntad. 
Para manifesta!- su razón, necesitan la libertad de su 
pensamiento en todas sus esferas; para manifestar su vo
luntad, necesitan la libertad del sufragio; y de aquí pro
vienen las grandes instituciones que son el ideal de este 
siglo, el término de todo el progreso de la filosofía mo
derna, la última palabra y el último suspiro de la revo
lución. 

Queremos, como una de las grandes manifestaciones 
de la actividad humana, el sufragio, porque queremos 
la libertad; queremos, como condición precisa,del su
fragio, que sea universal, porque queremos la igualdad. 
Esta idea de igualdad ha sido rechazada hasta por las 
mismas escuelas liberales; la igualdad, que es la esen
cia de nuestra escuela, de la escuela democrática, pare
ce á las escuelas liberales, si justa, peligrosa , como si 
la justicia pudiese nunca dañar ni á la sociedad ni al 
hombre. L a naturaleza, dicen, nada ha hecho igual. 
¡Error gravísimo! Conocida una mariposa , conocéis 
todas las mariposas ; conocido un ruiseñor, conocéis 
todos los ruiseñores, conocida un planta, conocéis to
das las plantas que pertenecen á su familia. L a igual
dad es la ley general; la desigualdad la escepcion. E l 
hombre no tendría ninguna idea , si no la sujetase á la 
categoría de igualdad. E l naturalista, estudiando un in 
dividuo de una especie, conoce toda la especie; el quí
mico, extrayendo los elementos esenciales que componen 
una gota de agua, conoce los elementos esenciales que 
componen el inmenso Océano; y Platón y Aristóteles, 
estudiando su pensamiento individual en su propia con
ciencia, han estudiado las leyes generales del pensmien-
to. L a desigualdad puede existir en los accidentes; la 
igualdad existe en las esencias. Si esto no os place, no 
acuséis al que lo dice; acusad al Creador, que hizo' to
das las cosas con peso y medida, y las arrojó en los es
pacios para que formaran una eterna armonía. 

L a ley que rige en la naturaleza y en la conciencia 
debe regir en la sociedad; la ley de igualdad que reina 
en el mundo, debe reinar en el derecho. Por eso quere
mos que el derecho sea para todos igual, y por eso que 
sea universal el sufragio. Todos los días , á todas horas 
oímos que el sufragio universal es el desquiciamiento de 
la sociedad, por lo mismo que está basado en la idea de 
igualdad. Y sin embargo, el mundo camina en todas sus 
grandes trasformaciones y progresos á la igualdad. Un 
día en la historia existía la desigualdad religiosa. Los po
derosos, los fuertes, los aristócratas tenían un Dios; los 
débiles, los pobres, los esclavos, otro Dios ; los aristó
cratas un altar, una* teogonia suya: los pobres , los 
esclavos, otro altar, otra teogonia diferente; los héroes, 
los guerreros gustaban allende el sepulcro delicias en 
los elíseos campos, que no podían gustar nunca los ple
beyos; y cuando se oyó resonar en el mundo una voz di
vina que predicaba la igualdad ante Dios del pobre y del 
rico, del rey y del vasallo, del señor y el siervo, el mun
do ahogó aquella voz; y sin embargo, triunfó para siem
pre, con el triunfo del cristianismo, la santa idea de la 
igualdad religiosa. 

E n el mundo existian también las diferencias de cas
tas. Unos nacían para mandar, otros para obedecer. Unos 
desde la cuna se consagraban á conversar con los dio
ses; otros desde la niñez á los rudos trabajos de la in 
dustria. Unos heredaban el sacerdocio y lo trasmitían á 
sus sucesores; otros heredaban la servidumbre, y la tras
mitían, como una mancha, de generación en generación. 
E l niño, cuando se reconocía, iba ya con la cadena atada 
al pié, y la arrastraba hasta el sepulcro. E l primero que 
hubiera osado protestar contra aquella injusticia, hubie
ra pasado por loco; y sin embargo, nació la igualdad so
cial, más justa á todas luces que las antiguas bárbaras 
castas. 

E n otro tiempo existia la desigualdad civil. De esta 
desigualdad están plagados nuestros códigos de la edad 
media. E l rico-hombre tenia un tribunal diferente del 
tribunal del villano. L a ley era mas ruda para los des
graciados ciudadanos que para los poderosos próceros. 
E l que mataba á un magnate, era castigado con mas du
ra pena que el que mataba á un individuo del estado 
llano. L a pena de muerte no alcanzaba en muchos reinos 
la frente de la nobleza que , como sus castillos, se perdía 
en el cielo. Pues bien: ¿quién les hubiera dicho á los 
magnates que, llegados otros tiempos, habían de perder 
estos privilegios? ¿i'' quién seria hoy osado á decir que la 
desigualdad civil , consagrada en los fueros de la edad 
media, es preferible á nuestra igualdad civil , que une á 
todos ante el númen divino de la justicia? Pues asi como 
se alcanzó la igualdad religiosa, se alcanzó la igualdad 
civi l , y como se alcanzó la igualdad civil , se alcanzará 
la igualdad pol í t ica , cuya consagración es el sufragio 
universal. 

Cuanto mas meditamos esta cuestión, mas claro ve
mos la justicia de nuestra causa. O no debe existir el su
fragio , como pretenden los absolutistas, ó de existir, 
debe ser universal, como pretendemos nosotros. E l t é r 
mino que han encontrado las escuelas doctrinarias para 
resolver esta cuestión, es feudal, es vicioso. Vincular el 
derecho de la materia bruta; poner el criterio en el oro; 
conceder el sufragio, no á la conciencia, no á la volun
tad humana, sino al vil metal; establecer que tiene mas 
razón el que tiene mas dinero, que tiene mas alma el 
que tiene mas renta, es subvertir de tal suerte todos los 
principios de justicia, que esas escuelas, como se vió en 
la Francia de Luis Felipe, manchan la conciencia de las 
naciones, las tornan egoístas é interesadas, ahogan en 
ellas todos los sentimientos sublimes y las arrastran á la 
idolatría del becerro de oro; falta gravísima que, tarde 
ó temprano, quebranta y destroza los mas fuertes impe
rios, cancerando con la lepra de la inmoralidad sus en
trañas, destinadas por Dios á llevar los santos principios 
de la libertad y de la justicia. 

E l error de dar al dinero un predomio nocivo en la 
sociedad, produce gravísimos males que testifica el tiem
po. Cuando leemos la gran epopeya de la historia ro
mana, y con los ojos del alma miramos á los Gracos caer 
exánimes, exhalando de su seno la esencia mas pura del 
alma de Roma; á Mário, empeñado en guerras desastro
sas dentro de los muros de la gran ciudad; á Sila, ba
ñándose gozoso en la sangre de los ciudadanos ; á Pom-
peyo, corriendo á ocultar su vergüenza y encontrando 
lá muerte; á Catilina, luciendo en su frente el reflejo de 
exaltadas y terribles pasiones; cuando vemos la lengua 
de Cicerón pegada en los rostros; las entrañas de Catón, 
últ imo asilo del patriotismo, pisoteadas por los legio
narios ; César, cubriendo con su manto, como con un 
magnifico sudario, la antigua libertad; lo que en reali
dad vemos sobre todos aquellos males, produciéndolos, 
como el veneno produce el dolor y el dolor produce la 
muerte, es el grave error en que cayó el Senado al en
tregar el poder y la dirección de Roma á los usureros, 
error que pagó el Senado con cinco siglos de atroz y 
oprobiosa servidumbre. 

L a base, pues, del buen derecho que nosotros defen
demos , es y debe ser, como la base de todo verdadero 
derecho, la igualdad: porque el censo es injusto, es in
moral. Mas contra la idea que sustentamos, contra la 
universalidad del sufragio, se dice: es irrealizable, es 
quimérica. ¡Quimérica! E n primer lugar, todo lo que 
tiene su razón de ser en la conciencia, tarde ó temprano 
tiene realidad en el espacio. E n segundo lugar, hemos 
visto realizadas mil injusticias: ¿y no hemos de creer 
en que se realizará la verdad y la justicia? ¿Ha de estar 
la humanidad condenada á arrastrar como una cadena 
el peso de todos sus errores hasta el terrible dia de la 
consumación de los tiempos? 

¡Decís que el sufragio universal es una utopia! Nos
otros entendemos por utopía lo que es irrealizable, y 
por lo mismo no puede ser utopia lo que se ha realizado. 
E l sufragio universal se ha realizado, y vive bajo una 
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república democrática como los Estados-Unidos; en un 
imperio como la Francia; y se realizará pronto, muy 
pronto en la gran monarquía parlamentaria, en Ingla
terra donde merced á la libertad del pensamiento y á 
la eran eficacia de todos los derechos individuales allí 
consagrados, la idea de igualdad penetra y triunfa, rom
piendo los fortísimos diques y muros que le opone una 
aristocracia antigua y gloriosa. En nuestra misma E s 
paña, en el gran código democrático, de que arrancan 
como de su raiz todas las instituciones liberales; en 
aquel código, escrito cuando la nación, abandonada á sí 
misma, derrocaba en el polvo las gigantes legiones del 
guerrero del siglo; cuando se despertaba á un tiempo en 
nuestra patria el espíritu de la libertad moderna y el gran 
espíritu tradicional, patriótico, eterna sávia del árbol de 
nuestra nacionalidad; en la Constitución de 1812; aque
llos legisladores cuyo nombre se repetirán unas á otras 
las generaciones libres, como un legado sacratísimo, 
pues ellos señalan una nueva época en nuestra historia, 
un instante sublime en nuestra vida; aquellos legislado
res consignaron el gran principio del sufragio universal. 
Y si bien se mira, ese principio, tan combatido hoy y 
denostado, existia en nuestras antiguas venerandas tra
diciones. Abrase el libro sagrado de nuestra gloriosa 
historia, regístrense sus épicos anales, y se verá que en 
el seno de la Edad media existe como el espíritu del 
progreso y de la libertad el municipio, y que en muchos 
de esos municipios se consagra la libre elección de los 
magistrados populares por la voluntad de todo el pue
blo: ¿por qué , pues ha de ser trastornador un principio 
que existe en nuestros códigos, en nuestras mismas tra
diciones, y que vive hoy en naciones ricas y poderosas 

del orbe? 
E l sufragio universal, dicen, es el panteísmo social. 

No, mil veces no, contestamos. E l panteísmo absorbe 
unas clases en otras clases, unos individuos en otros in 
dividuos, unos derechos en otros derechos; ahoga la 
voz del débil , mata la conciencia del humilde, aniquila 
impíamente la libre personalidad del hombre; y nosotros 
queremos un gobierno que respete todos los derechos 
sagrados, que fortifique la personalidad humana, que ar 
monice todas las fuerzas hoy discordes, que funde una 
paz basada en el respeto á la libertad en todas sus ma
nifestaciones, y en la práctica constante de la justicia, 
paz que, como un cielo sin nubes, derramará vida y 
alegría en el ánimo de los pueblos. 

Se dice, por ú l t imo; el sufragio universal solo puede 
servir al absolutismo. ¡Parece imposible que aun ame
drente esa fantasma, que vaga en los aires como el ú l 
timo suspiro que exhala el moribundo al pasar de esta 
vida á la eternidad! E l absolutismo, en su tiempo, en la 
hora que le señaló para cumplir su destino la Providen
cia, fué grande, s í , ¿por qué ser injustos? como todas 
las instituciones que cumplen su destino. Nosotros, cuan
do bajamos á las tumbas del Escorial, bajamos con res
peto, recordando las hazañas de aquellos tiempos, y nos 
parece ver entre las dudosas sombras dibujarse aquel 
gran imperio, cuya cabeza se perdia en el cielo, en cuya 
corona estaba engarzado como un diamante el sol, cuyo 
manto, mas anchuroso que el Océano, envolvía mundos, 
continentes desconocidos, inmensas regiones; y al recor
dar tantas grandezas, nuestro corazón late de entusiasmo, 
y caemos de hinojos bajo el recuerdo de aquellas inmar
cesibles glorias, que guardamos en el pecho para tras
mitirlas incólumes á nuestros hijos, como los. timbres 
mas preclaros de la patria historia. 

Mas si abrís los sepulcros, si levantáis los cadáveres, 
si queréis volverles á ceñir su corona, por mas que los 
envolváis en púrpura, esos cadáveres serán siempre re
pugnantes y asquerosos como la muerte. No turbéis el 
reposo de los muertos; no profanéis la tumba donde 
duermen nuestros padres. Las restauraciones son impo
sibles. Como no puede levantarse hoy de su tumba el 
feudalismo, que también fué glorioso, que contuvo en 
su carrera muchos pueblos bárbaros, que infundió á 
Europa con las Cruzadas el espíritu de Oriente; como 
no puede levantarse de su tumba de mármol el caballero 
feudal, no puede levantarse tampoco de su tumba el rey 
absoluto. 

Concluyamos. Queremos el sufragio universal, acom
pañado de todos los derechos individuales, que son sus 
auxiliares y su complemento; porque anhelamos el reinado 
de la justicia, el triunfo definitivo de la libertad, la ar 
monía de todos los grandes intereses sociales, la digni
dad de los hombres é inalterable paz en las naciones. 

EMILIO CASTELAR. 

ECLIPSE TOTAL DE SOL 
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Nada podríamos ofrecer á nuestros lectores de mas 
interesante y docto sobre el gran fenómeno celeste ve
rificado en el mes anterior, como la relación oficial de 
las observaciones practicadas en el Desierto de las Pal 
mas, por la comisión española enviada alli de orden del 
gobierno. E l Sr. D. Antonio Aguilar, director del Ob
servatorio de Madrid, que era el jefe de la expedición, 
refiere de una manera tan clara y minuciosa todo lo que 
pudo observar durante el eclipse, que hasta las perso
nas menos versadas en la ciencia astronómica, seguirán 
el curso de las explicaciones con vivísimo interés. 

Nosotros nos congratulamos de que en la ocasión 
préseme , cuando tantos sabios de Europa han venido 
á España á estudiar el f enómeno , sea la comisión espa
ñola una de las que mas partido han logrado sacar; pues 
sabemos que sus observaciones , no solo están compro
badas con las de los mas eminentes astrónomos extran
jeros , sino que algunas van á servir de norma para lo 
que la ciencia consigne en sus anales. 

La real orden del ministerio de Fomento que inser
tamos al final del Informe, es por ahora una digna re

compensa al mérito demostrado; pero nosotros cree
mos (sin que para ello nos mueva consideración alguna 
personal, pues desconocemos á todos los profesores á 
quienes se alude) que el gobierno preparará gracias de 
otra especie para cuando la gran Memoria salga á luz; 
porque si las campañas de las armas dan gloria á las na
ciones, no la proporcionan menor, sin duda, las campa
ñas pacíficas del entendimiento. 

L a comunicación á que aludimos está dirigida al Co
misario régio del Observatorio de Madrid, y dice de es
te modo: 

EXCMO. SEÑOR. 
En camplimiento de lo dispuesto por V. E., la expedición 

astronómica de este Observatorio, que debia situarse en el 
Desierto de las Palmas, cerca de Castellón de la Plana , con 
objeto de observar el eclipse total del sol el 18 de julio, salió 
de esta corte para su destino el dia 1.° del propio mes , y 
llegó al término de su viaje sin esperimentar contratiempo al
guno el 4 del mismo. A la comisión española acompañó des
de Madrid el M. R. Padre Secchi, director del Observatorio 
de Roma, con quien anteriormente habla yo concertado el 
plan de operaciones que deberla seguirse como mas ventajo-, 
so, y cuyos instrumentos astronómicos, unidos á los nues
tros , formaban una escelente colección para el estudio del fe
nómeno celeste que tanto entonces nos preocupaba; y poste
riormente fueron agregándose otros profesores y personas 
ilustradas que mas adelante habrá ocasión oportuna de men
cionar. 

No es mi ánimo, Excmo. Sr., dar á V. E- una noticia cir
cunstanciada de cuantas observaciones se han hecho en el De
sierto en los 15 dias que alli nos hemos visto obligados á per
manecer ; pues ademas de impedirme las muchas ocupaciones 
que sobre mí pesan en estos momentos entregarme de lleno 
á la coordinación y reducción de lodos los números recogi
dos, es preciso examinar con calma y detenimiento las obser
vaciones verificadas en otros puntos y compararlas con las 
nuestras , antes de aventurar ninguna hipótesis para esplicar 
los complejos y multiplicados fenómenos que han sido anota
dos en la ocasión actual, y sobre los cuales todos los dias se 
reciben en este Observatorio noticias y pormenores muy im
portantes y curiosos , ya debidos á los sabios astrónomos ex
tranjeros que han visitado nuestro pais , ya á los muchos y 
entendidos profesores y aficionados de que puede envanecer-, 
se España. Por estas razones me limitaré en las circunstan
cias actuales á dar á V. E. una breve idea de la clase de ob
servaciones que se han hecho y de los principales resultados 
obtenidos, asi como del juicio primero que sobre algunos 
puntos capitales me he llegado á formar; juicio que tal vez 
se modifique mas adelante por el estudio de los números, 
datos y observaciones que se eslán reuniendo y á los que po
co mas arriba acabo de aludir. 

Les trabajos efectuados por la comisión pueden dividirse 
del modo siguiente: 

1. ° Observaciones astronómicas para la determinación del 
tiempo local y de las fases del eclipse. 

2. ° Operaciones fotográficas para la fijación de estas mis-
mas'fases, y especialmente de la totalidad del fenómeno. 

3. ° Estudio físico de la polarización y naturaleza de la luz 
de la corona. 

4. ° Idem sobre los colores y rayas del espectro solar. 
5. * o*3561'̂ 0'01168 magnéticas. 
6. ° Idem meteorológicas. 
7. ° Idem de varias clases y sobre diversos fenómenos. 

El director del Observatorio de Roma, el Sr. Cepeda, ca
tedrático de la Universidad de Valencia y entusiasta aficiona
do á la astronomía, D. Cayetano Aguilar , ayudante de este 
Observatorio, y el que tiene el honor de dirigirse á V. E., 
fueron los encargados del primer género de observaciones. 
Llegados á la estación se plantearon inmediatamente los ins
trumentos, y con la ayuda de un buen sextante y de un an
teojo meridiano portátil, construido por el célebre artista de 
Hamburgo Sr. Repsold, pudo en breve determinarse la hora 
del lugar, y seguirse lodos los dias despejados la marcha y 
variaciones de los cronómetros. No se emprendió ningún tra
bajo para la determinación de la latitud, porque ni el tiempo 
nos favoreció en extremo, ni podíamos emprenderle sin aban
donar otras ocupaciones mas perentorias ; y principalmente 
por ser ya aquel dato conocido desde antiguo con la suficien
te exactitud para nuestros usos y necesidades del momento. 

Las operaciones fotográficas corrían á cargo del distingui
do catedrático de química de la Universidad de Valencia Don 
José Monserrat, auxiliado del P. Vinader , catedrático de fí
sica del seminario de Salamanca; del Sr. Orellana, fotógrafo 
y discípulo del mismo Sr, Monserrat, y de otras dos perso
nas mas. El instrumento empleado en estas delicadas opera
ciones era un antiguo anteojo de Canchoix, de seis pulgadas 
de objetivo, montado paraláticamente ó con movimiento ade
cuado para seguir el curso de los astros, y que el P. Secchi 
habla traído desde Roma á España con este objeto especial. 
También con este aparato se hicieron antes del eclipse mu
chos ensayos en las altas horas de la noche ó primeras de la 
madrugada, tomando para blanco de la operación la luna, en 
cuarto menguante y muy elevada entonces; y los resultados 
satisfactorios que se iban obteniendo, sostenían la esperanza 
de alcanzar en el dia del eclipse otros mas importantes y 
completos. 

Las observaciones sobre la naturaleza y polarización de la 
luz de la corona, y el examen de los colores y rayas del es
pectro se encomendaron al Sr. Barreda, catedrático de Física 
de la Universidad de Salamanca, y que muy oportunamente 
llegó al Desierto dos dias antes del eclipse, prestándose 
gustoso á cooperar al buen éxito de la expedición. 
• El Sr. Mayo, profesor de Geodesia de la Escuela de Inge

nieros de Caminos, se encargó asimismo con el mayor entu
siasmo de las observaciones magnéticas, para lo cual se puso 
á su disposición un declinómetro que en los dias precedentes 
se habla ya también observado por el P. Secchi. 

Entre las varias observaciones físico-metereológicas que 
podían emprenderse, se juzgó como muy digna de llamar la 
atención el estudio del incremento ó aumento del calor solar á 
medida que, durante el eclipse, la luna, ocultaba poco á poco 
el disco del sol, ó iba luego dejándole reaparecer; y de este 
trabajo se encargó el Sr. Botella, inspector de Minas del dis
trito de Valencia, valiéndose para ello de un termo-multipli
cador de Melloni. 

Finalmente, el señor conde de Peslaguas, capitán de arti
llería, y otras muchas personas cuyos nombres sentimos no 
poder recordar, y que atraídas por su amor á la ciencia ha
blan acudido á la estación, se encargaron de las demás obser
vaciones melereplógicas, de examinar el aspecto del ciclo, 
aparición de las estrellas, las tintas variables del horizonte, y 
en fio, de anotar cuantos fenómenos imprevistos pudieran 
ocurrir, para lo cual, como es de suponer, se les dieron antes 
todas las noticias é instrucciones necesarias. 

Rodeado el convento de Carmelitas de las Palmas de gran

des montes que limitan sobremanera el horizonte, y podían 
dificultar la completa observación del eclipse, decidí, de 
acuerdo con el P. Secchi, dividir el personal de la comisión 
en dos secciones principales, situando una de ellas en la er
mita de Nuestra Señora del Cármen, poco distante del conr 
vento, y que ofrecía alguna comodidad para los trabajos foto
gráficos y demás esperiencias de óptica, y eligiendo para ia 
segunda la ermita de San Miguel, á una altura próximamente 
de 300 metros sobre el nivel del convento, y cuyas condicio
nes topográficas parecían más á propósito para las observa
ciones astronómicas y meteorológicas. Este ultimo punto ade
más reunía la circunstancia de haber sido vértice de la cadena 
de triángulos de la meridiana de Francia, y serlo también de 
la triangulación española, hallándose ya así su posición bas
tante bien determinada. Hasta la víspera del eclipse, sin em
bargo, renunciamos á instalarnos en tan encumbrada estación 
por la dificultad de la subida, la completa carencia de medios 
para subsistir allí, y la imposibilidad de alojarse dentro de la 
pequeña ermita citada mas de tres ó cuatro personas. 

A las cinco de la mañana del dia 18 de julio, cada cual es
taba ya en su puesto, ocupado en revisar los instrumentos 
puestos á su cargo, y en corregir las últimas imperfecciones 
que en ellos se descubrían, ansioso de que por su culpa no 
fracasara el éxito de la expedición. Desgraciadamente el as
pecto de aquel día tan esperado era poco halagüeño; la maña
na estaba brumosa y triste en términos de no descubrirse ape
nas el sol entre las nubes que le encapotaban; y sobre el pico 
de San Miguel, donde yo me hallaba situado, y cuya tempe
ratura era poco elevada, venían de continuo á condensarse 
los vapores del Mediterráneo arrastrados por el viento del S. 
E., húmedo, cálido y algo molesto. Aumentaba además nues
tra ansiedad y desconsuelo el contemplar la costa próxima del 
Mediterráneo bañada por los rayos del sol, y despejado tan> 
bien un valle situado del lado opuesto hácia nuestra espalda, 
sin poder ya, por lo avanzado de la hora, el enorme peso de 
nuestros instrumentos y la escabrosidad de aquellos contor
nos pensar en huir de nuestra estación y escoger otra mas 
conveniente ó favorecida por las circunstancias del momento. 
Asi permanecimos en la mayor incertidumbre, temiendo per
der todos nuestros afanes y trabajo, cuando felizmente el 
viento arreció y se llevó las nubes que con tanta tenacidad 
nos ocultaban el sol, apareciendo el cielo á la una de la tarde 
casi completamente despejado, menos por el N. N E., donde 
se fueron aglomerando lodos los vapores esparcidos antes en 
el espacio, formalizándose al fin allí una lijera tempestad. 

Desde las seis de la mañana, los párrocos de las aldeas " M-
mediatas, muchos ayuntamientos y casi todo el vecindario se 
presentaron en los alrededores de la estación, llenos de curio
sidad por contemplar el fenómeno próximo, y acaso con tanto 
deseo algunos de ver y aun tocar, si les era posible, nuestros 
instrumentos, que en sus mentes agitadas debieron adquirir 
dimensiones colosales. A la una, despejado el sol, hubo que 
pensar en desembarazarse de aquella multitud de curiosos, 
cosa que se consiguió fácilmente con solo rogarles dos guar
dias civiles, de cuatro que el señor gobernador de la provin
cia había puesto á mis órdenes, que se retiraran á 200 metros 
de distancia para no molestarnos con el ruido de sus conver
saciones animadas y con sus voces y exclamaciones de sor
presa y admiración. 

Para observar el eclipse disponía yo de una ecuatorial ó 
anteojo montado paraláticamente, cuyo objetivo cuenta cua
tro y media pulgadas de diámetro, y cuya distancia focal ó 
longitud aproximada es de seis piés. Proponiéndome como 
principal objeto de la observación durante la totalidad del 
eclipse examinar las protuberancias coloreadas ó lenguas de 
fuego que en torno de la luna ó del sol se habían visto en otros 
anteriores, y se esperaba ver en el actual, y medir sus dimen
siones aparentes y distribución ó posiciones,- en mi anteojo 
había colocado un micrómetro de forma particular, de que en 
otra ocasión daré cuenta mas detallada, y con el cual podía 
realizar mi plan sencillamente y sin pérdida de tiempo, y un 
ocular cuyo poder de aumento estaba representado por el nú
mero 94. Temeroso de no percibir los hilos de araña del mi
crómetro en el momento de la oscuridad total, los reemplacé 
á tiempo por otros de platina, muy finos, que presentaban, sin 
embargo, un diámetro de 10l,20" de arco y un grueso muy 
aplicable, vistos por el ocular; y media hora antes de princi
piar el eclipse determiné repetidas veces la posición del cero 
del micrómetro valiéndome de las mismas manchas del sol, 
que de este modo tuve ocasión de examinar muy detenida
mente. La rectificación en-grande de la ecuatorial la habla 
efectuado el dia anterior, luego de su instalación, por medio 
de la observación de varias estrellas, que me dió un resultado 
satisfactorio. 

Anotado el principio del eclipse por medio de un cronó
metro, cuya marcha me era conocida, tomé cuatro contactos 
con la luna de una gran mancha solar cercana al limbo occi
dental, dos de la penumbra y otros dos del núcleo-oscuro, sin 
notar al paso distorsión ni deformación alguna en el períme
tro de la mancha, ni cambio sensible en la intensidad ó apa
riencia de sus tintas. Trece minutos después de comenzado el 
fenómeno v i con toda claridad el disco oscuro de la luna fue
ra de la parte brillante de sol en una amplitud como de 20° 
en la región superior aparente y bastante menor, acaso solo 
la mitad, en la inferior. El disco de nuestro satélite ofrecía 
grandes irregularidades ó montañas en casi toda la estension 
que se proyectaba sobre el sol, y cerca del cuerno inferior 
especialmente se descubría una cavidad, á manera de valle, 
limitada por dos grandes montañas, con un talud igual, y que 
vista en el anteojo parecía la sección de un camino hecho en 
desmonte. 

Tras de lo que precede v i luego desaparecer tres peque
ñas manchas, y anoté los momentos en que esto tuvo lugar, 
así como otras dos mayores cerca del limbo oriental del sol. 
Faltaban entonces once minutos para la completa desaparición 
del Sol, y la luz sensiblemente alterada daba á las fisonomías 
de las personas un colorido imposible de definir, y comunica
ba á la nube tempestuosa, de que antes he hablado, un as
pecto grandemente sombrío que atraía de continuo nuestras 
miradas por el recelo que aun abrigábamos de que el viento 
la empujara desde el N. hácia nuestra región en aquellos mo
mentos. 

A l desaparecer el sol se notó en su limbo una fuerte ondu
lación como si se compusiera el disco de una materia líquida 
ó pastosa, dividiéndose, al parecer por supuesto, en diferen
tes trozos ó fragmentos, siendo de advertir que algunos mo
mentos antes no se percibía en el filete de sol aun descubierto 
movimiento ni ondulación de ninguna especie. Llegado este 
momento, quité aceleradamente el cristal de color y apliqué 
la vista al ocular de mi anteojo, pero en el acto tuve que reti
rarme completamente deslumhrado por un resplandor eslraño 
que dentro del instrumento había. Sospeché, aunque sin casi 
poder dar crédito á mi duda, si habría observado el principio 
de la ocnltacion del sol por la luna demasiado pronto, ó si 
aquel resplandor provendría simplemente de la corona solar 
descubierta en los pasados eclipses; mas. sin detenerme á re-
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flexionar sobre esta circunstancia, volví ch nuevo á mirar, y 
ya todo habia cambiado de aspecto, reemplazando al resplan
dor insoportable de antes, la luz blanca y si'ave de la-corona 
«oreada por numerosas ráfagas de tinte amarillento que supe
raban con mucho el campo de mi anteojo, y cuyo brillo y 
magnificencia solo son comparables á los de algunos fuegos ó 
luces de Bengala. Sobre el fondo blanco á que me refiero des
cubrí de pronto dos grandes protuberancias de un rojo sonro
sado vivísimo, mas ligero por la parle inferior; y pasado el 
asombro que en mí produjo la novedad y hermosura de aquel 
espectáculo que por primera vez en mi vida contemplaba, y 
uo sin hacer un esfuerzo para recordar mi deber, traté'de me
dir la altura de la primera protuberancia ó llama, operación 
que repetí dos veces, obteniendo resultados tan discordes que 
al momento sospeché si el tamaño de aquellos objetos seria 
variable por momentos, en cuya idea me confirmé por una 
tercera apreciación distinta asimismo de las dos anteriores ya 
efectuadas. 

Anotados los dos minutos de arco que para tamaño de la 
protuberancia habia deducido de la medida primera, y 1' 30" 
en la segunda, y conocidos también los ángulos de poficion 
de las dos llamas, pasé del limbo que estaba examinando, ó 
sea del oiienlal al occidental, y allí descubrí desde lufgo otras 
muchas, algunas agrupadas de modo que al parecer formaban 
una vasta cordillera de montañas. Persuadido de que de nada 
serviría medir las dimensiones de las protuberancias si no se 
referia la operación á un momento dado, por causa de su con
tinua variabilidad, y siéndome esto poco menos que imposi
ble en las condiciones en que me hallaba, resolví abandonar 
semejante intento, y limitarme á determinar los diversos án
gulos de posición de aquellas manchas coloreadas. Cinco de 
estos ángulos llevaba ya determinados cuando un grito enlu-
siasla del padre Secchi que observaba á mi lado Humó mi 
atención sobre una nube ó protuberancia que se hallaba muy 
distante de las demás, las cuales aparecían como unidas al 
disco de la luna. Estimo en el espesor de uno de los hilos de 
platina del micrómetro, ó sea en unos 10' 20", el espacio que 
mediaba entre las protuberancias bajas y aquella nube flotan
te, y en cerca de un minuto la extensión prolongada de esta, 
valuada por comparación, pero no medida. En aquellos mo
mentos lodo el disco de la luna me pareció ornado de llamas 
rojas, aisladas algunas y otras agrupadas, como formando lar
gas cordilleras. 

Presintiendo la conclusión del fenómeno y deseando con
templarle en su conjunto, miré por el buscador de mi ecuato
rial, pequeño anteojo que abrazaba un ancho campo, y perci
bí la corona solar en lodo su esplendor. No me pareció que 
podia considerarse dividida en dos ó mas coronas concéntri
cas como en ocasiones análogas han dejado dicho algunos ob
servadores: su luz, por el contrario, iba decreciendo insensi
blemente; y lejos de ser uniforme por todas parles . descu
bríanse de trecho en trecho algunos rayos de longitud consi
derable, tal vez dos veces mayores que el diámetro aparente 
de la luna. A la izquierda del disco (visión inversa) y como á 
unos 40° del punto boreal, uno de estos rayos mostraba una 
grande inflexión á una distancia del borde mitad del radio lu
nar, semejando la rama de un árbol que se desprende y toma 
otra dirección distinta de la del tronco. Después de examinada 
la corona y de dar una rápida ojeada al cielo en el que se 
destacaba el fondo negro de la luna formando un eslraño y 
admirable contraste con la blancura de la aureola, quise se
guir el estudio de las protuberancias y volví á mirar por el 
anteojo de la ecuatorial; pero era ya tarde, pues el «ol aca
baba de reaparecer, y tuve el sentimiento de perder su se
gundo contacto interno con la luna. 

Apesadumbrado de la pronta conclusión del fenómeno, me 
ocurrió la idea en aquel momento de que en el cálculo del 
eclipse sé habia cometido algún error, y de que, como conse
cuencia de él, nos habíamos situado demasiado lejos de la lí
nea de cenlralidad; pero las observaciones precisas dé los 
contactos, hechas con el anteojo de Ropsold por D. Cayetano 
Aguilar que habia quedado junto á la ermita de Nuestra Se
ñora del Cármen, en el fondo del valle, nos probaron después 
que la oscuridad total habia realmente durado 3 ' — U " , con
forme las previsiones del cálculo. En la agitación y afán en 
que habíamos vivido, el P. Secchi y yo no hubiéramos va
luado este tiempo en una mitad próximamente: tan rápidas 
pasan las horas cuando el alma se halla absorta en la contem
plación de las bellezas y maravillas del universo. Con la apa
rición del primer rayo del sol coincidió un murmullo de jú
bilo y satisfacción escapado involuntariamente de los pedios 
antes oprimidos de aquella multitud de curiosos que nos ro
deaba, y que hasta entonces había permanecido en un com
pleto y silencioso recogimiento. 

La emoción por lodos los observadores esperimenlada era 
demasiado grande para proseguir después con igual calma 
que anteriormente la observación de la segunda fase parcial 
del eclipse; pero, sin embargo, aun se anotaron algunas rea
pariciones de manchas ocultadas, percibí con mayor claridad 
que al principio el borde de la luna fuera del disco iluminado 
del sol, y concluí de un ligero exámen qne las escabrosida
des de la región occidenUI de nuestro satélite eran mucho 
menores ó aparentes que en la oriental; y últimamente se de
terminó el fin ó postrer contacto del eclipse. 

Mientras que en el cerro do San Miguel se seguía 'de este 
modo el curso d-l fenómeno, en el valle, el Sr. Monserrat, 
mas sereno que ninguno, y dando muestras de una impertur
babilidad de que hay pocos ejemplos en casos semejantes, ob
tuvo catorce fotografías, nueve del eclipse parcial y otras cin
co en los tres minutos que duró la totalidad; es decir, tantas 
ó lal vez mas que se habían obtenido en los ensayos prelimi
nares hechos en los dias anteriores pera adquirir la práctica 
de la operación. Las dificultades que se presentaban para ob
tener imágenes de las protuberancias y de la aureolá solar 
eran inmensas, atendida la brevedad del tiempo de que para 
ello había de disponerse, y la ignorancia en que se estaba 
acerca de la intensidad luminosa del objeto que se quería fi
jar. Como ya en otra parte llevo indicado, dias antes del eclip
se se habían hecho repelidos ensayos con la luna y se- habia 
deducido que bastaban cinco ó seis segundos de exposición 
para recoger su imágen en la placa; ¿pero era asimilable á la 
de la luna la luz de la aureola solar? y su coloración descono
cida ¿ no podría desvanecer todas las esperanzas y cálculos 
en aquella analogía basados? En la duda, ydespues de largos 
ralos de meditación, el Sr. Monserrat se resolvió á gastar un 
poco de tiempo, de aquel precioso tiempo de la totalidad del 
eclipse, en hacer una prueba completa de los reactivos por él 
preparados, y así lo efectuó con el mejor éxito, gracias á su 
nobilidad reconocida, y á su serenidad envidiable. Seguro del 
éxito por el primer ensayo, y advertido del tiempo que la ex
posición de la placa debía durar y del medio mejor que para 
la revelación y fijación de las imágenes convenia seguir, una 
tras de otra obtuvo las cinco pruebas citadas, que para 
el Sr. Monsarral del?en de ser otros tantos títulos de justo or
gullo. Al obtener la segunda prueba, el anteojo esperi.mentó 
«na pequeña sacudida, y en vez de una sola imágen resulta
ron tres parcialmente superpuestas; pero lejos de tener que 

lamentar semejante contratiempo, hay casi que felicitarse por 
él, pues en las tres se descubren marcadas las protuberancias, 
y esto manifiesta que á posar de su color rojo, no es menos in
tensa su acción fotogénica que la de los rayos blancos de la 
aureola. En las cinco fotografías las protuberancias se descu
bren perfectamente con sus variaciones de forma y distribu
ción al pasar de una ¡mágen á otra, é igualmente se notan las 
variaciones de anchura de la aureola según el tiempo de ex
posición de cada prueba, aunque sus detalles no se perciban 
con la misma claridad como es fácil de suponer atendida la 
magnificencia del fenómeno y la escasez de medios de que el 
hombre dispone en la actualidad para retener fielmente su 
imágen. Fáltame manifestar que los originales ó pruebas ne
gativas á que aludo, se hallan depositados en este Observato
rio, donde han sido ya examinados por algunos astrónomos 
extranjeros, que han regresado á su país con el sentimiento 
de no poder llevar un traslado positivo, aunque con la espe
ranza de que no tardarán en recibirle, llegados á su destino. 
Dan además á oslas imágenes un valor grande las circunstan
cias de ser conocidos los momentos exactos en que fueron ob
tenidas, y de hallarse cruzadas por un hilo paralelo al Ecua
dor, colocado con intento en el foco del anteojo, de modo que 
la posición de las protuberancias quede determinada. El señor 
Monserrat había dispuesto además una cámara ordinaria de 
placa en dirección del sol, con objeto de fijar simultáneamen
te con este astro el grupo de planetas que le rodeaban, pero el 
resultado no correspondió á nuestros deseos y esperanzas. Ul
timamente manifestaré antes de abandonar este asunto que 
durante todo el eclipse, y á intervalos iguales de cinco minu
tos, se espusieron papeles preparados con el nitrato de plata 
para apreejar después la diversa intensidad de la luz en lodo 
el trascurso del fenómeno, siendo el Sr. Alcover, ingeniero 
indusírial, y el Sr. Alegre, de Castellón, los encargados de es
tas esperiencias. 

Desde el principio del eclipse hallábase el Sr. Barreda en
cerrado en un habitación de la ermita de San Juan observando 
con un anteojo, propiedad del Sr. Cepeda, el espectro solar 
formado por los rayos de luz que penetraban por una abertu
ra hecha en la pared de un modo conveniente, y que iban á 
caer sobre un prisma de f l i n t de gran pureza y de 45° de án
gulo , colocado verlicaimente entre la abertura y el an
teojo. 

En su día será menester publicar la nota circunstanciada 
que en aquellos momentos redactó el Sr. Barrada, y que pues
ta en limpio existe ya en mi poder, por los numerosos é im
portantes datos que contiene: hoy tengo con sentimiento que 
limitarme á dar á V. E. cuenta de una parte del resúmen que 
dicho señor hace de sus interesantes observaciones De cuan
to precede, escribe el Sr. Barreda, resulta que veinte minutos 
después de principiado el eclipse, se notó ya una confusión muy 
marcada en la luz del espectro; que á los treinta minutos hu
bo una alteración manifiesta en el color rojo, que fué sucesi
vamente blanqueando, confundiéndose al propio tiempo los co
lores amarillo y verde, y formándose en el espacio que antes 
ocupaban una tinta mista y uniforme; y que á los cuarenta mi-
nulos empezó á notarse igual confusión entre el azul y el añil, 
completándose este fenómeno muy luego , y persistiendo 
como el anterior hasta pasada la totalidad-

En tanto que-esta mezcla de colores se efectuaba, como á 
los treinta y dos minutos después de comenzado el eclipse, 
empezaron á disminuir en cantidad muy notable los colores 
anaranjado y violado, faltando el primero por completo á los 
cincuenta minutos, y el segundo cinco minulos antes de la to
talidad, en cuya época había desaparecido por completo el 
añil, y apenas se percibía el azul. En los momentos de la tota
lidad, solo persistieron algunos'vestigios de los colores rojo y 
verde, fallando todos los demás. Pasada la totalidad, los fenó
menos se reprodujeron en el órden que era de esperar. Cinco 
minulos después apareció primero el color azul, y á los diez, 
las tintas confundidas del amarillo y verde, así como las del 
azul y añil con vestigios del violado, cuyos matices fueron 
haciéndose rápidamente muy perceptibles. El color rojo, el 
amarillo y el verde, y el anaranjado luego, destacáronse su
cesivamente á los diez minutos, veinte minutos y veinte y cinco 
minulos después de ta totalidad, y á los treinta minutos todos 
los colores se hallaban ya perfectamente marcados y defini-
dos.—El Sr. Barreda además aprovechó los cortos instantes 
que le quedaron libres durante la totalidad del eclipse para 
examinar la luz de la corona, que encontró fuertemente pola
rizada, confirmando así los importantes resultados deducidos 
en otra estación muy lejana de la nuestra por un astrónomo 
extranjero, queseconsagró exclusivamente á este estudio es
pecial. 

Con el termo-multiplicador de Melloni, el Sr. Botella si
guió minuciosamente las variaciones de la temperatura , y 
dedujo, como con algún fundamento se esperaba, que el de
cremento del calor solar aumenta rápidamente á medida que 
la luna oculta las regiones centrales del sol, y de un modo 
poco sensible cuando los bordes del último astro son los úni
cos eclipsados. Los números en estas experiencias recogidos 
merecen asimismo publicarse íntegros, para que quien en ello 
tenga especial interés, pueda estudiarlos, y sacar de su exa
men las consecuencias á que haya lugar. 

Entre el aspecto y perturbaciones del sol y las fuerzas 
magnéticas que obran en la tierra , créese hoy que existe al
guna analogía, y por este concepto tenia el encargo dado al 
Sr. Mayo, de observar atentamente las oscilaciones déla agu
ja do declinación, una verdadera importancia. El Sr. Mayo, 
á pesar de todo su esmero y diligencia , no notó en la aguja 
imanlada alteración alguna que en las propias horas do los 
dias precedentes no se hubiera observado. Este resultado, 
aunque negativo, nos parece de tanto valor como cualquiera 
otro de especie diversa que hubiera podido obtenerse. 

De las observaciones meteorológicas ordinarias, result.a 
que el barómetro no experimentó la menor variación que pue
da atribuirse al eclipse; que la temperatura á la sombra des
cendió 4o y 7o al sol, llegando á ser iguales en cierto mo
mento de la totalidad las indicaciones de los dos termóme
tros ; que con este descenso hubo una pequeña precipitación 
de rocío, y que el viento arreció un poco también á medida 
que la oscuridad adelantaba. 

Los astros visibles con seguridad durante el eclipse total 
fueron siete: los planetas Venus, Júpiter y Mercurio, y las 
estrellas Castor y Polux , Capella y Sirio: hubo, sin embar
go , quien aseguró haber visto tres estrellas mas, que según 
las señas, debían corresponder á la Osa mayor y al León. 

Envueltos ya nosotros por la sombra lunar, aun se perci
bían iluminadas por los últimos rayos del sol las islas Co
lumbretes; y algunos momentos después de reaparecer en 
nuestra estación la luz del día, viéronse los mismos islotes 
de repente como si el mar los arrojara de su seno. 

Sobre todos los séres organizados la oscuridad produjo los 
efectos que se esperaban, ya de asombro ó consternación, 
ya de languidez ó de decaimiento, pero en esle lugar río es 
cosa de entretenerse en referir hechos de que todo el mundo 
tiene noticia. 

Las principales conclusiones que me hallo en el caso de 

deducir de cuanto yo he observado, se refieren á la corona 
solar, y á las protuberancias ó nubes coloreadas que en su 
interior se descubrían. Sobre la corona cabe alguna duda 
acerca de si pertenece realmente al sol ó si se forma en nues
tra atmósfera por la reflexión irregular de los rayos solares; 
la polarización de que se halla dolada su luz y el sentido de 
los planos de polarización dan, sin embargo, pocas probabi
lidades á esta última hipótesis, á lo menos en la parte mas 
intensa de la corona. Mas por lo que hace á las protuberan
cias , á pesar de la opinión contraria y respetable de varios 
astrónomos muy distinguidos, yo no concibo que sean meras 
ilusiones ópticas, juegos de luz ni nada parecido; y creo que 
tienen una exislencia real, y que corresponden al sol. Sin 
perjuicio de cambiar de parecer, si razones poderosas me 
obligan á ello, hé aqui ahora los fundamentos en que me 
apoyo para opinar asi en la aclualidad. 

I.0 La disminución progresiva de proluberancias en el 
limbo oriental y su aumento correspondiente en el occiden
tal ; disminución que si no se efectúa de un modo exaclamen-
te proporcional al movimiento relativo de nuestro satélite, 
tampoco se hace de una manera irregular ó brusca. 

2. ° La circunstancia de haberse notado durante el eclipse 
parcial que el limbo oriental de la luna era el mas accidenta
do y escabroso : por consiguiente , el mas propio para la 
producción de interferencias ó juegos de luz, y la de no ha
ber sido , sin embargo , en esle, sino en el opuesto, liso y 
regular, donde se presentaron mayor número de prolube
rancias y donde se destacó la nube flotante que tanto impre
sionó á todos los observadores. 

3. ° Los eclipses y reapariciones de las manchas solares 
que se efectuaron sin experimentar estas cambios sensibles 
de forma, ni alteración en sus tintas. 

4. ° -La intensidad con que las mencionadas protuberan
cias han quedado estampadas en las placas fotográficas; y 

5. ° El completo acuerdo de los fenómenos apuntados en 
diversas estaciones muy lejanas y por distintos observadores, 
de donde resulla que ni la posición de eslos, ni el estado muy 
variable de la atmósfera en aquel día tuvieron nada que ver 
con la apariencia, formas y distribución de las proluberan
cias, cosa que apenas se concibe , pudiera ser si en eslos fe
nómenos solo jugara la atmósfera terrestre. 

Aqui,Excmo. Sr., daría por concluida esta comunicación, 
mucho mas larga de lo que al principio habia sospechado lle
gara á ser , si todavía no tuviera que tratar de algunos pun
tos ínlimamenle relacionados con la historia de la comisión 
que V. E. me encomendó. 

Necesito , en efecto, antes de terminar, manifestar á V. E. 
lo altamente satisfecho que he quedado de lodos mis com
pañeros y colaboradores, cuya modestia no quiero ofender 
con el mas insignificante elogio, asi como de todas aquellas 
personas cuyo auxilio ó consejos se han necesitado ; y rendir 
aquí un sincero tributo de admiración y gratitud por su ac
tividad, inteligencia y buenos oficios al M. R. P. Secchi, que 
ha dispensado al Observatorio de Madrid en las circunstan
cias actuales las mas relevantes pruebas de aprecio y consi

deración. 
Ademas mencionaré al Sr. Pizcuela, redor de la Univer

sidad de Valencia: al señor gobernador de la provincia de 
Castellón ; al Sr. Llorca, catedrático de física del Instituto de 
la misma, y al P. prior y sacerdotes todos del convento de las 
Palmas , porque, después de la.s delicadas alenciones y favo
res de ellos recibidos, seria una ingratitud insigne olvidarme 
aquí de sus nombres, sintiendo no recordar los de otras au-
loridades locales y personas de aquellos contornos para dar
les en esle lugar una leve muestra de mi profundo agradeci
miento por sus bondades. 

Sobre otro punto tengo aun que llamar la atención de V. E . 
Obtenidas las pruebas fotográficas negativas del eclipse, es 
ahora indispensable, si de este resultado quiere sacarse algún 
fruto, proporcionarse 150 ó 200 ejemplares positivos para dis-
tribuirlos pronto entre los astrónomos estranjeros que ya los 
reclaman con ansia, y los profesores nacionales que en poseer 
una colección completa de aquellas imágenes tengan un ver
dadero interés. Ahora bien: este trabajo es largo y costoso y 
pide inteligencia suma en quien haya de efectuarle, que en 
mi concepto debe ser el Sr. Monserrat ó la persona que él de
signe; y V. E. sabe los sacrificios pecuniarios que el Obser
vatorio de Madrid se ha visto precisado á efectuar en la oca
sión presente, y las necesidades de mil géneros que por todas 
parles le apremian. Por lo mismo, yo suplico á V, E. insista 
cerca del gobierno de S. M. (Q. D. G.) para que en esta oca
sión critica, de verdadero compromiso, continúe dispensando 
al Observatorio la misma eficaz proleccion con que hasta la 
fecha le ha favorecido. De su ilustración y amor grande á las 
ciencias, y del vivísimo interés que V. E. se ha lomado siem
pre por el porvenir de este establecimiento, puesto á su cui
dado y bajo su alta vigilancia, deduzco que mi súplica no 
quedará desairada ni mis esperanzas desvanecidas. 

Madrid 26 de julio de 1860. 
ANTONIO AGUILAR, 

(Director del Observaloiio de Madrid.) 

L a real órden de que hablamos anteriormente, di 
ce asi: 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 4.° 
Excmo. Sr.: Por la comunicación de V. E., fecha 28 de 

julio anterior, y por la memoria del director de ese Observa
torio, suscrita en 26 del mismo, la Reina (Q. D. G.) queda en
terada de los lísongei os resultados obtenidos en la observación 
del último eclipse de sol; y satisfecha del celo con que se han 
cumplido sus reales órdenes, así como de la ilustracinn de 
que lian dado insigne prueba el director y astrónomos y los 
caledrálicos de las Universidades é Institutos que han lomado 
parle en eslos trabajos científicos, juntamente con los mas 
distinguidos sábios de Europa; S. M. se ha dignado mandar 
se den las gracias, como en su real nombre lo ejeculo, á los 
referidos astrónomos y profesores en tesliinonio del constante 
desvelo de S. M. por los adelantos de las ciencias y de la alia 
consideración que dispensa á los que tan dignamente las cul
tivan. A l propio tiempo ha tenido á bien disponer que se sa
quen 100 ejemplares de la.s fotografías de las diversas fases 
del eclipse, y se distribuyan oportunamente enlre las corpo
raciones ciéntíficas; que se inserte en la Gaceta de Madrid 
la Memoria indicada, y que por el Observatorio se activen, 
sin que la pronlilud perjudique al mérito, las tareas empren
didas para dar á la estampa otra mas extensa Memoria que, 
reuniendo las conferencias y relaciones de los astrónomos, 
proporcione todos los datos convenientes al mejor conoci
miento de los resultados conseguidos en la observación del 
fenómeno. 

De real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. San I l 
defonso 4 de agosto de Í860.—Corvera.—Señor Comisario re
gio del Observatorio de Madrid. 
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LA. PROPIEDAD FORESTAL. 

La propiedad, por lo común, óslenla un derecho supremo, 
reviste un carácter nobilísimo, un atribulo sagrado que la 
sanlitica y hace inviolable, á saber: el trabajo empleado en su 
adquisición. En loda propiedad, en general, puede su dueño 
decir—a Este es el fruto de mis propios esfuerzos o el de ios 
que á mi me la legaron; ahí se encierran los triunfos pacíficos 
de un hombre ó d > una familia, triunfos que forman, á su vez, 
parle integrante de los de la humanidad en su lucha incesante 
í o n la Naturaleza; ahí esta transformada la obra de esta en 
provecho m ío y el de mi especie, y los productos que repre
senta esla transformación, son nnos y «o/o míos, porque son 
el galardón divino que ha deparado la Providencia al sudor ó 
alas vigilias del hombre.»—Este sentimiento augusto, que tie
ne su asiento ir.espugnable en ei corazón, no ha podido ni po
drá ser removido, aunque lodos los alíelas de la dialéctica 
aseslen contra él sus formidables tiros; porque el sofisma que 
puede envolver, y envuelve á veces, á la razón, es siempre 
impotente contra los seulimientos que irradian del seno mis
mo de la humanidad. 

Poro esle sentimiento ha sido y lo es aún en gran parte en 
España, itgeno á la propiedad forestal. Los montes son una 
ofremta'pres-ntada esponlaneameníe por la Naturaleza al 
hombre; nadie ha podido decir en ellos; «he aquí el sello de 
mi azada creadora .» Y como el hombre, en el santuario de su 
conciencia, no siente ser legítimo poseedor sino de las cosas 
para cuya oble ncion se ha empleado el Irabajo de una manera 
decisiva, de aq uí el poco aprecio que ha hecho de los montes; 
-de aquí el que los haya arrasado sin consideración á las ge
neraciones venideras; de aquí la inobservancia y la esterilidad 
de cuantas disposiciones buenas ó malas hayan dictado los 
gobiernos acerca de los mismos. Fallábales, como hemos di
cho, aquel sentimiento, fundamento inconmovible de la pro
piedad, atnanadero eterno de la anarquía, y esta se ha ense
ñoreado en ellos, lo mismo bajo las tiránicas ordenanzas de 
1748, dirigidas á encadenar toda acción del individuo en los 
montes, que bajo la ley hecha por las cortes de Cádiz y re
producida por las de 1837, consagrada á hacer buenas en 
aquellos ludas las aspiraciones del particular. 

Restricciones odiosas, espansiva libertad, consejos saluda
bles; todo, pues, ha sido en vano para atajar ta creciente des
trucción de nuestros montes. Todo ha sido en vano, decimos, 
para corregir un mal cuya causa no podia ser desentrañada 
por lades medios; pero las decepciones que dejaron en pos 
esas reslricciones, esa libertad, esos consejos, constituyen 
precedentes inestimables para guiarnos hácia la verdad. Por
que el hombre está condenado á proceder por el absurdo en 
la adquisición de las verdades; sus infructuosos tanteos, que 
se traducen por otros tamos sufrimientos, van estrechando el 
fin que se esplora: redobla sus investigaciones escilado por 
su pasión de saber ú ostigado, tal vez, por el aguijón de la 
necesidad, y cuando al fin vislumbra el objeto anhelado, sino 
está representado sin zapatos en Adanson, es á favor de la luz 
que franquea las grietas del edificio cuyo verdadero sosten 
buscaba. 

Estas palabras últimas puede, mejor que ninguna otra, 
hacer suyas la ciencia de mon les, de la que se ha dicho con 
mucha razón, que ha surgido de entre los despojos de la de
vastación. Esa ciencia imprime en la propiedad forestal el su
blime requisito de que ésta carecía, el fiut capital de la con
ciencia humana, porque esa ciencia significa el restableci-
mienlo de una riqueza irreílexivamenle deteriorada, median
te secretos sorprendidos á la Naturaleza por el hombre; la in
tervención directa de este en una producción que antes se 
hallaba absolutamente emancipada de él. Así es que puede 
establecerse como regla general, que el respeto que se profesa 
á la propiedad forestal en las diversas naciones del continen
te, está en razón directa de la amplitud de las aplicaciones 
dasonómicas que en cada una de ellas han tenido lugar. 

Nacida la dasonomía en Alemania, se difundió con mas ó 
menus intensidad por todos los países cultos de Europa; dicho 
se está que el nuestro era uno de ellos. Pero era tal lacerrazon, 
tales las linieblas en que yacía España, respecto de este pun
to, que la luz apenas pudo iluminar por mucho tiempo mas 
que el palacio-castillo de Villaviciosa de Odón, donde se esta
bleció la escuela de montes. Las puertas del mismo gobierno 
que, con la indiferencia de un descreído, había abierto el pa
so de sus fronteras á la dasonomía, se enconLraron, al pedir 
las aplicaciones de esta, obslinadainenle cerradas, con el can
dado de la ignorancia. El gobierno que concediera como una 
gracia el eslablecimíenlo de un telégrafo eléctrico desde Ma
drid á Aranjuez por via de cnsaxjo, cuando desde allende los 
Pirineos funcionaba ya una red de aparatos de igual clase con 
aplauso del mundo entero, era consecuente consigo mismo en 
su funesta inacción y hasla en el desacierto de algunas medi
das que en materia de montes diclara, después de la existen
cia de un plantel de ingenieros del ramo. 

Con lodo, la idea dasonómica ha ido abriendo su trabajosa 
senda en España, mas bien al través del sentimiento que del 
convencimiento, y hoy los montes públicos del reino se hallan 
en parte á cargo de un cuerpo de ingenieros, medio curado, 
merced al real decreto de 1(5 de marzo de 1859, de su embrio
naria y miserable organización. Aquí termina, pues, la irres
ponsabilidad moral querevisle la ignorancia, y empieza la era 
de la responsabilidad. El gobierno tiene derecho á exigir del 
cuerpo de montes, servicios que antes no le era dado desear si
quiera; tiene derecho de pedirle el cuadro exaclo de los erro
res que denuncia el triste aspecto de nuestros montes á quien 
con algún interés los examina, y hasta minuciosos detalles so
bre la fórnla en que ha de verterse la doctrina dasonómica en 
cada localidad; pero una vez desempeñado por el cuerpo este 
trabajo preparatorio, escrito ya esle prologómeno de su mi
sión resiauradora, el gobierno no puede detenerle indefinida
mente en sus manos; porque entonces verá, sino lo ha visto 
ya, que su primordial deber, en punto á monles, es presentar 
á los cuerpos colegisladores un proyecto de ley, cuyo primer 
articulo diga:—«La propiedad forestal es tan sagrada como 
cualquiera otra; en su consecuencia, toda costumbre ó prácti
ca que la ataque será, previo exámen, abolida ó redimida.» 

Muchos habrá que impresionados ante el trascendental va
cio que esta proposición revela, esclamen: «¡Cómo! ¿Falla que 
decir eso todavía en España, cuando rige un código penal que 
impone penas severas por el daño mas leve que se cómela en 
los monles? Si no se han inculcado las nociones de propiedad 
de monles, y si sancionado la confusión que reina en ellos, 
¿para que los castigos que se Afligen? Si no se ha enseñado la 
doctrina ¿a que un tribunal inquisitorial que cuide de su pu. 
Tcza.'.) Cierlamenle que esto constituye la mas pasmosa inU 
quidad en los tiempos que alcanzamos, pero no por eso deja 
de maiule^iarse su funesta realidad et; hechos deplorables. 
¡Cuantos hombres do inlencion recta, incapaces de cometer u 
robo a sabiendas, no han sido penados por haber cortado ár 
Coles que, en el juicio interno de los castigados, á nadie 
particular debían estar adjudicados! 

Un amigo del cual hemos tomado consejo varias veces al 

en 

escribir los artículos que llevamos publicados, y á quien pe
dimos nos perdone el abuso de confianza que en el presente 
vamos á cometer, hallándose sirviendo al Estado en una pro
vincia en que tan desgarrador fenómeno se observaba en las-
limosas proporciones, escribía en cierta ocasión y tratando de 
desviar los lamentables efectos del terrible anacronismo legal 
que hemos apuntado:—«Importa lanío mas su contención ab
soluta ó su reducción,cuanto esdoloroso aplicar una leysobre 
hechos que, si bien la infringen abiertamente, no desprenden 
aquella inlencion punible, respecto de la que se descarga el 
espíritu del legislador, impresionado por verdaderos delilos 
cometidos en puntos dados de la monarquía y en los que las no
ciones de propiedad se hallan perfectamente arraigadas. Aquí 
que la misma ley protege tantos abusos; aquí que nadie paga 
su combustible ni las maderas que necesita para la repara
ción de sus casas ó chozas; aquí que se consideran los montes 
como una recompensa justa é indispensable, gratuitamente 
otorgada por la Providencia á ios moradores de este fragoso 
rincón, duro, muy duro es dejar caer el tremendo peso de un 
código, elaborado sin conocimiento de causa ó á la vista de 
ejemplares esencialmenle diversos, sobre una cabeza infeliz 
que se ingiere, bien ajena por cierto de inferir una ofensa á la 
sociedad, entre tantas que tienen opción al aprovechamiento 
de estos montes.» 

La oscuridad que arroja sobre los montes la espesa bru
ma que con tanta frecuencia los envuelve, es pura luz com
parada con las linieblas que cierne sobre los mismos nuestra 
caótica legislación; sin embargo, no vamos á engolfarnos de 
una vez en tan compleja crílica. «La propiedad forestal , he
mos dicho, es hoy tan sagrada como cualquiera otra; en su 
consecuencia, toda costumbre ó práctica que la ataque, debe 
ser, prévio exámen , abolida ó redimida.» ¿Cuáles son esas 
costumbres ó prácticas? Tal es la cuestión que en esle artí
culo nos queda que examinar. 

La primera costumbre ó práctica que en esle sentido sa
camos á luz, es la conocida con el nombre de Aprovechamien
to común. Esle nombre asume un paso de ataque incesante y 
vigoroso contra la propiedad forestal; es loda una fórmula de 
devastación, consentida, legitimada y aun acariciada ciega
mente por la ley. Nadie se maraville que asi aconteciera en 
épocas anteriores: las;últimas CiVrtes constituyentes consa
graron en toda su eslension práctica tan disolvente; abriendo 
en favor de ella un paréntesis en las leyes de desamortización 
que hicieron. 

Pero ¿qu^ es el aprovechamiento común? El aprovecha
miento común, ordinariamente, es el modo de ser de una aso
ciación de quietislas de número , llamados vecinos, que se 
consideran con lodos los derechos imaginables para apropiar
se gratuilamente lodo cuanto en los monles ha producido la 
naturaleza, declinando sobro esta, por completo, el deber de 
la reparación, ni mas ni menos que' cuando tratan de aspirar 
y desoxigenar el aire atmosférico, dejando al cuidado de la 
inadre-comun el reoxigenarlo. Cortan madera y leña, por de
recho al común ; hacen pastar á su ganado, por derecho ai 
común; rozan las tierras, por derecho al común; desbrozan 
los montes, por derecho al común; ¿se exijen contribuciones? 
ahí están todavía los productos del común para sufragarlas. 
¿Se habla en cambio de una siembra de bellotas ó de una 
plantación de pinos en los terrenos por ellos arrasados? ¡Ah! 
Eso no ; la solidaridad reza solo con el aprovechamiento. 

¿Qué hechos, ó qué doctrina han podido , pues, inducir á 
dar ese aire de inviolabilidad á ese comunismo práctico, á 
esa rotunda y activa negación de la propiedad? ¿De dónde se 
ha creído que cuarenta, cien ó doscientas familias deben con
tinuar gozando de un terreno en que eslá confundido la ac
ción de lodos, en que no hay vestigio que distinga el sudor 
del laborioso de la incuria del holgazán, en que no tiene nin
guna de ellas esa tradición peculiar á que aspira cada una, 
esa genealogía característica y amada, ese yo que escribe en 
sus propias tierras el trabajo de una familia? Y ¡cuándo se 
ha creído esto; Cuando se preparaba una gran liquidación á 
nombre de los santospríncipios de propiedad, y se proclamaba 
resueltamente la facultad del Estado para cambiar la forma de 
los bienes colectivos, y se decia que no habia otra propiedad 
verdadera que la privada, y se declaraba impútenles para el 
manejo conveniente de las fincas inmuebles á los estableci
mientos de baneficencia, al clero, al municipio y al Estado. 
¡Inconcebible escepcion! 

Y sube de punto aun el asombro al considerarla desconcer
tadora vaguedad que debe reinar al concretar esta escepcion 
en sus aplicaciones. ¿Dónde están los bienes objeto de ella, 
cuáles son los monles de aprovechamiento común? El hecho 
lo vemos, desgraciadamente, en todas partes; el derecho en 
ninguna. Hemos oído hablar hasla la saciedad de bienes de 
Propios y de aprovechamienlo común, y de que aquellos 
caen bajo la plena jurisdicción de las vigentes leyes genera
les de desamortización y estos no ; pero ¿en qué reside y de 
dónde procede la diferencia entre unos y otros? ¿Qué títulos 
deslindan esa clasificación? ¿No existen esos títulos? Y enton
ces ¿cómo va saliendo el gobierno de ese dédalo en que le ha 
metido el articulo primero de la ley de desamortización? En 
otros términos: cuando uno, otro y otro pueblo ó lugar le di
cen y le prueban que los bienes no particulares que radican 
en sus jurisdicciones respeclivas , los disfrutan en común en
tre lodos los vecinos correspondieiites, ¿qué hace el gobierno? 
¿Saca á pública subasta dichos bienes? Infringe el indicado 
articulo primero de la ley. ¿Los esceplúa de la venta? Incur
re en una flagrante injusticia; erije un odioso privilegio en 
favor de un abuso, pues los productos del común que recojen 
y consumen privadamente los precitados vecinos (en pueblos 
en donde se carece tal vez hasta de profesor de instrucción 
primaria) y se esceplúan de la venta, tienen el mismo origen 
legal que aquellos otros, cuyo importe se aplica religiosa
mente ai pago de los gastos públicos molívados por el bien 
del común , y que se declaran desde luego en venta. 

Resullado: Que la ley no s^be lo que son bienes de apro
vechamiento común, ni lo que quiere al hacerlos objeto de 
una distinción. 

Que el exámen hace evidente, desde sus primeros pasos, 
que no hay lales bienes en derecho, y que el aprovechamien
to común es una detentación abusiva , impremeditadamente 
respetada, una práctica perniciosa, cuya abolición es la pri
mera necesidad de nuestras germinantes nociones de propie
dad foieslal. 

Otra de las costumbres á que hemos aludido , es el pasto
reo. La existencia simultánea, en un mismo lugar, del arbo
lado en las condiciones convenientes, y de los pastos , es hu
manamente imposible. Para que se alimente el ganado (no se 
habla del de cerda), es menester que el suelo esté empradi
zado, y suelo empradizado implica indefectiblemenlc arbo
lado pobre ; porque esle, para ser lo que debe ser, de pies 
netos y limpios, requiere una espesura suficiente para que la 
naturaleza haga por sí misma la poda gradual, interceptando 
todo rayo de luz que pueda mantener la vitalidad de las ra
mas inferiores de cada pié y de la vejelacion herbácea , cu
yos gérmenes encierra siempre en mayor ó menor cantidad 
el suelo. Por lanío, la ley que hace bueno el pastoreo en el 

arbolado , si no escarnece al ganadero, atenta directamente 
contra la propiedad forestal. 

Esle es el caso en que nos hallamos. Los desastrosos re
sultados de esa repulsión entre la conservación del arbolado 
y el pastoreo, han sido palpados mucho tiempo há por nues
tros legisladores; mas, para obviarlos, han ideado un recipe 
que, sobre no curar nada, enjendra enérgicos males; habla
mos de la veda declarada por nuestra llamada legislación de 
montes , respecto á los sitios en que pueda peligrar el arbo
lado por la entrada del ganado. —Demostración: 

Hé aqpí una hectárea de monte en la cual no vejelan mas 
que treinta ó cuarenta piés , descabezados, retorcidos, hue
cos, de haya, roble, pino, caslaño, etc. , (y en tal estado hay 
millones de hectáreas en España); estos piés fstán fuera del 
alcance del ganado; el diente de estos no envuelve, pues, el 
menor peligro \)ara la vida de aquellos. ¿Se declara libre el 
pastoreo en esa hectárea? Pero por efecto de la diseminación 
de los indicados piés , con poca ó ninguna preparación del 
suelo que ha de recibir las semillas diseminadas, podría re
poblarse la hectárea en cneslion de tal manera, que vejela-
ran en ella, en vez de lo¿ esparcidos y deteriorados treinta 
ó cuarenta piés, Irescientos ó cuatrocientos de mayor magni
tud y de escel nte calidad ; y es , por consiguiente, irritante 
y atentatorio el que, á causa de la permanencia del ganado 
que va destruyendo los brinzales, apenas aparecidos á flor de 
tierra, no sea dado lograr tan apetecible resullado. De ese 
modo el propietario de la hectárea no es en realidad dueño 
mas que de una centésima parle di- ella; y eso por tiempo de
terminado , pues no siendo eternos los repetidos treinta ó cua
renta piés, perecerán , y el dia que perezcan, la hectárea en
tera queda indudablemenie á favor del ganadero ó usuario. 

El gobierno, entre indignado y asustado ante esta bárbara 
pero indeclinable consecuencia, ha esclamado alguna v^z, 
poseído, sin duda,de una sania reacción: «No es ese el espíri
tu de la ley : los sitios que se encuentran en semejante eslado, 
han de conceptuarse como aclarados por las corlas , y debe 
por lo mismo prohibirse en ellos la entrada de todo ganado du
rante el liempo que necesite paia reproducirse y aumenlarse 
el arbolado.» Pero esto vulnera claramenle los derechos del 
ganadero. Todo el que tenga idea de lo que es un monte, sa
be que la densidad del repoblado natural, ademas de consli-
luir en sus primeros años una barrera insuperable para el ga
nado, ahoga siempre toda vejelacion herbácea en el suelo 
donde radica. Esta interpretación de la ley es, pues, un des
pojo simulado. La reacción es en lodo contraria, pero igual 
á la acción. 

En vano se cerrarán los ojos: del exámen de las servi
dumbres de paitos, una de las principales causas que corroen 
la existencia de nut-stros montes, surje inmedialamente la 
cuestión de propiedad forestal; no lo han vislo ó querido ver 
así nuestros legisladores, y, por ende, sus disposiciones des
prenden á diestra y siniestra alentados que afectan á la raíz 
misma del mas caro de los derechos reconocidos por la socie
dad. Queriendo formar un cuerpo con la combinación de dos 
cosas incombinables enlre sí por repelerse múlua é intima
mente; deseando armonizar el ejercicio de los derechos del 
ganadero con la producción del arbolado dentro de un mismo 
círculo, ha hecho chocar violenlamente á eslos dos intereses 
antagónicos. Donde han dominado los primeros, se ha cons-
snn\a(\o legalmente la destrucción del arbolado; donde han 
preponderado los segundos, el crimen los ha cercenado, pues 
el pastor, privado en un punto dado del disfrut" de las yer
bas por el desarrollo de la producción arbórea, ha aplicado 
con frecuencia bárbaramente su lea, sobre esta so color de rei
vindicación. 

La cuestión que han ventilado y dirimido la Mesla y el 
cultive agrario, deben ventilarla y dirimirla ahora, los restos 
recalcitrantes de la primera y los montes, adonde se han re
fugiado aquellos, prevalidos de que no les perseguía allí el 
clamor de la propiedad privada, herida por los odiosos privi
legios de la instilucion de que forpiaron parle. Más aun ; los 
resultados de estas dos cuestiones ó parles de una misma, han 
de formar solución de conlinuidad. El agricultor ha dicho lo 
que lodo el mundo ha sentido y vé actualmente converlido 
en hecho: «El ganado no puede permanecer en un trigal, por
que malograría en un momento todo el trabajo y dinero que 
he puesto y las esperanzas que cifro en ese campo ; le desti
naré lugar separado al que asistiré con igual solicitud que al 
del trigo; y así vivirán esle y el ganado en dos campos dis
tintos, cuyos productos converjen venturosamente dentro de 
mi casa.» Pues el dasónomo no hace otra cosa que parodiar 
esto mismo: «El ganado no puede entrar en un monte que se 
desea repoblar, porque come ó aniquila en un momento los 
brinzales, que cumplen ese fin; no tiene para qué entrar 
cuando aquellos se han puesto fuera del alcance de su diente, 
porque no encontraría alimenlo; destínesele campo separado 
y fijo, y, de esle modo, el ganadero, circunscrito en un terre
no, pero complelamenle libre dentro de los limites de este, 
como dueño absoluto de él, no lardará en aprender, que un 
prado redondeado, dedicado oxelusivamente al paslo, sin una 
planta dañina ni inútil, en este concepto, merced á los intere
sados cuidados de su propietario, y, tal vez regado con las 
aguas de un arroyuelo que antes corria olvidado, aprovecha 
mas al ganado que lo que aprehende su diente en una eslen
sion doscientas veces mayor que en el dia recorre, alcanzan
do aquí una rama ó el brole de la guia de un tallo, entresa
cando allí con pena medio bocado de enlre los despreciados 
brezos que dominan á la yerba que él busca; originando da
ños que el mismo ganadero no los reconoce, irrogando un 
mal que no lleva bien, con perjuicio que apenas refleja pro
vecho en parte alguna.» 

Hace ya liempo que se han inoculado en la ley las aser
ciones del agricultor, y, hace liempo, por tanto, que las car
gas que gravitan sobre el culivo agrario, se tradujeron en 
censos, en permutas, en lodo lo que no pudiera destruir;ó 
perturbar las leyes naturales de la producción á que se consa
gra aquel. ¿Porqué no se ha procedido de una manera aná
loga con respecto á los consejos de la dasanomía? ¿A qué se 
espera para dar principio á esa redención de los montes? 
¿Hasla cuándo ha de durar la impasibilidad con que se con
templa á esa riqueza forestal sepultada bajo los piés de un ga
nado que la arrasa, á medida que mueslra ella sobre el suelo 
sus hojas primordiales en señal de su vitalidad? ¿ Por cuánto 
tiempo se quiere que prosigan embolándose los esfuerzos de 
la ciencia enlre esa befa de loda noción de propiedad, contra 
esa monslriiosa promiscuidad escudada por la ley, y que, en 
vez de cebones y maderas, dé esqueletos pecuarios y breza
les y tbmiliafes á la pvóduceion, un logogrifo insoluble á la 
administración y abundantes materiales á la estadística crimi
nal? ¿No se ha exhibido y patentizado la verdad? ¿No se ha 
colocado el remedio al lado de la demostración del mal? ¿Qué 
necesita, pues, un gobierno para hacer en est^ punto un bien 
visible á los ojos de todos y recoger el aplauso unánime de la 
opinión? Querer; nada mas que querer. Disponga de una vez 
que se examinen los derechos sobre las servidumbres de pas
tos; que caiga la abolición inmediata sobre los delenladores 
y que se redima á los monles , de las que llevan un signo de 
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legitimidad, por medio de concesiones absolutas de terrenos 
correspondientes á la estension de los derechos del ganadero, 
y habrá obrado el bien y recogido el aplauso: que en Espa
ña , no es espacio, sino orden, lo que falta para que prospe
ren paralelamente los montes y la ganadería. 

Corremos demasiado, y , sin embargo, llegamos tarde para 
tratar, siquiera al mismo paso, de otras dos prácticas que con
trarían en alto grado y directamente las leyes de la produc
ción forestal, y, que afectan, por consecuencia, de un modo 
harto lamentable al principio de propiedad. Verdad es que 
á nadie costará trabajo comprender, y menos después de lo 
dicho en lo que antecede, que las rosas y la estraccion de 
brozas, (que son las dos prácticas á que nos referimos) en el 
arbolado, hacen imposible de todo punto, no ya la mejora de 
este, pero su mera conservación. Son, pues, estas dos prácti
cas, hermanas inseparables de la del pastoreo, como las tres 
son hijas de la del aprovechamiento común, y lo és esta á su 
vez de un estado de civilización poco lisonjero. 

En efecto, enséñesenos un pais floreciente y en el mayor 
grado de civilización que hasta el día ha alcanzado la especie 
humana, y no hallaremos en él vestigio alguno de aprove
chamiento común; observaremos que, en tal estado, cada cual 
trabaja para sí dentro de su dominio exclusivo, lleva su ac
ción hasta el último rincón de este, conquista tiempo cuando 
no le queda que conquistar.espacio, obteniendo un provecho 
que antes obtenía en nueve meses, en seis, cinco ó cuatro, ya 
por un cambio de especie ó de variedad en el cultivo, ó bien 
porque allega á la tierra un auxilio eficaz, fruto de sus inter
minables exploraciones; y de esta suerte, dentro un recinto 
reducido y bendecido por el sudor de diversas generaciones 
de una misma familia, se vive desahogadamente, produciendo 
pan, forraje, para mantener el ganado, y abonos para sostener 
y aumentar la feracidad del suelo. Por el contrario, muéstre-
senos un pueblo poco adelantado, inmóvil en el camino de la 
civilización, y se verá en sus costumbres la filiación arriba 
indicada; allí veremos, confundido lo propio con lo de todos, 
que los hombres lanzan desdeñosamente la semilla sobre un 
campo, al cual abandonan apenas dá señales de impotencia, 
para repetir igual operación en otro, el que no tardan tampoco 
en someterlo al descanso clamando en seguida contra la esca
sez de tierra, pedir á voz en cuello, ¡ modernas tribus erran
tes! que se les permita el rozamiento en los montes; allí vere
mos que los ganados hacen una cosa parecida á la que los hom
bres hacen con las tierras, esto es, recorrer y destrozar, para 
mal alimeniarse, la vegetación arbórea en una estension cien 
ó doscientas veces mayor de la que requieren para nutrirse 
bien; y allí veremos por fin, si se ocurre abusar siquiera 
negligentemente alguna tierra, recurrir todavía en busca del 
abono á los montes, y desnudar al efecto el suelo de estos has
ta la peña. 

Si estos vicios residieran en la jurisdicción privada y sus 
inmediatas consecuencias no traspasaran los confines de esta, 
nada pediríamos al gobierno; pero teniendo, como tienen, su 
asiento en el dominio público y su autorización algunos de 
ellos, en una legislación confusa y abigarrada; y envolviendo 
como envuelven el ejercicio de todos ellos, un ataque directo 
y trascendental contra la propiedad forestal, á nadie mas que 
al gobierno podemos dirigirnos, en primer término, deman
dando una ley y con ella la extirpación de tales vicios. Déjese 
de insertar en la Gaceta pomposas promesas de vastos siste
mas de siembras y plantíos, imposibles de realizar, bajo el ir
ritante estado legal en que se encuentran nuestros montes; 
busque primero la satisfacción de lo necesario, antes de correr 
quiméricamente en pos de lo útil ó de lo supérfluo: esto es lo 
que cumple hacer á un gobierno que, despreciándolos sonan
tes cascabeles con que se atavia la farsa, quiere entrar, lleno 
de fé y propósito de perseverancia, en la severa aplicación de 
una ciencia de lentos pero seguros resultados. 

A . B . 

LAS SOCIEDADES HISPANO-AMERICANAS. 

Contestac ión á un Comunicado de D. José Maria Agui lar y Sánchez , 
publicado en LA AMÉRICA del 8 de abril de 1860. 

1. 
Dos clases de hombres han sido hasta hoy los agentes de 

los males que padece la América española:—los cobardes y 
los temerarios. En todas partes se les encuentra contenien
do ó precipitando el progreso, trayendo las oscuridades del 
absolutismo ó las conlusionesde lalicencia, produciendo siem
pre las colisiones de la desarmonía. 

No se recorre una hoja de la historia de estas sociedades 
sin hallar á la cobardía ó á la temeridad torturando la ver
dad . calumniando la libertad, desacreditando la república y 
gastando sin fruto alguno el vigor, la voluntad, la acción so
cial ;—para gritar después que todo lo pierde nuestra incapa-
dad , que ha hecho de la luz y la justicia, del derecho y el 
bien una plaga desoladora que no ha dejado creencia con 
vida. 

En el primer momento hay angustia, duda, incertidum-
bre, desaliento; pero pronto, volviendo con fé, imparcialidad 
y sed de verdad sobre los hechos , la perspectiva cambia de 
súbito y la calumnia ó el error se disipan y la claridad des-
.punta de nuevo en los horizontes de lo porvenir.—Enton
ces se comprende que el mal que se creía crónico , resultado 
de un vicio orgánico del cuerpo social, es mas aparente que 
real , es transitorio y tendrá que desaparecer en el instante 
mismo que todo recobre su centro, viva, crezca, se desarro
l le , obre según sus leyes propias : rompiendo asi con el im
perio sin contrapeso del capricho de unos, de la especulación 
de otros , de la ceguedad de estos , de la ignorancia del ma
yor número.—El mol de la América española es el desequili
brio de sus elementos de existencia, fuerza y acción; es ese 
ir y venir sin transición, sin preparación, á la ventura. En es
tas sociedades no hay incapacidad, hay ausencia de cordu
ra ; no hay impotencia, hay volubilidad; no hay perdición, 
hay estravío. 

Hé aqui lo que no quieren ó no saben comprender los 
ateos del progreso que , incapaces de levantar su inteligen
cia á las grandes concepciones, tienen atadas las alas del pen
samiento, envueltas en torno de los ojos las vendas del pesi
mismo y cerrado el corazot? á la fé. 

Ven el acontecimiento de hoy, la desgracia del momen
to, nunca lo que tras ellos tiene que venir. Reñidos con el 
presente , desesperando del porvenir, se echan en brazos del 
pasado, que hermosean con cuantos oropeles les presta la 
imaginación. Todo es recuerdos al tiempo que pasó, al puer
to dejado atrás. Es un ditirambo que raya en salmodia , un 
entusiasmo que causa pena, una desesperación que hace reir. 
Bañado el rostro en un cómico llanto, piden incesantemente 
ú la sociedad que no camine, que no mire hácia adelante, 
que no viva para el cambio, para la reforma , sino para la i n 
movilidad , la conservación, el retroceso. Cada paso que da 
la sociedad, cada empresa que acomete, cada verdad que 
conquista, cada vicio que desarraiga, cada bien que obra, 

cada virtud que levanta, los hace temblar.—Su gran tarea 
consiste en buscar sin descanso la debilidad que desencanta, 
el dolor que desalienta, la llaga que repugna, para poner
los de relieve en todo su sombrío colorido, en toda su fea rea
lidad , y poder repetir á los pueblos aquellas palabras que en 
forma de inscripción se leían á la puerta del infierno de Dante: 

Lasciate ogni speranzavoi ch'éntrate. 
Pero no: no son los pueblos que alientan una poderosa 

voluntad, que persiguen su salud y su regeneración sin fa
tigarse con el obstáculo , sin miedo por el precipicio que finje 
la cobardía , sin escuchar las profecías de la incredulidad, los 
desahogos del vencido; los que deban abandonar toda espe
ranza : son los que engañados y apáticos se detienen á la mi
tad de su jornada. Esos pueblos han perdido la fé en sí mis
mos : ya no son nada. 

A la primera categoría pertenecen felizmente las naciones 
hispano-americanas. Por eso es que nada ha sido parte hasta 
hoy para alejarlas de la senda en que una vez se comprome
tieron. Pasiones , resentimientos, odios, exageraciones, egoís
mos , cálculos , se chocan, se reúnen , se mezclan, se con
densan, y por último, caen sobre su cabeza; pero sin éxito. 
Ellas marchan, mal ó bien , pero marchan tras la verdad que 
presienten. 

¿Qué puede en esta situación engendrar y mucho menos 
justificar un absoluto desconsuelo? El progreso no es la obra 
de un día. No hay nación que haya llegado á constituirse so
bre sólidas bases, á tener estabilidad, libertad, paz, una per
sonalidad , sin haber apurado antes todas las amarguras del 
ensayo, todas las caídas de la inesperiencia, sin haber visto 
en mas de una ocasión desconocido su derecho, degenerada 
su justicia, mancilladas sus mas santas verdades. La Ingla
terra, ese arsenal de argumentos para liberales y retrógra
dos, de cuántas tempestades no ha sido azotada para alcan
zar las libertades de que disfruta. ¡De Juan sin Tierra á Jor-
je I I , cuántas dominaciones no ha soportado, cuántos océanos 
de sangre y odio, de anarquía y absolutismo no se ha halla
do en la precisión de atravesar para dar consistencia, vigor y 
realidad á su parlamentarismo, para desarrollar su auto
nomía! 

Pero se dice: la América era mas próspera, mas feliz co
mo colonia de la España , que como continente independien
te y soberano. Bajo la dominación colonial no había motines, 
asonadas, revoluciones ; no había conspiradores de oficio, le
guleyos intrigantes, sableadores ambiciosos," se podía fiar en 
el día siguiente; no habia prensa que desparranfara por la so
ciedad la subversión , que hiciera pública la concusión del 
magistrado, la crueldad del miiero ; no habia una tribuna en 
que la masa social hiciera oír por el órgano de sus represen
tantes lo que deseaba , lo que esperaba , el vicio que la de
gradaba , el dolor que la aquejaba, la violencia que se la in
fería. Era necesario llevarlo todo en paciencia. ¿Qué mas po
díamos exigir nosotros los colonos que un sueño tranquilo, 
una subsistencia barata y vivir en un santo temor de Diost 

La independencia, la soberanía nacional, la libertad del 
pensamiento, la inviolabilidad de la conciencia y de la pala
bra, la muerte del monopolio, la libertad del comercio, nues
tros puertos abiertos á las naves de todo el mundo, á la inmi
gración de todas las razas, á la invasión de todas las ideas, 
á la introducción de todas las industrias, ¿qué valen al lado 
de los suntuosos monumentos, de las universidades, de las 
academias, donde el teólogo inquisidor, el retórico desgre
ñado , el poeta bucólico, el escritor seráfico, el pensador sin 
ideas, libraban discusiones en latín sobre algún testo de la Bi 
blia, algún precepto de Horacio , la cadencia de un verso, 
la construcción de una frase ó el mejor medio de armar un 
buen silogismo? Esas academias no podian menos de ser focos 
de luz y de ciencia, de dignidad y verdad; de su recinto no 
podian dejar de partir en efluvios portentosos las altas espe
ranzas y las grandes aspiraciones. ¿Qué libertad no amparan, 
no siembran, no fecundan en el corazón de un pueblo los ca
tecismos de Ripalda y los colegios de jesuítas, las magníficas 
catedrales y los tribunales de la inquisición? 

No nos admira que á mediados del siglo X I X se sustenten 
todavía tales doctrinas: ¿qué no aconseja el despecho? Lo que 
nos admira es que con su amparo se quieran combatir erro
res, rectificar las ideas de la Europa respecto de la América 
española. Esto arguye ceguedad, presunción ó mala fé. Soste
ner que el coloniaje vaha mas que la independencia, la explo
tación del débil por el fuerte, que la igualdad de ambos ante 
la ley y la justicia, es cosa que repugna á la razón y lastima 
el buen sentido. 

Sin embargo, así ha sucedido, y es un americano el que 
en esta tarea se aventura. 

Vamos á seguirlo en su empresa. 

II . 
Empieza el señor Aguilar y Sánchez por sostener que el 

coloniaje no fué para Méjico, su patria, ni ignorancia ni opre
sión. Esto lo prueba negando redondamente ambos cargos: 
flaca argumentación á la verdad, con la que no hace mas que 
poner de manifiesto su impotencia. ¿Cómo sostener tampoco 
de otra manera que el sistema colonial no fué opresivo cuan
do está ahí la monstruosa Recopilación de Indias para testifi
car lo contrario? ¿Se puede decir que el coloniaje no tuvo pa
ra Méjico nada de opresor, cuando se le vé regido como al 
resto de los dominios castellanos en América por ese código, 
hacinamiento confuso de leyes, de decretos, de reales cédulas, 
en que para nada se tomaba ea cuenta la manera de ser de los 
americanos, sus necesidades de civilización, de prosperidad, 
de bienestar; en que faltaba hasta la compasión; en que se 
desconocía á toda una raza el derecho de pedir garantías para 
su vida, para su propiedad, para su trabajo; en que se legali
zaban las arbitrariedades del magistrado, los atentados del 
hombre de espada, los abusos del sacerdote; en que no domi
naba otro espíritu que esclavizar para explotar mejor? Se en
cuentra de vez en cuando en él, como una perla de rico orien
te sumida en un lodazal, uno que otro estéril destello de con
miseración. Pero, en general, ese código parece dictado por 
la avaricia y escrito por la rapiña. Ese código no es la espre-
sion de las aspiraciones de una sociedad, de sus esperanzas, 
de sus deseos; es la negación de toda humana dignidad, es 
una conspiración legalizada, consagrada contra los fueros de 
millares de seres inteligentes y libres.—O el señor Aguilar y 
Sánchez no ha leído la historia de la colonia ó la olvida de 
propósito. Solo así es posible comprender á medias su preten
sión de sacar incólume de toda opresión el sistema colo
nial. 

Esto por el lado de la opresión. 
Ahora por el de la ignorancia, aunque se detiene mas á 

combatirla, aunque ya no se limita á negar, su argumentación 
no es mas feliz. Suponer que la ilustración es compañera de 
las academias y universidades, es llevar su influencia hasta 
donde nunca ha ido. Si en el día, que su organización es mu
cho mas vasta, si en el dia, que pueden encerrar en su círculo 
todos los grandes intereses de la sociedad en ciencias y letras, 
en política y sociabilidad, su influencia pasa casi desapercibi

da en el desarrollo intelectual de la masa social, ¿cuál sería 
esta cuando se veían de todas partes estrechadas, cuando las 
esferas de su acción, de su vida y su actividad se hallaban 
comprimidas en lodos sentidos, no podian apartarse de cierto 
órden de investigaciones, meditaciones y controversias?—Las 
universidades y las academias son soles que no fecundan, es
trellas sin brillo, flores sin perfumes; son como esos ins'tru-
mentos cuyas suaves notas nos encantan, nos arroban, nos 
mecen en un mundo de muelles armonías; pero que no gol, 
pean el corazón, no levantan la inteligencia ni comunican los 
estremecimientos del entusiasmo. 

No son, señor Aguilar , las universidades y las acade. 
mías, los teólogos y los juristas, los poetas y los literatos, los 
matemáticos y los arqueólogos, los politices y los moralistas 
los historiadores y los biógrafos, los escultores y los arquitec
tos, los pintores y los mecánicos, los que forman absolutamen
te la ilustración de un pueblo como Vd. lo pretende. ¿Qué no» 
bleza mas instruida que la rusa? ¿qué eminentes estadistas, qué 
poetas tan varoniles, qué novelistas tan originales, qué diplo-
máticos tan consumados no ha producido el imerio de los 
Czares! Y sin embargo, la Rusia es un pais semi-bárbaro 
porque si los boyardos todo lo saben, el pueblo nada sabe-
porque si los boyardos viven en pleno siglo X I X , el resto de 
la nación permanece aislada del movimiento que el roce con 
las naciones cultas, la comunicación de sus ideas, de sus usos 
costumbres, sus libros y sus diarios, ha impreso en las clases' 
privilegiadas. 

Un sistema social y político propende á la ilustración de 
los asociados cuando derrama la instrucción sin distinción de 
clases. Ni las universidades, ni las academias, ni los colegios 
cumplen con ese deber. A l contrario, hacen d^ la instrucción 
un privilegio, el patrimonio de unos cuantos, y dejan á la 
masa social completamente desheredada de sus beneficios. En 
toda la América española abundan en este momento los hom
bres en el camino de las distinciones, los títulos y los diplo
mas universitarios; ¿y bastaría este solo hecho para sostener 
nuestra ilustración? Sabe Dios si seria un argumento en con
trario. No se cuenta una sola capital americo-hispana que no 
posea su universidad. En varios de estos estados se las en
cuentra hasta en las capitales de provincia. Pero, ¡rara coinci-
dencia! donde las universidades sobran, las escuelas faltan; 
donde los doctores en leyes son casi, una plaga, una epide
mia, llueven, granizan, el pueblo no existe, está supeditado, 
comprimido, anulado, ahogado por la masa bruta.—El señor 
Aguilar y Sánchez lo sabe tan bien como yo y acaso mejor 
que yo. 

¡El sistema colonial favoreciendo la ilustración! ¿cómo 
cuándo, de qué manera? ¿Sería negando al extranjero la resi
dencia en nuestras ciudades? ¿Sería prohibiendo la introduc
ción y venta de todo libro, fuera de devocionarios,—y esos 
con permiso de la autoridad? (1) Sería sumiendo en los cala
bozos de la inquisición al temerario que se permitía leer á 
Rousseau ó á Voltaire, á Montesquieu óáBeccaria?¿Sería pro
pagando entre el pueblo el ódio á todo lo que no era español? 
¿Sería haciendo imbéciles en vez de hombres? Mal haya de se
mejante ilustración! Y es el señor Aguilar y Sánchez el que nos 
trata de ignorantes? La ignorancia no es nuestra, es suya. 

A l aseverar, como lo hacíamos en nuestro primer artículo 
sobre las sociedades hispano-americanas, que la América te
nia durante el coloniaje «encorvada su alma por la ignoran
cia y su cuerpo por la cadena del esclavo» no hemos procura
do confeccionar una figura poética ni cedido á un arranque 
de la imaginación; hemos apuntado un hecho que confirma la 
historia, que respira en cada una de las disposiciones la legis
lación de Indias y de que se encuentra la huella aun en el dia 
en casi toda la extensión de este continente. La España misma 
lo confiesa. Lea Vd. , señor Aguilar, á cualquiera de los jó
venes escritores españoles de la época, y hallará Vd. testifica
das las apreciaciones nuestras que tanto le escandalizan. ¿Qué 
quiere Vd? la generación presente no ha nacido para es
cribir panegíricos al pasado, para dorar sus vicios, justificar 
sus preocupaciones, santificar sus crímenes y hacer de la his
toria y de sus fallos la expresión de la parcialidad embustera. 
Otra es su misión, y los ingenios castellanos la cumplen como 
leales y como buenos. 

Y ¿por qué no hacerlo? ¿Pues acaso la España de hoy 
que trabaja, persevera, sufre y lucha por una causa casi 
idéntica á la nuestra; que busca, como el mundo de Colon, 
una solución al problema de su regeneración; que hace la 
guerra á errores, opresiones y vicios comunes á la raza latina 
en ambos continentes, tiene que responder de este lado de los 
mares por lo que combate del otro?—De cierto que no, y tor
pe andaria el americano español que semejante cargo formu
lara. 

Ai. 
Siempre en su manía de sacar sano y salvo al coloniaje, 

entra el señor Aguilar y Sánchez á negar que la virilidad de 
que dió pruebas la América española al lanzarse á los campos 
de batalla en revindicacion de su soberanía, no fué el resulta
do de la necesidad de independencia. ¿Nos podrá decir el se
ñor Aguilar y Sánchez, cuál fué entonces el móvil de esa lu
cha homérica en que se empeñaron estos pueblos? ¿Cómo se 
esplica esa armonía en el propósito que dominaba de un es
tremo al otro de las colonias? ¿Cómo que la misma palabra fue
ra pronunciada, la misma bandera enarbolada de Méjico á 
Chile? 

Pero el Sr. Aguilar y Sánchez se apoya para dudar de la 
regeneración de la sociedad hispano-americana por obra de 
la independencia, en que hay razas independientes que no 
son razas regeneradas. Esto es argumentar como se quiere, 
mas no como se debe.—¿De dónde deduce el Sr. Aguilar y 
Sánchez que nosotros establecemos como consecuencia pre
cisa, necesaria, fatal de la independencia, la regeneración? 
Lo que hemos dicho ha sido que la independencia abrió el 
camino de su regeneración á la América española. Hemos 
certificado un hecho, no hemos establecido una ley como an
tojadizamente lo supone el Sr. Aguilar. 

Asi es que toda su argumentación en este punto ns falsa 
como la base de que parte, y no merece que la tomemos en 
cuenta. 

¿Qué, no nos habrá comprendido ó no querrá compren
dernos el Sr. Aguilar y Sánchez? Pregunta es esta que nos 
hemos hecho mas de una vez leyendo su artículo. No halla
mos otro modo de esplicarnos las contradicciones que se ima
gina encontrar en nuestras opiniones. 

Oigámoslo disertar. 
IV, 

Los pueblos americanos «olvidaroíi , decíamos nosotros, 
que si la independencia es rápida como la fuerza, la libertad 
es lenta como la costumbre; que si la primera se conquista, la 
segunda se adquiere, y que -de este olvido han nacido sus 

(1) Leyes del tít. 24, lib. I .0 de Indias, citadas por el Sr . D. J ^ 6 
Victorino Lastarria. 
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males pasados y présenles, sus dudas, desilusiones, fluctua
ciones y caidas.» , o * • i c u 

Estas palabras cree el Sr. Aguilar y Sánchez que nos 
obligaban á censurar á los pueblos hispano-americanos por 
haber pasado sin transición de la independencia á la república 
•v la democracia. Pues él y todo el que tal cosa piense se en-
eañan. Esto á lo que nos obligaba lógicamente era á manifes
tar el error que, fuertes con las funestas consecuencias de un 
estravío, han querido elevar á la categoría de verdad los 
pensadores sin ideas y los observadores sin vista. 

La república ha sido prematura, dicen, porque desde que 
fué proclamada los conspiradores y los demagogos, los espe
culadores y los ambiciosos , se han dado cita para soplar en 
los volcanes del odio, para revolver los lodazales del egoís
mo, para llevar á los hogares la alarma ó la corrupción, para 
mancillar la justicia, prostituir el derecho, levantar á la cate
goría de pueblo soberano á turbas frenéticas de rapiña, ébrias 
de sangre y vino, á cuya cercania la honradez se estremece, 
la propiedad tiembla y cuanto hay de digno en la sociedad 
huye á ocultarse. 

¿Dónde está aquí la república verdadera, la democracia 
pura? Conspirar, estraviar, ambicionar, especular, engañar, 
concitar al haragán contra el hombre laborioso, al gañan con
tra el capitalista, al patán contra la inteligencia, es hacer re
pública y democracia? Matar toda personalidad social, toda 
dignidad individual, perseguir todo noble propósito, toda 
opinión desinteresada, reir de la abnegación, del patriotismo, 
de la buena fé, ¿cuándo ha sido la obra de la república ni la 
democracia? 

¿Qué es la república? Discusión. 
¿Qué es la democracia? Justicia. 
¿Dónde está la discusión, dónde la justicia en este conti

nente desencadenando los torrentes del ódio? En parte algu
na. Entonces ¿cómo podríamos darlas sin calumnia por causa 
de la instabilidad, la confusión y el caos qué reinan por don
de quiera? 

Su causa, Sr. Aguilar y Sánchez , es bien diversa, y si 
usted hubiese leido nuestro artículo que impugna, con calma 
y un poco de buena fé, la habría encontrado en él en toda su 
claridad. Pero es que mientras nosotros hacemos estribar, 
como usted lo dice muy bien, en ambas la libertad, usted 
quiere hacerlas el mal génio de estas sociedades, la simiente 
funesta que la calaverada de un momento derramara en toda 
su estension. Por eso cuando presentamos el lado sombrío del 
cuadro de nuestra situación, Vd. se complace, se regocija, se 
entusiasma, bate las palmas contemplándolo. La causa de lo
dos los trastornos, contrariedades, fluctuaciones, caidas y aun 
retrocesos que han venido marcando cada jornada de muestra 
ya bien larga peregrinación, es el antagonismo perpétuo, de 
cada hora, de cada momento, entre el pasado colonial y el 
presen e repúblícano, entre ese pasado que era opresión, i g 
norancia y este presente que debe ser libertad é ilustración; 
entre el principio de autoridad que forceja por no rodar á la 
sima en que tendrá que hundirse, y el principio liberal que sos
tiene á pié firme el terreno que ha sabido conquistarse con la 
espada y que pide espacio, paz, discusión para incrustarse en 
el corazón de estos pueblos. 

Interróguense todas las revoluciones porque la América 
ha pasado y se verá que cuando no son las maquinaciones del 
absolutismo las que la han producido, ha sido su compresión 
y sus desafueros, han sido sus insultos á la república, sus 
atropellos á la justicia, sus negaciones del derecho, su teme
rario empeño de contener, de degenerar toda esperanza, toda 
aspiración, todo deseo y lodo brío social; su empeño perseve
rante, su conspiración en permanencia contra la idea salva
dora—la idea democrática! 

En esta situación nada es mas natural que la razón com
primida se trueque en pasión , que la creencia combatida se 
trueque en fanatismo, que á la discusión suceda la polémica 
y quo tras el torrente contenido venga la inundación. No son 
los soldados de la libertad los que rompen el equilibrio, exa
cerban las almas, irritan las conciencias y traen el delirio, el 
vértigo, el paroxismo; son los hombres del pasado, los cobar
des del progreso, los que en nombre de mentirosas necesida
des quieren estorbar la corriente de civilización que empuja 
al mundo americano. 

Si hay en América producciones calenturientas de cere
bros irritados por la fiebre de las pasiones, es porque hay 
traidores á la democracia y te república que no cesan de tra
mar en contra de los pueblos, de despedazar su corazón, de 
calumniar sus intenciones, de comprimir su inteligencia y en
trar en sus derechos como en país coquistado. 

Respétese la autonomía social, no venga el principio de 
autoridad sin ley ni freno á contenerlo todo, engendrando así 
la temeridad; no venga la fuerza bruta á sobreponerse sobre 
la fuerza inteligente, la voluntad de unos cuantos sobre la de ! 
la totalidad , y la América será salva. 

Mientras ese momento llega, que llegará! (nos fia Dios y la 
justicia!) huyamos de los hombres agriados por la lucha y la 
derrota, no escuchemos sus vaticinios y trabajemos y perse
veremos en el buen camino, sin miedo por los eclipses mo
mentáneos de la verdad que solo deben espantar á la preocu
pación y la ignorancia; y pidamos al cielo que nos libre de 
rectificaciones que son un desahogo, un brusco ataque, una 
condenación irreverente á toda una generación de héroes, de 
mártires y de patriotas , ante cuyo recuerdo deben enmude
cer los lábios del Odio y descubrirse todas las cabezas. 

JUSTO ARTEAGA ALEMPARTE. 
Santiago de Chile 2 de jul io de 1860. 

COMEDIA GRIEGA.—ARISTOFANES. 
I I . 

La comedia griega ha sido por muchos dividida en anti
gua, media y nueva, adoptándose esta clasificación por au
tores tan notables como Weber: pudiera á primera vista creer
se que esto indicaba que el arte cómico se desarrolló lenta
mente ; pero sucedió Todo lo contrario, y , aunque creemos 
que dicha sucesión cronológica es exacta, medió entre sus pe
ríodos tan poco espacio , que Aristófanes es autor de obras 
que pertenecen á los tres tipos ó épocas señaladas : recorda
remos que la Índole de este género de poesía indica desde 
luego que su aparición debió ser posterior á la de los demás 
y marcar el principio de su decadencia; asi es que en bre
ve tiempo llegó á adquirir su perfección relativa: los histo
riadores y críticos nos dan noticias, por ejemplo, de los ensa
yos de Grates y Cratmo, citando como posteriores las obras de 
Ferescrates , Eufralis y Platón, que no han llegado hasta noso
tros, y todos son contemporáneos de Aristófanes , único autor 
conocido en sus producciones, solo se conservan pues frag
mentos de las de algunos : créese generalmente que este era 
el principe de los poetas cómicos de Grecia; pero nos parece 
aventurado este juicio, toda vez que solo conocemos sus obras, 
debiendo advertirse que fué en mas de una ocasión vencido 
por sus rivales, y alguno de ellos alcanzó gran reputación-
no quiere decir esto que dejen de ser obras maestras en sú 

especie las que de él se conservan, como se deducirá de la 
exposición que mas adelante haremos. 

Principiando por lo relativo á la persona del poeta, dire
mos que era ateniense, según su biógrafo anónimo; afirman
do Suidas que nació en Rodas y otros que en Egina; se ig
nora la fecha de su nacimiento y de su muerte ; pero diez de 
las once comedias que se conservan suyas, fueron represen
tadas durante la guerra del Peloponeso, esto es, del año 431 
al 404 antes de J. G. , y el Piulo se ejecutó con variantes en 
390. Según la opinión de algunos (fundándose en las pala
bras de la parabasis de los Caballeros) por temor de un fiasco, 
y según otros, porque solo los mayores de treinta años podían 
pedir un coro, esto es , exigir la representación de sus obras, 
las dos primeras del autor fueron apadrinadas por Filonidas 
y Callistrato, actores que en ellas tomaron parte ; solo que
dan fracmentos de ambas; la primera, titulada Los Convida
dos , se representó el primer año de la olimpiada ochenta y 
ocho (428 antes de J. C.), y la segunda, denominada Los Ba
bilonios en el segundo de la misma olimpiada en la prima
vera, que era la época en que los aliados llegaban á Atenas 
para pagar los tributos: el demagogo Cleon, maltratado en ella, 
acusó al poeta de haber puesto en ridículo al pueblo á los 
ojos de los extranjeros, y no pudiendo satisfacer su vengan
za en el verdadero autor, le denunció mas tarde como ex
tranjero y usurpador de los derechos de ciudadano, sirvién
dole de pretesto que su familia era originaria de Rodas, y 
que tenia bienes en Egina, habiéndose fundado en esto los 
que luego afirmaron que uno ú otro lugar había sido el de su 
nacimiento; en cuanto al número de las comedias que escri
bió, hay varias opiniones, pues mientras Suidas afirma que 
fueron cincuenta y cuatro, otro gramático asegura que solo 
llegaron á cuarenta y cuatro , de las que, como ya hemos 
dicho , once se conservan íntegras , y solo fracmentos de 
otras. De las primeras , esto es , de las conocidas, diez tratan 
de acontecimientos esencialmente políticos y sociales, persona
lizando siempre las cuestiones como ahora se dice, conviene á 
saber, sacando á la escena las personas á quienes critica con sus 
propios nombres en muchos casos. El Piulo se puede clasifi
car entre las que corresponden á la comedia que se denomi
nó media, y consiste en una sátira contra la avaricia, vicio 
muy general en Atenas , como lo ha sido en otras épocas y 
continúa hoy siéndolo ; por eso es esta mas comprensible en 
los tiempos modernos , debiéndose á tal circunstancia que sea 
la única que se ha traducido en España , primero, por el hu
manista Pedro Simón Abril en el siglo X V I ; por el portu
gués Miguel Gabedo después, si bien al latín , y últimamente 
por D. Pedro Estala á fines del anterior: de esta traducción, 
que es la única que hemos podido ver, nos ocuparemos al 
hablar de su original. Expondremos las obras según su órden 
cronológico probable, y conforme á este , es la primera, la 
que se titula los Acorneos, aunque fué la que lleva por títu
lo los Caballeros la primera que apareció con su nombre, 
se deduce exactamente de algunos pasajes de aquella, sobre 
todo del verso 270, que se representó en el sesto año de la 
guerra, tercero de la olimpiada ochenta y ocho , siendo ar-
chonte Eutydemo. 

Tiene esta obra por objeto demostrar las dulzuras de la 
paz, poniendo de paso en ridículo á algunos de los parti
darios mas notables de la guerra : la verdadera causa de esta 
era, sin duda, la rivalidad de Atenas y Esparta; varias fue
ron las ocasiones que se presentaron para que se encendiese 
el fuego de la discordia , y la que se ha hecho mas famosa, 
es la que señala como pretesto de las hostilidades , el rapto 
de tres rameras de la casa de Aspasia, amiga de Pericles, ve
rificado por los de Megara en venganza de que unos mance
bos atenienses, lomados del vino, habían antes hecho otro 
tanto con la prostituta Símela de aquella ciudad: otros opi
nan que Pericles se apresuró á declarar la guerra para dis
traer ál pueblo que le acusaba de malversación de los tesoros 
de la República, y que, por excitación de Cleon, había con
denado á su maestro Anaxágoras, denunciando como ladrón 
á su amigo y protegido el gran Fidias ; pero se sabe que se 
libertó de los graves cargos que se le hacían proponiendo pa
gar de sus bienes todos los monumentos erigidos en su tiem
po si se le permitía estampar en ellos su nombre , cosa que 
no consintió ni podia consentir la vanidad de aquel gran pue
blo: sea cualquiera la verdadera causa de la guerra, es lo 
cierto que , reunido el ejército de los confederados del Pelo
poneso bajo el mando del rey de Esparta Arkidamo, invadió 
el Atica talando sus campos y llegando hasta el barrio ó al
dea de Carnia ó Marnia, creyendo que estas provocaciones 
serian eficaces para decidir á los atenienses á librar batalla: 
Pericles se opuso tenazmente á ello, mandando que se aco
gieran dentro los muros los habitantes del campo con sus 
bienes y mandando los ganados á la isla de Eubea, pues no que
ría comprometer un lance del que podia resultar la completa 
ruina del Estado ; asi es que se limitó á mandar una escuadra 
á hostilizar las costas del Peloponeso, y él con un ejército se 
dirigió contra Megara, La situación de la ciudad llegó á ha
cerse muy aflictiva de resullas del escesivo é insólito aumen
to de población, y escaseando mas larde los mantenimientos, 
aparecieron muchas enfermedades, y porú l l imo , se desar
rolló la peste que, originaria de Etiopía, había asolado el Egip
to comunicándose á Atenas por el Píreo que estaba en comu
nicación directa con los países infestados: aprovechando es
tas circunstancias, quiso Aristófanes hacer valer sus opinio
nes pacíficas, imaginando con tales miras la comedia de que 
nos ocupamos; en ella es el primer personaje Diceópolís, nom
bre que quiere decir en castellano ciudadano justo ; presénta
se este en la plaza pública llamada Pnix, decidido á hacer la 
defensa de la paz, pero no han llegado los Pritanos ó jueces; 
reúnense al cabo, y Amphiteo , que se opone también á la 
guerra, es arrojado de la asamblea: preséntanse enlonces los 
embajadores que se habían enviad» para negociar alianzas 
con los persas, macedonios y otros pueblos y hacen en su 
nombre las mas halagüeñas promesas. Diceópolís descubre que 
era un engaño grosero aquella balumba de embajadas. 

Mientras tanto vuelve Amphiteo, á quien había encargado 
que negociase para él solo un tratado de paz con los Lacede-
monios; vienen persiguiéndole de muerte los Acámeos , pero 
Diceópolís les amenaza con vengarse de ellos si malan al emi
sario, en sus hermanos que son unos sacos ó serones de car • 
bon: los de Carnia, que eran en su mayor parte carboneros, se 
enternecen , parlamentan con él y se comprometen á dejar
le hablar, pero antes de hacerlo pide á Eurípides los hara
pos y trebejos de sus héroes para lograr mas fácilmente 
que se enternezcan los oyentes; pronuncia al cabo su dis
curso, pero las opiniones se dividen y él concluye por abrir 
su mercado á los enemigos, que era el objeto de su trata
do de paz; vienen, en efecto, de varias ciudades con repues
to de vituallas de todo género, y entre otros uno de Megara 
á quien el hambre obliga á vender á sus hijas, queriéndolas 
hacer pasar por lechonas; aparece enlonces un Sicofante ó 
delator que quiere denunciar alMegarense, pero Diceópolís 
se opone en virtud de su tratado; manda preparar un ban
quete y se dispone á celebrar la fiesta de las copas; en esto 

un criado de Lámaco, general Ateniense, y por tanto parti
dario de la guerra, llega pidiendo en nombre de su amo al
gunos víveres; pero no se deja ablandar Diceópolís, en cambio 
se muestra mas humano con una reciencasada á la que hace 
partícipe de las ventajas de su tratado de paz: anúnciase una 
invasión de enemigos y el supradicho Lámaco se vé obligado 
á ir á la guerra mientras él se dirige á un festín convidado 
por el sacerdote de Baco: traen á poco al general gravemente 
herido, y como es natural, deplora las consecuencias de la 
guerra; Diceópolís se ríe de su desgracia y el coro le adju
dica el premio señalado al mejor bebedor en las fiestas Dio-
nisiacas. 

Esta comedía es la prueba mas clara que puede aducirse 
de la omnímoda libertad política del pueblo Ateniense, en
tendiéndose que en él solo se comprendían los ciudadanos ó 
autóstonos: ofrece además muchas particularidades intere
santes, entre otras la de atribuir, como ya hemos dicho, la 
ocasión de la guerra al rapto de Símela ó Símeles y al que 
en venganza ejecularop los de Megara: contiene además mu
chos detalles que dan á conocer la vida pública y privada de 
los Atenienses, que no nos detenemos á referir para no alar
gar este trabajo: pero lo que no queremos pasar en silencio 
es la amarga crítica que, con la ocasión que ya hemos dicho, 
hace de Eurípides y de sus obras y que no podemos menos de 
calificar de justa, puesto que sea mordaz y desvergonza
da; no insistiremos, sin embargo, mas en esto, porque tendre
mos que ocuparnos con mas extensión del asunto cuando ha
blemos de las Ranas, que como es sabido, tiene por principal 
objeto la exaltación de Eschilo y la caiidenacion de las tra
gedias de Eurípides. La comedia fué representada en el otoño 
durante la vendimia, cuando se celebraban las fiestas lencas 
ó del vino; las fiestas Dioniseas ó bacanales que tenían lugar 
en la primavera, no deben confundirse por lo tanto con estas. 

Como ya indicamos, en el siguiente año, es decir, en el 
cuarto de la olimpíada ochenta y ocho, siendo Eponímo ó jefe 
de los árcenles Stratocles, se representó, también en las 
fiestas Lencas, la comedia titulada Los Caballeros; según an
tes dijimos, este era el nombre de la segunda clase de las 
cuatro en que dividió Solón á los ciudadanos, lomando por 
base la riqueza, como también lo hizo en Roma Servio Tulio, 
sin embargo de que qo fué su objeto establecer una constitu
ción democrática parecida á la que dió á Atenas el famoso 
sábio después de abolir las leyes de Dracon y la división por 
ellas vigente de los habitantes en tres órdenes análogas á las 
castas orientales: los individuos de las nuevas clases se deno
minaban pentacosiomedimos los de la primera, y estaba com
puesta de los que tenían una renta al menos de quinientos 
medios de frutos ; los caballeros, que como ya sabemos, cons-
títuian la segunda, debían tener mas de cuatrocientos, pu
diendo por lo lanío mantener un caballo; los que no llegaban 
á esta suma se denominaban Zeugites; y Thetes lodos los de
más que solo contribuían con su persona al servicio de la re
pública; las tres primeras clases tenían solo al principio el 
derecho de aspirar á lodos los puestos, aunque los Thetes, 
cuya reunión se llamaba Demos, podían asistir á las asam
bleas y ser jueces; más adelante estas distinciones desapare
cieron y los plebeyos obtuvieron el cargo de árcenles, pudien
do así hasta formar parte del areópage: en la época á que se 
refiere la comedia, todavía los caballeros en número de mil, 
formaban una verdadera clase social, con no pequeño influjo 
político, al que se debió que Cleon devolviese cinco tálenlos 
que le habían dado los aliados para que influyese en la rebaja 
de los tributos. A este partido pertenecía Aristófanes y aun 
es de presumir que fuese individuo de dicho órden, si se 
tiene en cuenta lo que de sus bienes de -Egina nos refieren 
sus biógrafos; sea como quiera, el objelo de esta comedia es 
zaherir y maltratar á Cleon, enemigo irreconciliable del poeta, 
no solo por ser del bando plebeyo, sino también porque 
mediaban para esle ódio razones personales como fué la de
nuncia hecha por el demagogo al pueblo con motivo d é l a 
comedia los Babilonios de que antes hablamos. En la obra que 
nos ocupa no se alude á Cleon de un modo indirecto ni por 
mero episodio, sino que esle personaje es el héroe de la pieza 
en la que figura con su propio nombre: cuéntase que era tal 
la popularidad que enlonces alcanzaba, que tuvo necesidad el 
autor mismo de encargarse de represenlar esle papel, y se dice 
en la comedia que ningún artífice había querido construir 
una máscara que lo retratase; contribuyó á esto notablemente 
la toma deSfacter ía , á la que se hace frecuente alusión en la 
comedía, que, debiéndose á la pericia de Demóstenes, apare
ció como obra suya. 

En esta obra está personificado el pueblo en un viejo gru
ñón y descontentadizo a quien sirven los esclavos Demóste
nes y Nícias, esto es, los dos generales que mandaban el ejer
cito en Pilos y Sfactería, y otro tercero llamado Cleon, Pa-
flagonio ó curtidor por desprecio, que mediante su desver
güenza y chachara hace creer al viejo que él es el que le sir
ve con mayor solicitud , atribuyéndose los buenos oficios 
que los otros le prestaban; para vengarse, imaginan valerse de 
un gífero que accidentalmente pasa junto á ellos, al que 
persuaden, que es el hombre mas á propósiLp para el gobier
no de la república; esta escena recuerda el principio de 
Le medeci7i malgré lu i de Moliere, y ya aquí se abandona la 
metáfora tratándose la cuestión política en general y la per
sonal de Cleon, determinada y claramente, sin perjuicio de 
volver cuando convenga á la alegoría: el gífero se persuade 
de su vocación gubernamental, reconociendo que en desver
güenza, cinismo é ignorancia no puede vencerle nadie, ni aun 
el mismo Cleon que debía á estas dotes su engrandecimiento; 
aparece el demagogo y los caballeros, y ambos héroes se l i 
bran batalla de denuestos, triunfando por último el gífero, 
por su osadía y fuerza de pulmones; obtiene un éxito análogo 
ante el Senado y el pueblo, que se deja seducir principal
mente por las esquisitas viandas que le regala el gífero en 
competencia con Cleon, que guardaba para sí la mayor parte 
de las provisiones de su amo. Será eseusado decir que esle pa
saje envuelve acusaciones muy claras de la malversación de 
Cleon, que cree ver en su antagonista el vencedor que le ha
bía anunciado el oráculo de Delfos: después de esta derrota 
Agorácrito dice que ha regenerado al pueblo, devolviéndole 
las condiciones que tenia en los tiempos de Milciades, y condena 
á su competidor, única causa de los estravíos de los ciudada
nos, á que en adelante ejerza su antigua industria de salchi
chero: además de estas violentas acusaciones directas contra 
el ídelo d é l a plebe, que,por otra parte, están justificadas 
por la historia, pues de su lenor se deduce que no era este 
uno de esos hombres que saben justificar su ambición en 
virtud de otras grandes cualidades. Ofrece muchos datos 
notables esta comedía, entre los cuales debemos citar las 
noticias que dá en la parabasis ó digresión de los antiguos 
poetas cómicos de Atenas, énlre los cuales nombra á Mannés, 
Grates y Gratíno; no nos permite la índole de este trabajo en
trar en mas extensos pormenores, como quisiéramos, remitién
donos á la apreciación general que de todas las obras haremos 
al final de esta rápida exposición; solo añadiremos que se infie
re claramente de lo dicho en la parabasis que esta fué la pr i -
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mera obra que dio al público Aristófanes con sji nombre. 
Laá nubes, que según teslimonios aulénlicos, fué represen

tada el primer año de la olimpiada óchenla y nueve, es decir, 
cualrocienlos veinte y cuatro antes de Jesucristo, ha adquirido 
una triste y hasta odiosa celebridad: muchos opinan que esta 
comedia fué la causa inmediata de la condenación de Sócrates, 
pero fácil es convencerse délo erróneo de este aserto sise tiene 
en cuenta que desde su representación hasta la muerte del h i 
jo de Sofronisco, transcurieron veinte y cuatro años, espacio 
de tiempo inmenso, atendida la volubilidad de aquel pueblo y 
la rapidez con que allí se sucedieron los acontecimientos: sin 
embargo, no puede dudarse que algo influyó en el ánimo de 
los atenienses la funesta idea del poeta, pues los cargos de la 
acusación que sostuvieron ante los jueces Anito y Melito, son 
los mismos que se le hacen en la comedia; no debemos esfor
zarnos en probar cuán injustos eran; baste solo decir que Aris
tófanes le presenta como personificación y jefe de la escuela de 
los sofistas, de los que, conio es sabido, fué el mas cruel ene
migo; no puede, sin embargo, absolverse á Sócrates de un cargo 
que es hoy jusiamerite su mayor título de gloria, esto es, 
de su incredulidad en los dioses, pues es sabido que su doc
trina y la de su escuela era esencialmente monoleista; esto 
dió pié á que le creyesen ateo, y de todos modos era en 
verdad gran trastornador de la república, pues á pesar de 
la laxitud de los atenienses en materia religiosa claro es que 
el destructor del olimpo destruía virtualmente la sociedad 
griega; por eso Sócrates debe considerarse como mártir de la 
nueva idea que necesaria y fatalmente hubo de producir cua
tro siglos mas tarde la ruina del mundo antiguo; de suerte 
que aunque sus detractores no acertaran á calificar su verda
dero delito, y aunque mas tarde se arrepintiera y tachara de 
severa su sentencia el pueblo mismo, aquel acto puede califi
carse de fatal ó necesario aunque nunca de absolutamente 
justo. 

El argumento de la comedia es el siguiente. Sirepsiades 
tiene un hijo llamado Fidípides, cuya afición á los caballos le 
ha hecho llenarse de deudas que no tiene con que pagar; aco
sado por sus acreedores discurre el medio de burlarlos, y con 
este fin procura aprender en la escuela de Sócrates el arle de 
ganar ludas las causas; pero su edad es un impedimento ab
soluto para conseguirlo y convence al hijo á que se dedique 
á tan úiil estudio; hácelo así, y cuando ya eslá ducho en tan 
peregrino arle lo emplea en maltratar á su padre, demostrán
dole que es juslo que lal haga: para vengar su ofensa y casti
gar á los impíos, Sliepsiades pega fuego á la casa de Sócrates 
é intenta malar als^bio ysus discípulos: la pieza concluye 
con eslas notables palabras del mismo personaje.—¿Quién os 
oliliyaba á ultrajar á los dioses y d contemplar el sitio de la 
luna't (al esclavo Xantliifis), persigúelos, hiere destruye: tienen 
muchos crimenes que espiar y principalmente el de haberse 
burlado de los dioses. 

El verdadero asunto de la comedia es la crítica de la edu
cación que en aquel tiempo recibía la juventud, poniéndola 
en contraste y parangón con la que hablan recibido los héroes 
de Salamina, que consislia principalmente en el desarrollo de 
la fuerza física, sin descuidar por tanto el de la inteligencia: 
los jóvenes empezaban por asistir á las lecciones del gra
mático, luego a las del músico ó citarista, y, por último, á las 
del pedotribo ó director de los ejercicios gimnásticos; achacá
base á la inflireiiciá de los sofistas, y bajo este nombre por ig
norancia ó mala fé se comprendían los verdaderos filósofos, 
la relajación y afeminamiento de las costumbres. Aristófanes 
se prevale de esta creencia para maltratar á los que hacían 
cruda guerra á los poetas cómicos por las obscenidades y des
vergüenzas de que se valían para provocar la hilaridad del 
pueblo; de esto se deduce que no fué la enemistad personal, 
sino la defensa de los fueros del arte que profesaba, lo que 
lanzó á Aristófanes en una senda de recriminaciones, siendo 
de notar que no debía tener tan mal juicio de los filósofos co
mo en esta obra manifiesta, pues consta que fué amigo de 
Platón, el mas ilustre y famoso de los discípulos de Sócrates; 
la popularidad de este sábio, debida indudablemente á sus 
grandes virtudes, fué causa de que los jurados no premiasen 
esta obra, pretiriéndole la titulada Amphora, de Cratino, y la 
llamada Connus, de Anupsias, y aunque después la modilicó 
según se infiere de la parabasis, tal como hoy la conocemos, y 
á pesar de que el autor llama excelente á su obra, según dice 
uno de los prólogos griegos, fué peor acogida del público la 
segunda vez que se puso en escena. 

Muchos detalles interesantes encierra esta comedia re
lativos á las costumbres y leyes de Atenas; tales son, por 
ejemplo, la nolicia que en ella se dá de la forma de cobrar 
los intereses del dinero que se hacia en los primeros días de 
cada luna; y para reclamar la deuda, lo mismo que para 
enlabiar cualquier otro j .ücio, se consignaban precisamente 
las costas que pudieran ocasionarse. Ya en esta obra, Pa-
sias, que es uno de los acreedores de Strapsiades, alude á la 
mama de pleitear y de juzgar de los atenienses, que es el 
asunto de la comedia que inmedialamente vamos á examinar. 
Sea como quiera, dice Pasias, no seré indigno de mi patria; le 
llamaré á juicio. Entre las modas que á la sazón reinaban en 
Atenas se lija particularmente Aristófanes en la alicion á los 
caballos y en la costumbre de asistir á las termas ó baños pú
blicos en que se hacia uso de aguas libias y aromáticas que 
relajan las fuerzas y hacen que se enseñoree del cuerpo la pe
reza; parece indudable que esta costumbre fué importada del 
Oriente, por mas que autores tan respetables como Vico, su
ponga, apoyándose en unas palabras de Arislólcles, que nada 
sabían los griegos de los pueblos del Asia antes de la época de. 
Alejandro el Grande : la guerra y el comercio habían puesto 
á ambas regiones en contacto muchos años antes de las famo
sas conquistas del rey de Macedonia. Reservaremos lo relati
vo á las condiciones puramente literarias y formales de esta 
obra para el final de esta parte de nuestro trabajo, y en gene
ra l , después de exponer las de cada autor y las obser
vaciones sociales é históricas á que dén máfgen , diremos en 
un breve resúmen lo que sobre sus cualidades artísticas se 
nos alcance. ' 

ANTONIO M. FABIÉ. 

ESTUDIOS DE COSTUMBRES. 

VIVIR SOBRE E L P A I S . 

I . 

Acuérdate , hombre, que eres polvo y en polvo te has de 
convertir, dice la Biblia: y si hay alguno que se atreva á po
ner en duda tan triste verdad , le aconsejo que lea el Diario 
de avisos No es mí ánimo, amigo lector, hacerle llorar con 
el presente artículo; al contrario, quiero que le r ías; pero 
asi como es preciso buscar la punta de una madeja para de
vanarla, yo me valgo del antiguo Testamento como de una 
rueca, en la que por esta noche voy á devanarme los sesos. 
jVivir! hé aquí la palabra, la punta del hilo , tras de la cual, 
si Dios quiere , se iián desenredando mis ideas. 

Han dicho los filósofos que la vida es un tránsito, otros 

que es un valle de lágrimas , pero ninguno, que yo sepa, ha 
dicho que la vida es un oficio como el de verdugo , que con
siste en vivir á costa del prógimo, aunque si bien se repara, 
un delincuente no es prógimo, sino reo, y usando de una 
frase del código , un miembro podrido que es necesario , en 
vez de curar, arrancarlo por mano del ejecutor de la justicia, 
á quien en tales ocasiones, querido lector, debes amar como 
á tí mismo. 

Ignoro si la Academia ha admitido la palabra vividor; asi 
voy á tomarme la libertad de definirla; vividor es el hom
bre que besa las manos que quisiera ver corladas; su misión 
en la tierra no es otra que saber vivir ó saber adular, que 
para el caso viene á ser lo mismo; corresponde á la familia 
de los pólipos y al reino de la vanidad; su corazón es una es
pecie de esponja que absorbe beneficios y chupa sangre , pe
ro que si se esprime, deslila cieno en vez de gratitud. 

Antiguamente se llamaba parásito, hoy se nombra v iv i 
dor; antes no pasaba de ser un ente vulgar y despreciable; 
hoy es la personificación del egoísmo ; no reconoce mas Dios 
que el becerro de oro; ama la existencia únicamente como un 
medio para adquirir dinero , ya sea en billeles de banco , en 
moneda ó en especie. En Roma aplaudía y elogiaba al que 
le llenaba el estómago con suculentos manjares ; su vida se 
concretaba á vagar por la mañana en las termas , diciendo 
chistes, refiriendo las novedades del día y murmurando de 
los ausentes; por las lardes paseaba por el foro y asistía al 
juego de pelota, y después de aplaudir furiosamente á los 
jugadores que ganaban, y de burlarse á espaldas de los que 
perdían , terciándose la clámide sobre el hombro, y paso en
tre paso se dirigía al banquete del rico, donde bebia y comía 
hasta reventar. Antes de la cena , durante la cena y después 
de la cena, sus labios no se abrían para otra cosa que para 
engullir y elogiar los huevos y las legumbres, los vinos, las 
lampreas , las pastas, y sobre todo , al amo de la casa, al An
fitrión, á quien en aquellos instantes colocaba entre los dio
ses y aturdía con v i d ores y aplausos. Terminada la cena, se 
dirigía al vomitero, y después de lavarse el rostro y las ma
nos, y de guardarse la toballa , y á veces la copa en que ha
bía hecho sus libaciones, se calzaba el coturno y corría como 
un lobo á comer en olra parte. 

Siempre era el primero en las fiestas; en el circo y en el 
teatro, conocía á los gladiadores , á los histriones y á las bai
larinas, y les daba ó quitaba reputación , amoldando sus gus
tos á los caprichos del caballero romano que mejor le nutria. 
En la edad media se convirtió en bufón, pero en el presente 
siglo en que casi lodos somos iguales, á primera vista no se 
diferencia en nada absolutamente de los demás hombres. En 
Roma, como hemos dicho en el párrafo anterior, se llamaba 
parásito , y vivía á costa de los ricos ; el vividor de hoy lien-
nemas campo abierto á su inleligencía, y en España parti
cularmente acostumbra á vivir sobre el país. Según el talen
to y la fortuna que tenga, puede ser vividor que vive, v i v i 
dor que no vive y vividor que no deja v iv i r ; á la primera es
pecie corresponde el vividor á la alia escuela, el vividor po
denco, el vividor lagarto y el vividor cupido ; á la segunda, 
el vividor paloma , el vividor vergonzante y el vividor por
diosero, y á la tercera y úliima el vividor chacal y el vividor 
hiena. El objeto de todos en este valle de lágrimas, es el de 
regar el pan que comen, no con el sudor desu frente, sino con 
el sudor de su vergüenza; para vivir según ellos , se necesita 
no tener corazón : mas claro , suplir el amor al semejante con 
el amor propio, y él qué dirán con el qué se me da á mí ; en 
una palabra, convertirse en máquina para hacer dinero, y 
por hacer dinero se enliende hoy ganarlo sin trabajar; cosa 
que más parece robo que ganancia , pero como vulgarmente 
se dice, el que hizo la ley hizo la trampa, razón por la que 
el vividor lo primero que aprende es á colocarse en lodos 
sus actos fuera del alcance del presidio y de la horca. 

El vividor á la alia escuela tiene muchos punios de seme
janza con el parásito de la antigua Roma y con el bufori de la 
edad media; como el primero, adula y elogia á lodo el que 
le da de comer, y á semejanza del segundo/hace reir, no á los 
reyes , porque estos ya no se ríen , sino á los ricos á quienes 
burla burlando, trata de igual á igual. El vividor á la alta es
cuela, como Richelíeu y Sislo V, nace de padres humildes, y 
hablando en lenguaje conslilucional, de padres pobres; pero 
merced á su buen instinto , á su poca vergüenza, á su auda
cia, á sus linos modales, á su charla lanería y á su buen gus
to en el vestir, consigue en sus verdes años entrarse de ron-
don por las puertas de la aristocracia como un perro eslravia-
do que, á fuerza de mover la cola, de sonreírse enseñando 
los dientes , de alzar las orejas y de lamernos las manos, lo
gra lomar posesión de nuestra casa, comer lo sobrante y dor
mir sobre las butacas y el sofá. Cuando pequeño, gracias á 
su airoso continente y á la elegancia de sus formas, enconlró 
un sastre que , deseoso de adquirir reputación , hizo la obra 
de caridad de vestirlo, con virtiéndolo de paso en su figurín, 
y el muchacho , que era eso que se llama listo, franco y en-
tromelido , logró caer en gracia y poner los piés en el primer 
peldaño de la escalera de la fortuna; como sus padres no ha
bían podido costearle una carrera, y como el juego no ne
cesita aprenderse, sucedió que el muchacho gastaba y triun
faba que era un primor, y no había tertulia á donde no con
curriese ni baile donde no danzara ; y una noche se le anto
jó á una anciana respetable decirle que parecía un marqués, 
y al día siguiente ya nadie le conocía sino por el marqués, y 
á la verdad, como decía su madre , no habia nacido \mva olra 
cosa ; pero la fortuna dispuso que naciera para empleado, y 
gracias á sus saludos y á que hablaba correclamenle francés, 
logró entrar en clase de escribiente en una oficina de las mu
chas que tiene el gobierno para despachar los negocios de es
ta nación que casi puede decirse que se despacha á sí misma. 
Ya tiene Vd. á Periquito hecho fraile ; ya no le falta mas que 
una ocasión en que demostrar que puede ser útil á la patria, 
y como la suerte es mujer* y loca, y cuando loma á uno en 
brazos no descansa hasta que lo coloca en su cúspide, cale 
Vd. que en ocasión de haber llegado á la provincia á pasar la 
Semana Sania , una amiga del minislro del ramo, el jefe del 
negociado, conociendo el carácter de nuestro vividor, le hi
zo la merced de ponerlo á la disposición de la dicha señora 
para que la acompañara a todas partes, en clase de Cicerone; 
no hay que decir de la manera que se portaría nuestro vivi
dor en el desempeño de su encargo; un perro de Terranova 
un mono del Brasil y un galo de Ango'a no podrían haber 
desplegado mas gracias ni mas ingenio que el que en el cor
to espacio de siete días desplegó el vividor á la alia escuela-
¡que solicitud , que manera de llevar la sombrilla y de tender 
la mano á la dama al subir y bajar el estribo de la carreléla» 
¡que lujo de corbatas y de chalecos ostentó en aquellos siete 
días y en aquellas siete noches! ¿y sabéis para qué ' Para 
conquistarse las simpatías de la ilustre viajera, para arrancar 
de sus labios eslas palabras: «Vd. ha nacido para vivir en 
Madrid» y sin encomendarse á Dios ni al demonio, hizo la 
maleta y se vino a la cuna del oso, cosido á las faldas de la 
señora. Ya esla el pez en su elemento , ya tiene el pájaro aire 
donde volar , ya es imposible dar un paso sin encontrárselo 
en todas parles; nadie le pregunta de dónde viene ni adonde 

ya; es elegante, entremetido y osado; en una palabra, tiene 
á su disposición lodos los medios de hacer fortuna. Vedle por 
las lardes en la Fuente Castellana y en el Prado contoneán
dose á manera de tambor' mayor pegado á la baranda del pal 
seo de los coches; su sombrero parece el de un rey ó el de 
un mendigo , y esclamando á cada instante: adiós, marqués! 
adiós, conde! adiós, marquesa! adiós, general! adiós, duque
sa! desaparece entre ia mulhlud, como el sol entre las nu
bes. En los teatros es el último que entra y el primero que sa
le; como el parásito de Roma, conoce á.los cantantes, á las 
canlalrices y á las bailarinas, y las aplaude ó las silva, obe
deciendo al capricho de la aristocracia, á la cual de hecho 
pertenece. 

El teatro de sus hazañas es el Real: durante la representa, 
cion refiere á los concurrentes en francés lo que á alguno le 
ha comido en castellano; para dar á entender que viene bor
racho, dice que se ha dado un baño inlerior de Burdeos y una 
infusión de Champagne , y mirando con los gemelos á todas 
parles, tarareando las mas bellas melodías de la ópera antes 
que las marque la batuta, respondiendo y preguntando en al
ta voz, estirándose los puños de la camisa para enseñar los 
gemelos, echándose á la espalda la solapa del frac para lucir 
el enorme alfiler de la corbata, los bolones del chaleco y la 
gruesa cadena del reló, espera los entre actos, deseoso de salu
dar en los pasillos á lodo el que le puede scr.vir ó dá bien de 
comer; y por último, para visitará las señoras en las plateas 
y en los palcos y hablar del tiempo, del baile de la noche an
terior, de la ópera , de quién se casa, de quién se muere, de 
quién se divorcia; de caballos, de cacerías, de viajes á París 
del calor del verano y de los baños de Badén. 

El vividor á la alta escuela , ademas de las cualidades re
feridas , posee la de jugador, esto es, juega con conciencia; 
mas claro, juega para ganar siempre , porque su empleo no 
alcanza á pagar los innumerables juegos de corbatas y chale
cos que adornan su garganta y su pechera. 

Vamos á dar los últimos toques al retrato del vividor á la 
alta escuela, yantes de concluir, advérUremos á nuestros 
lectores, que no es hombre político ni cosa que se le parezca; 
su objeto es vivir en la abundancia , razón por la que sirve á 
todos los gobiernos, para lo cual tiende la mano al vencedor 
y vuelve la espalda al vencido; su política se reduce á salu
dar por cálculo, y como en su corazón no cabe la gratitud , da 
limosnas de dia, si hay alguna duquesa que lo observe; pero 
si per las noches un vividor que no vive, le pide una limosna, 
le responde tarareando los compases de su aria favorita. Poc 
regla general, baja al sepulcro soltero, porque ansioso de v i 
vir, no quiere teñe'- á su lado mujer que le quite la vida. An
tes de cerrar el párrafo, se nos ocurre una pregunta ; ¿Creen 
nuestros lectores que murmurando de sus bajezas, de su des
fachatez y de su falla de dignidad se burlan del vividor á la 
alia escuela? ¡Quia! él es el que se burla del mundo , del de
monio y de la carne , desde la cuna hasta que baja al sepul
cro , enseñando los dientes y diciendo.... ¡Ahí queda eso! 

11. 
En tiempos como los presentes en que al jugador de ma

nos y al titerero se les llama artistas, en que al hombre por 
cuya cabeza no ha pasado nunca una idea, pero que gracias 
á que no habla y se presenta en todas parles con la gravedad 
del burro, consigue que le llamen filósofo, en esle bendito 
siglo de los grandes hombres, en que no hay pelafustán que 
no se crea con derecho á que le llamen ilustrado, inteligente^ 
profundo, sábio, distinguido, bizarro, eminente, por esa mul
lí lud de zurcidores de adjetivos, pordioseros literarios, mos
cas de la dignidad y gitanos de la inleligencía; en la época 
presente en que los hombres de génio tienen que retroceder 
ante esa turba de ignorantes y de envidiosos que, como la 
langosta,.invade lodos los campos; en este bendito siglo de la' 
charlatanería, y hace poco mas de veinte años, se dió á cono
cer y empezó á demostrar sus facullades el vividor podenco. 
Si Aristófanes levantase la cabeza y se viese trasladado de re
pente desde el sepulcro á esos lugares donde la ^enle se reú
ne con el prelesto de lomar café; si el autor de Los Vividores 
se encontrara con un periódico en la mano, una copa de rom 
delante y rodeado por un centenar de personas, que arrojando 
humo por las narices, hablaban á la vez de filosofía, de artes, 
de ciencias, de historia, de moral y, sobre todo, de política, á 
no dudarlo creería que eslabd oyendo cüarrear las ranas de 
su comedia (perdóneme la acadegiia, pero no ericuenlró en el 
Diccionario un verbo que esprese con tanta exactitud el so
nido que produce el canto de las ranas); qué diría si viese 
entre aquella multitud un hombre que tirándose de cuando 
en cuando del ála del sombrero hasta cubrirse las cejas, y 
dando golpes con el puño sobre la mesa, á propósito de. que 
uno de los concurrentes acababa de dar la noticia de que á 
Fulano lo habían nombrado gobernador; qué diría si le oyese 
pronunciar un discurso en los siguientes términos? «Señores, 
cuando un gobierno, que lodos creíamos juslo, franco, sin
cero, eminen'emcnte moral, eminentemente palriólico, y emi
nentemente constitucional; cuando todos esperábamos que 
caminaría con pié firme por la senda del deber, por el camino 
de la legalidad, de repente, como por encanto, de golpe y 
zumbido, sin lan siquiera imaginarlo, nos en con liamos sor
prendidos con que nombra gobernador de provincia (pausa) 
¿y á quién? á un hombre que no tiene méritos ningunos, á un 
cualquiera, á un hombre de quien se dice que lía sido sacris
tán de unas monjas (risasj y que además es cojo! (risas pro
longadas); ¿pues qué, basta para ocupar un puesto tan im
portante, un destino de tanta trasci ndencia el que ese hom
bre haya escrito una obra de economía polílica, que según 
dicen, es original de un lío suyo á quien robó el manuscrito 
momentos antes de morir? (murmullos). Si, señores, del có
lera, otros dicen que el sobrino lo mató á pesadumbres (risas); 
yo no lo creo, pero el negro que me limpia las bolas lo ase
gura. Señores, ¿en qué país vivimos, qué gobierno es esle 
que no premia el talento? Y aunque sea vanidad, ¿no estamos 
aquí reunidos veinte jóvenes de corazón y de cabeza? (señales 
de aprobación), ¿no somos nosotros los primeros en.aplaudir 
al gobierno cuando lo merece? pues qué^ si no hubiera sido 
por mí habría ganado las elecciones en mi provincia? ¡Ni pen
sarlo ! ¿y qué he sacado yo á esta hora de la situación? 
¡nada! Verdad es que yo ni pido ni quiero pedir; yo me sa
crifico gustoso por la prosperidad de mi patria; pero no puedo 
consentir que se cometan abusos á la sombra de la ley ; y si 
el gobierno sigue honrando con su confianza á hombres in
morales, desde mañana formaré en las filas de la oposición, 
porque por encima de todo eslá mi dignidad, la justicia y el 
país! (Brabos).—Señores, buenas noches; me voy á la Zar
zuela.» Es\e es el vividor podenco, el que por la mañana 
tiende el vuelo zumbando como una mosca por los corrillos 
de la Puerla del Sol; y después de dar y de recojer noticias, 
saludando á todo el mundo, parándose en todas parles, ha
blando en voz alta, corre como un podenco del café á la 
Bolsa, de la Bolsa á los minislerios, del Congreso al Senado, 
del Senado á su casa, donde come disputando de po'ílica con 
los huéspedes, y siempre brindando protección , pidiendo d i 
nero á lodo el mundo; jugando y ganando llega un día en que 
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sale de trampas, y al verlo atravesar el Prado en lujosa car
retela, la multitud se pregunta:—¿Quién es ese, quién es ese? 
;Dónde, cómo, cuándo ha conseguido hacer tanta fortuna?—¡Es 
un misterio!—Y yo, que en cuanto á misterios estoy por el de 
la Purísima Concepción, no quiero, amigo lector, hacer el pa
pel de diablo y tirar de la manta para descubrirte el lodo y 
la podredumbre en que se revuelve un hombre, en cuyo es
cudo de armas podría pintarse un corazón de mujer de sesenta 
años , atravesado por una ganzúa, una baraja, tal vez una 
caldera de rancho, de ese que no lo comen ni los perros, y 
quizás una sortija de ¡ííedras, no preciosas, montadas al aire 
libre. , ' . 

El vividor lagarto reúne á las cualidades de! anterior, una 
vanidad sin límites, una audacia de bandolero y la mala in
tención que produce la soberbia y la cobardía. Empezó su 
carrera escribiendo reclamos, porque este vividor se sirve de 
ja literatura á veces como de un incensario, y otras, como de 
un trabuco: su ciencia consiste en hacerse temer, y echándo
se el alma á la espalda y mordiendo á todo el mundo, consi
gue que su nombre corra de boca en boca como el vómito ne
gro y la viruela. Si no hubiese Guardia civil , á no dudarlo 
serviría en clase de espía en una cuadrilla de ladrones: su de
seo, su ansia constante consiste en que se hable á todas horas 
de él, aunque sea para escarnecerle; con tal de que no haya 
conversación donde no suene su nombre está satisfecho: se 
vale del escándalo para hacer fortuna; de la política para co
merciar con ella; si tiene amores, en vez de entrar por la 
puerta de la casa de la mujer que deshonra, subirá por el 
balcón á las altas horas de la noche, armará ruido para que 
el sereno acuda y grite, y la vecindad se despierte, y al otro 
dia sepa todo Madrid la aventura y le señalen con el dedo, y 
unos digan: ¡Tunante, qué lástima de presidio! y otros: ¡Qué 
calavera! ¡qué talento tiene; ese muchacho hará fortuna! Y lo 
peor del cuento es que la hace, y llega un dia en que le lla
man distinguido escritor, profundo político; aunque á decir 
verdad, no faltan hombres honrados que le escupan á la cara 
y le partan la cabeza de un trancazo si se descuida; pero 
aquí del talento y de la viveza del vividor lagarto, que con
siste en saber á quién se avanza, en tantear ai primer golpe 
de vista si es hombre de armas tomar el que se dispone á he
rir con la lengua ó con la pluma, porque ya hemos dicho que 
este vividor escribe para escandalizar, viniendo á ser una es
pecie de matón literario, que suple la impotencia con la envi
dia, que amontonando frases, como el polvorista cohetes en 
un castillo de fuego, consigue alucinar, aturdir y marear con 
sus palabrotas al vulgo ignorante, á quien el vividor lagarto 
representa; á ese vulgo ocioso y estúpido que goza en oir ha
blar mal del prójimo, y que está siempre dispuesto á aplaudir 
á los farsantes y á los payasos que le hacen reír con chistes 
de burdel y , frases de taberna, y 

El vulgo es necio y pues lo paga, es justo 
hablarle en nécio para darle gusto; 

razón por la que llama oradores á los charlatanes, literatos á 
los Cornelias, y hombres políticos á tanto vividor lagarto de 
los muchos que pululan en la coronada villa, por donde anda
ban en otro tiempo Cervantes y Quevedo, Moratin y Fígaro, 
sembrando verdades y recogiendo calumnias. 

Hemos dicho anteriormente que este vividor es esencial
mente envidioso, hasta el punto de que antes de acometer una 
empresa, calcula el resultado que podrá producirle, y como 
Yago en el Otello de Shakespeare, esclama para sus adentros 
en el instante en que concibe alguno de los infinitos pensa
mientos repugnantes que brotan de su podrido corazón: Yo 
poseo la idea, ella engendrará; y si por acaso siente en el fon
do de su pecho alzarse el grito de su conciencia, entonces 
murmura enseñando los colmillos como Gloster: la conciencia 
es una palabra hueca inventada por los débiles para aterrar á 
los fuertes. 

Cuando el vividor lagarto se cansa de comerciar con todo 
lo terreno, suele comerciar con la religión y se convierte en 
un personaje mas asqueroso si cabe que el hipócrita de Molie
re; en una especie de Tartuffe político que se vale para herir 
de un puñal que tiene por mango un crucifijo. 

El vividor cupido es un ente almivarado, coqueto {'permí
tasenos la frase), miel, sobre ojuelas, inofensivo, que con la 
sonrisa en los labios, la mano en el sombrero y la pluma tras 
de la oreja, como la mariposa tiende los faldones del frac aspi
rando el perfume de las flores y olienddo donde guisan; en
canto de las niñas, ídolo de las mamás, viene á ser una pieza, 
perro kingcharles de los salones y cronista culinario. 

Hay otra especie de vividor cupido que tiene muy pocos 
puntos de contacto con el anterior; este vive de su hermosu
ra, especie de Narciso, que con el codo apoyado sobre el pia
no de un salón, mirándose de cuando en cuando al espejo que 
tiene enfrente, espone sus blondos cabellos, su delicado cutis, 
sus ojos á medio dormir, su sedoso bigote, su rizada patilla, 
sus labios de granada, sus dientes de márfil y sus elegantes y 
flexibles formas para tender el anzuelo al coro de ángeles con 
dote que al verle en aquella aptitud de figura de reló, dá gra
cias á la Providencia, que cria hombres dulces como el azú
car y humildes como los borregos; por la calle camina con pa
so lento, acariciándose las patillas, retorciéndose el bigote, 
chupando el puño del bastón, mirándose en los cristales de 
los magasins, como él dice, y en el barniz de los coches, y 
esclamando á cada instante para sus adentros: ¡qué hermoso 
animal es el hombre! A l fin y al cabo llega un dia en que se 
casa, casi siempre con una mujer rica de las de treinta y pi
co, lijera de talle y de cascos, á quien sirve en calidad de 
siervo y de editor respensable. Cuando el tiempo le despoja 
de su rizada cabellera, de sus blancos y diminutos dientes, y 
las arrugas y las canas toman posesión de su rostro, entonces 
cubre su cráneo y lo demás con blonda peluca, sus encías con 
dientes de elefante ó de ahorcado; se pinta el cutis, los labios 
y las cejas, se liñe las canas, y no se dá nunca á luz en días 
nublados ni lluviosos. 

El primero de los vividores que no viven, es el vividor 
paloma; con el alma llena de ilusiones y un mundo de ideas 
en la cabeza, vino á Madrid sediento de hacer fortuna; pero 
las cartas de recomendación no le sirvieron mas que para 
perder el tiempo y la paciencia, haciendo antesalas, y reci
bir humillaciones y desprecios; cansado de encontrar en to
das parles un muro de bronce y manos de cadáveres que, con 
sus crispados dedos, le detenían el corazón y le arrancaban 
arañándole sus esperanzas de niño, fijó, como un náufrago, sus 
ojos en el áncora de la amistad; pero los amigos le volvieron 
la espalda; la patrona, haciendo coro con los demás huéspe
des, le poma motes, y llamándole ministro de la trampa, em
bajador del hambre y rey de los mendigos, le envenenaban la 
sangre con su chacota y sus insultos; mil veces tuvo inten
ción de levantarse la lapa de los sesos ó de arrojarse al canal; 
pero una voz secreta y religiosa, tal vez la de Dios, quizás Ú 
de su madre, le infundía valor para sufrir con paciencia los 
picotazos de la ignorancia y las mordeduras de la envidia. 

No pudiendo doblegar su carácter digno á cometer las ba
jezas de los vividores anteriormente retratados, sin cama donde 
dormir, solo con su talento y su conciencia, se dirigía al me

diar la noche á la puerta del café, á donde esperaba la salida 
de algún antiguo amigo para decirle con voz convulsa y pal
pitando de vergüenza y de orgullo: «¿Me prestas una peseta 
para comer mañana!» ¡Qué corazón por podrido que esté tie
ne valor para negarle una limosna al hombre de génio que 
lucha con la desgracia, el hambre y el suicidio! Un día la for
tuna le tiende la mano, y entra á escribir gacetillas en un pe
riódico; mas larde sorprende á su patria con una buena come
dia, con una obra científica, y tal vez sube á empuñar el t i 
món de la nave del Estado; entonces se venga de los amigos 
que le volvieron la espalda, diciéndoles: ¡plaza! ¡ya soy poe
ta! ¡ya soy ministro! Entonces no solamente vive sino que dá 
de vivir; entonces no solamente hace fortuna, sino que la re
parte á manos llenas! ¡Cuántos jóvenes de gran corazón bajan 
al sepulcro en la aurora de su vida por no encontrar un alma 
que comprenda sus profundos y sublimes pensamientos! ¡Oh! 
bien dice Balzac, de muy alto debe caer un hombre cuando 
busca la paz del alma en el cañón de una pistola! 

El vividor vergonzante y el vividor pordiosero, con pocas 
diferencias, vienen á confundirse á veces en uno mismo; el 
primero, nace rico: sobra de vicios y falta de talento, le redu
cen un día á la miseria; entonces, creyendo que se deshonra 
trabajando, se ocupa en representar á todas horas el papel de 
vago y sin vergüenza; vanidoso hasta el punto de no querer 
aparecer como mendigo, empieza pidiendo mil reales y rega
tea hasta que concluye tomando un napoleón. El pordiosero 
nace pobre, y para emborracharse, empieza pidiendo un napo
león y sin regatear concluye lomando dos cuartos: el único 
deseo de ambos es vivir sin trabajar; este, un dia roba, mas 
tarde asesina; el otro, impulsado por sus malos inslintos y su 
vanidad, falsifica letras de cambio ó billetes, hasta que consi
guen: el uno, morir en público, sentado muellemente en el 
garrote, y el otro arrastrar una cadena en el presidio. 

Hay, además, un vividor que no vive; y es el que im
plora la caridad pública; el mundo le llama pobre; el Evan
gelio bienaventurado; Dios nos manda socorrerle y consolarle; 
representa su imágen en la tierra... ¡dichoso el que pide á sus 
hermanos, en el nombre de Dios, del Dios que eñ cambio de 
su amargura y de sus lágrimas le promete el cíelo! 

Los vividores que no dejan vivir , son un misto de raciona
les y de fieras; el chacal coge á un hombre de génio despreve
nido, quiero decir, con hambre; le hinca el diente en la vena 
yugular, le dá dos mil reales por una comedia que, andando 
el tiempo, le producirá cinco mil duros, le chupa la sangre y 
se guarda el manuscrito. Vedle! es el editor, especie de Ca-
ronle, que comercia con las almas de los literatos; á veces 
suele ser mal poeta, peor músico, y siempre danzante; su mi
rada es la del basilisco, sus uñas están dispuestas á clavarse 
en el corazón del vividor paloma; de noche corre por los tea
tros con la guadaña en una mano y el talego en la otra, di
ciendo: ¿quién se vende?—¡Suicida! ¡yo le compro! 

El vividor hiena es el usurero, el que presla dinero con 
hipoteca sobre la desgracia; asesino moral que roba del hom
bre sin fortuna los últimos maravedises, y de su alma, las 
ilusiones, la esperanza, la vida, hasta el honor; antes era ju 
dío, hoy es católico, apostólico, gallego ó asturiano; descien
de por línea recta del Shylock de Shakspeare y del Gobscck 
de Balzac; como la araña, desde un rincón del arca de hierro 
tiende la red al vicio y á la desgracia, y si su padre le pide 
alguna vez dinero, su corazón de hijo se lo prestará, casi de 
balde, con un cinco por ciento de interés: muere sin que na
die lo llore, sin hacer ruido, como los justos; al caer en el 
atahud, entrega sus millones á una prostituta, devuelve el 
cuerpo á la tierra y su alma al demonio. 

Mucho podríamos decir sobre las vividoras de oficio, pero 
hay materias que son mas propias de una sala de clínica y de 
una mesa de disección, que de la pluma y el tintero del escri
tor de costumbres. 

Recordareis, queridos lectores, que al comienzo de mi 
artículo, amoldando mis opiniones á las de profundos fi
lósofos, dije que la vida es un valle de lágrimas; ¿no es ver
dad (aquí para entre nosotros) que mas que valle, selva y bos
que, parece cueva de bandidos? ^No es verdad que si no fuese 
por el convencimiento que tiene el alma de que al despedirse 
de los pulmones junto al sepulcro, le espera otra vida mejor, 
no habría en el mundo criatura con valor suficiente para 
aguantar á los malos que, como ya sabéis, triunfan cuando 
son mas que los buenos? 

Ser ó no ser,—esta es la cuestión; ha dicho el autor de 
Hamlet, y nuestro gran poeta, La vida es sueño; yo creo 
que la vida no pasa de ser una cuestión de aire, como la tisis 
un principio de muerte. 

JAVIER DF. RAJIIF.I Z. 

COMUNICADO. 

Buenos Aires, junio 27 de 1860. 
Señor Director de LA AMÉRICA. 
Muy señor nuestro: En el núm. 4 , fecha 24 de abril del 

corriente año, del periódico que Vd. dirige, hemos visto pu
blicado un párrafo referente á la suscricion iniciada en Bue
nos Aires, entre la población española, para dar una muestra 
de amor patrio y de simpatías al gobierno español y al ejér
cito, que para honra y gloria de la nación, combatía heróica-
menle en Africa. Como en dicho párrafo encontramos algo de 
inexacto, pedimos á Vd. se digne rectificarlo, como espera
mos lo hará , y creemos es de su deber. 

Al llegar á estas playas la noticia de la guerra declarada 
al moro por el gobierno español, estalló un grande entusias
mo entre los que residimos en esta ciudad. Fieles intérpretes 
del sentimiento de nuestros compatriotas, tratamos de iniciar 
ó mas bien de consumar, lo que todos deseábamos: al efecto 
publicamos un remitido con fecha 21 de diciembre del año 
próximo pasado, para que tuviese lugar una reunión, y uni
formándonos todos, se llevase á cabo la suscricion que ya se 
tenia en vista. Por el impreso que adjuntamos, donde está 
publicado el remitido áque hacemos referencia, verá Vd. con
firmado cuanto decimos, y prueba evidente del eco que en
contró entre los españoles, es que casi la mayor parte de los 
que lo firmaron, fueron elegidos dé l a Junta central, para 
realizar la suscricion con que se había de socorrer á las 
viudas, huérfanos é inutilizados del referido ejército espa
ñol. Nombrados los vocales, se acordó elegir presidente, 
vice-presidente y secretario, y de entre los vocales se nom
bró por unanimidad para presidente al representante de 
nuestro gobierno, el Sr. D. Miguel Jordán y Llorens, cón
sul de S. M. en esta; para vice-presídente, al Sr. D. Vicente 
Casares, vice-cónsul de S. M . , y para secretario al Sr. D. Gil 
Gelpi, uno de los redactores de la Revista Española y Ameri
cana. A l proceder asi los vocales, quisieron dar una prueba 
de simpatía al gobierno, y de deferencia á su digno repre
sentante en esta, que acogió y apoyó la idea y la ejecución 
que la población española, residente en esta, daba como ma-
feslaeion, que ni á dos mil leguas de su cara patria se amorti
guo el patriotismo en los hijos de la Iberia. 

Organizada la Junta central, procedió á sus trabajos. Si 
estos fueron acertados y si hubo entusiasmo y desprendimien
to en la mayoría de los españoles, tanto en la capital como en 
los pueblos de la campaña, los hechos lo dicen. El total de la 
suscricion escedió de 500,000 rs. v n . , y por el paquete de 
este mes, manda la Junta al Excmo. Sr. ministro de Estado la 
cantidad de cuatrocientos setenta y tantos mil rs. vn. para 
que en esa tenga la aplicación debida. La diferencia entre lo 
recaudado y lo que se remite, procede del premio que en es
ta se pagó por los giros hechos sobre plazas de España, y de 
unos pequeños gastos de impresiones. 

La iniciativa de los españoles residentes en Buenos Aires, 
fué secundada por sus compatriotas que habitan en las elu
des de Montevideo (República oriental), Rosario, Paraná, etc. 
(Confederación Argentina), y también en la República de Pa
raguay: todos ellos impulsados por los mismos sentimientos, 
contribuyeron de un modo digno con su óbolo á manifestar su 
patriotismo y simpatías por la madre patria. 

Esperamos de Vd. la publicación de esta verídica manifes
tación y también del remitido publicado en la Revista que 
adjunto le enviamos; le agradecerán esta deferencia los espa
ñoles que residimos en esta, y también los muchos que somos 
suscritores. 

Varios españoles sucritos á LA AMÉRICA. 

Sentimos no poder insertar por falla de espacio el remili-
do de que se ocupa el anterior comunicado , y que es un tes
timonio de los sentimientos patrios que animan á los españo
les que lo firman. Estos son los señores D. José María Cabe 
zudo, D. Antonio Monte , D. Leopoldo Gándara, D. José Ma
ría Blanco, D. Francisco J. de Basabe, D. Juan de la Riva, 
D. Inocencio Garrido, D. Antonio López, D. Gil D. Pórtela, 
D. Ramón Borrás, D. Silvestre Mosqueyra, D. Martin Berraon-
do, D. Ignacio Unanue, D. Juan Díaz, D. José Pérez, D. José 
M. Cortés , D. Federico Rodríguez, D. José Manuel Flores, 
D. Domingo Vendrell y Vibo, D. José María Pérez, D. Pedro 
Mantilla, D. José de Carabasa, D. Federico Civils, D. Matías 
Fernandez y D. Estanislao Herránz. 

Anunciamos á nuestros lectores de España y A m é r i 
ca, y nos hacemos un deber en recomendar, la casa de 
Comisión y Consignaciones que ha establecido en V a l 
paraíso (Chi l e ) , D. José Eladio Ruiz. Este estableci
miento, cuyo titulo basta para justificar su importancia, 
está dirigido por una persona de gran crédito en la re
pública de Chile, y cuenta con numerosas relaciones en 
ambos continentes. Fundado para auxiliar el comercio 
de todo género y con especialidad el de origen español, 
no solo admite comisión y consignación de efectos y 
mercaderías, sino que adelanta desde luego cantidades 
á cuenta de los mismos; lo cual, al paso que garantiza 
los sólidos fundamentos de su organización, ofrece al 
comerciante las seguridades de actividad en la venta, 
base esencial de todo comercio con paises lejanos.—El 
Sr. Ruiz, que ya ha prestado muchos y buenos servicios 
á sus compatriotas en América, acaba de realizar una 
mejora de la que han de reportar grandes beneficios el 
comercio y la industria de nuestro pais. 

Escasísimas son las noticias que nos comunica nuestro cor
responsal en Santiago de Chile. En el órden político, el gobierno 
seguía la misma marcha retrógrada que hemos censurado d i 
ferentes veces y con la cual se ha enagenado por completo las 
simpatías délos partidos que desgraciadamente trabajan aque
lla República. En el órden administrativo, poco ó nada impor
tante que merezca llamar la atención de nuestros lectores. 

MONTE 
COMPAÑIA D E SEGUROS MUTUOS SOBRE L A VIDA. 

S i t u a c i ó n de l a C o m p a ñ í a en 15 de agosto de 1 8 6 0 . 

CAPITAL IMPUESTO, 
doscientos t r e i n t a y nueve inállone<i, qu in ien tos 

m i l reales. 
NUMERO DE PÓLIZAS, 

CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO. 
D E P O S I T A D O E N E L B A N C O D E E S P A Ñ A 

en t í t u l o s de l a r e n t a d i f e r i da a l í§ por S d O , 
noventa y tres millones, nuevecientos mil reales. 

L a c o b r a n z a de los derechos de A d m i n i s t r a c i ó n se verif ica e n 
c inco plazos de 1 por 1 0 0 , ó a l contado con l a r e b a j a 

de 12 por 100, 

E\ Monte Pió Universal, aunque no cuenta mas que dos 
años de existencia, es ya conocido del público, lo bastante 
para que pueda creerse exento de seguir la costumbre admi
tida , de enumerar las ventajas generales y especiales que sus 
estatutos ofrecen al público. 

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las asocia
ciones que comprende, hallará en la dirección general, ea 
Madrid, calle de la Magdalena, 2, ó en las oficinas de sus 
representantes en provincias, asi como en los prospectos que 
se facilitan á quien los pide, los datos, aclaraciones y deta
lles que necesite para ilustrar su opinión en la materia. 

Delegado d e l gobierno , S r . D . J o a q u i n S á n c h e z de F u e n t e s , 
j e f e de A d m i n i s t r a c i ó n . 

JUNTA D E INTERVENCION. 
Excmo. señor marqués de SaniSr. D. Manuel Llórente, 

Felices, presidente. ¡Sr. D. Fausto Miranda. 
Excmo. señor D. Juan Drumen,¡Excmo. señor D. Luis Rodri-

vice-presidenle. 
Excmo. señor D. Diego Coello 

y Quesada. 
Excmo. señor conde de Sanafé. 
Excmo. señor conde de Mocte

zuma. 
Excmo. señor conde de Pomar. 
Excmo. señor D. Fernando de 

Guillamas y Gallan J . 

guez Camaleño. 
Excmo. Sr. D. Joaquín de Bar-

roeta Aldamar. 
Sr. D. Ramón Campoamor. 
Sr. D. Ignacio José Escobar. 
Excmo. señor conde de Belas-

coain, secretario. 
Sr. D. Manyel Alvarez de L i -

nera, vice-secretario. 

Director general: Excmo. Sr. duque de Rivas, Grande de 
España. 

Sub-director general: Sr. marqués de San José. 
Secretario general-. Sr. D. Vicente Martínez Alonso. 
Abogado consultor: Sr. D. Laureano Fíg-uerola. 

Varios señores obispos, entre ellos los de Málaga , Almer ía , S i g ü e n -
za y Huesca, han tomado bajo su protección la publicación de la mag
nífica y célebre obra del abale Bergier, titulada Tratado histórico de la 
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verdadera religión, que va á ver la luz en Madrid, traducida por el se 
ñor D. Alejandro Valcárcel y Diaz. E r a de esperar de la ilustración y el 
celo religioso del episcopado español , tratándose de obra tan eminente 
y clásica. 

Sucesos de S i r i a . 

Diario de los acontecimientos de Dasmasco. 
Uno de los desgraciados cristianos de Damasco, ha escrito el siguien

te diario de los terribles sucesos de que fué sangriento teatro aquella 
ciudad. Las escenas que describe son horrorosas, y nunca estará bas 
tante vengada tanta y tanta inocente singre como ha hecho correr el 
fanatismo musu lmán . . 

Dice asi este diarior 
«Damasco 9 de ju l io .—Esta mañana se veian escritas sobre las 

puerta de algunas casas estas palabras: ¡Mueran los cristianos! A eso 
de las doce el barrio cristiano se "encuentra súbitamente invadido por 

bandadas de musulmanes; la casa del cónsul de Rusia es una de las 
primeras atacadas, luego robada y quemada; el cónsu l no se encontra
ba en casa á la sazón; el incendio se propaga á otros puntos; la tropa, 
provista de piezas de artil lería, v é con "indiferencia estos cr ímenes; los 
ladrones robaban lihiemente; los soldados hasta dejan sus puestos por 
tomar parte en el pillaje, y se ven mujetes turcas escitando desde las 
azoteas á los hombres al robo y al degüel lo de los cristianos. 

Pensamos en defendernos si se nos ataca, creyendo que solo se trata 
de bandidos, pero al saber que á centenares penetran violentamente en 
las casas, que degüe l lan , y que por otra parte el incendio nos rodea, 
pensamos en la fuga; ya no era tiempo, porque cuando subíamos á la 
azotea estaban forzando la puerta; por medio de una escalera, y de azo
tea en azotea, llegamos á una casa que dá á la calle principal, enfrente 
del consulado de Grecia. Pasaban tropas por la calle; hablamos al ofi
cial , y nos contestó que tuviéramos paciencia; uno de los soldados nos 
apunta con el fusil, y apenas tuvimos tiempo para echarnos atrás , en
tonces nos decidimos á saltar á la calle en medio de los disparos que se 
nos hacían desde lejos, y á refugiarnos en el consulado de Grecia, á cu
y a puerta estaba un pelotón de soldados; pero á los diez minutos los 
soldados se marcharon, dejándonos nuevamente expuestos; felizmente 
el emir Abd-el-Kader apareció al frente de sus argelinos para protejer 
l a fuga de los cristianos y recojer en su casa los que pudiese; reun ímo-
nos á é l , y á nuestro paso ve íamos á los soldados robar como los 
demás. 

Después de correr gran peligro llegamos ú casa del emir, donde en
contramos á los cónsu les de Francia y Rusia que se habían también re
fugiado en olla. Sucesivamente llegaron los padres lazaristas, las her
manas de la caridad con sus educandas y doscientos niños, sacerdotes 
griegos, sirios, m.ironitas y muchos cristianos salvados por los argeli
nos: la casa del emir estaba materialmente llena de gente. Por la noche 
el gobernador envió á p r e g u n t a r á los cónsu le s y d e m á s europeos, si 
deseaban ser conducidos á la fortaleza, donde se les habia preparado 
habitación conveniente: los cónsules de Francia y otros rehusaron; pero 
el de Rusia , su médico y yo, así como también dos lazaristas, acepta
mos el ofrecimiento: en el camino corrimos los mayores peligros, pues 
tres veces nos salieron al encuentro los turcos, exigiendo que quedáse
mos en su poder; por fin llegamos poco antes de amanecer.- E l incendio 
era inmenso: las llamas enrojecían el cielo. 

Martes 10 de jul io .—Los argelinos de Abd-el-Kader han recorrido el 
cuartel cristiano durante- toda la noche, en medio de las llamas, roban

do todo cuanto han encontrado: á falta de otro sitio se conducía á los 
cristianos en tandas al castillo, que en poco tiempo encerró miles de 
hombres, mujeres y niños medio desnudos, y algunos heridos. Se sabe 
que los drusns, turcos y árabes de los campos han llegado á la ciudad 
para tomar parle en el saqueo; los últ imos, venidos mas tarde, se lleva
ron consigo al desierto las casadas y las solteras. E l incendio continúa. 
No nos hallamos seguros en la foVtaleza, cuyas puertas han sido forza
das, y donde no hay apenas cien soldados de guarnic ión; involuntaria
mente traemos á la memoria las matanzas de Aicheya y Usbeya, donde 
bajo el preteslo de prolejerlos, se había reunido á los cristianos, y lue
go sus guardianes dejaron á los drusos que los asesinaran cruelmente. 
Por fin llegan al castillo miles de cristianos, y nos vimos obligados á 
salir con una escolla para el Serrallo, fingiendo llevar una comunica
ción a l bajá; pero en realidad con objeto de buscar allí un asilo mas se
guro. 

Los dos secretarios del bajá nos instaron á que nos quedáramos en 
su compañía; allí llegaban todas las noticias, todos los pormenores de 
lo que ocurría en la ciudad. Este dia el consulado d« Franc ia es atacado 
seis veces, pero los ataques son rechazados por los'argelinos, y los ve
cinos Impiden que se penetre en el gonsulado por las azoteas. Los des
graciados que se habian refugiado á centenares en los conventos y las 
iglesias, son quemados; los padres de Tierra Santa no pueden huir, y 
perecen lodos; en la iglesia griega son mas de quinientas las v íc t imas . 
E l bajá, al saber nuestra llegada, nos hizo llamar; ¡estaba muy alegre, 
y comimos al son de ¡a música , cuando habia y a 14,000 cadáveres en 
las calles! Aquello era horrible. E l bajá solo nos dijo algunas palabras 
acerca de lo que ocurria, y daba por razón que solo habia seiscientos 
soldados, que no hablan sido pagados hacia treinta y cinco meses, y 
mas de la mitad de los cuales^ eran malhechores alistados á la fuerza. 
Aparentamos tener estas razone por valederas; pero bien sabíamos que 
las mejores tropas habían sido retiradas á propio intento, como que 
Eseyn-bajá (general húngaro) , y Muslafa-bajá (hombre decidido), están 
en Balbrck y en Hauran con misiones insignificantes. 

Miércoles 11 de julio.—Algunos sujetos notables recojen cristianos; 
se los amenaza con penetrar violentamente en sus casas, si no entregan 
á los refugiados. E l gobeinador envia á recojer cristianos para condu
cirlos á la fortaleza; pero en el camino algunos son degollados, en me
dio de los soldados, que no los defienden, y otros se hacen turcos. Los 
argelinos no pueden y a penetrar en el barrio cristiano, tanto á cau
sa del incendio, como de l a cantidad y hedor de los cadáveres -que 
cubren las calles. Estos cadáveres están desnudos enteramente, despo
jados de sus vestidos. E n cuanto á la fortaleza, se lleva á ella pan, da
do por las familias turcas y por el consulado de Francia , que ha pagado 
á precio de oro un horno y harinas para evitar el hambre. 

Este día el castillo y aun el Serrallo estuvieron muchas veces gra
vemente amenazados, aforliinadamente circula el rumor de la llegada 
de tropas de Balhek y de Hauran. 

E l gobernador hizo venir algunos cheishs drusos y árabes, y por 
medio de ofrecimientos les induce á salir de Damasco; en efecto se es
parcen por los campos, dirigiéndose unos á Saknaya, donde saquean un 
convento griego, mientras otros corren los jardines y degüel lan á los 
presos cristianos que habían logrado escapar de la población. 

Jueves y vienes .—El barrio de los cristianos ha sido enteramente 
presa del incendio; el fuego, falto de alimento, so propaga á algunas 
de las casas de los barrios fui-eos y judíos, donde se hacen grandes es
fuerzos para contener sus progresos. Llegan nuevas bandas de kurdos, 
drusos y árabes que amenazan á los barrios turcos y rodean el Serrallo. 
E l bajá tiene miedo y no sin fundamenlo: el peligro es inminente; y a se 
han lanzado teas incendiarias contra aquel edificio; vamos á ser indu
dablemente degollados, cuando la llegada de un mensajero anunciando 
que Mustafa-bajá entra en la ciudad por la puerta de Egipto, disipa ins
tantáneamente á aquellas bandas frenéticas, y aleja por el momento el 
momento del peligro. 

Sábado 14.—Cas tropas de Emyr-bajá han llegado, pero se teme el 
desarrollo del tifus ú otra cualquiera epidemia, por lo cual se decide re
cojer los cadáveres atándolos por los piés á la cola de caballos que los 
Irasporlan fuera de Damasco. Hasta hoy puede calcularse el número de 
víct imas en 20^000: se presentan en el castillo turcos que prometen dar 
auxilio á algunos desgraciados acogidos, y defenderlos entre sí: sin 
sospechar de su moralidad, se les concede lo que piden; escojen las ma
dres con sus hijas é hijos, y en las demás mujeres ios soldados se entre-
gan á toda clase de escesos. E l estado de estas infelices es horrible: las 
tropas se pasean: hay mas calma. 

Domingo 15 .—La mañana ha sido mas tranquila; pero todavía se co
meten algunos asesinatos. jCnán agradecidos debemos estar á Abd-el-
Kader por lodo lo que ha hecho en nuestro favor! Es un hecho curioso 
que yo entrego á la apreciación de los políticos; la indeferencia, ó mas' 
bien la complicidad del bajá y la tranquilidad del cónsu l ing lés , que sa
lía solo libremente y sin temor, cuando por todas partes se buscaba á 
los demás cónsules para degol larlos .» 

Grar iba ld i . 
Hé aquí la traducción de la carta de Victor Manue la Garibaldi, d é l a 

cual los periódicos estranjeros han dado solamente resúmenes mas ó 
menos exactos: 

«Querido general: Sabéis que cuando partisteis para S ic i l ia , no ob
tuvisteis mi aprobación. Hoy me resuelvo á haceros una amonestac ión 

en las graves circunstancias actuales, conociendo la sinceridad de 
vuestros sentimientos hácia mí. 

A fin de qüe cese la guerra entre italianos é italianos, os aconsejo 
que renuncié is á la idea de pasar con vuestra reciente tropa al conti
nente napolitano, con tal que el rey de Ñápales consienta en evacuar 
toda la i s la , y en dejar á los sicilianos libres para deliberar y disponer 
de su destino. 

Me reservaba completa libertad de acción , relativamente á Sicil ia, 
en el caso de que el rey de Ñápe les no pudiese aceptar esa condición. 
Genera l , seguid mi consejo y veré is que es útil á Ital ia , á la cual faci
litareis poder aumentar sus méritos demostrando á Europa que de 
la misma manera qne sabe vencer , sabe hacer un buen uso de la vic
toria.» 

Sogan La Opinión nacional de P a r í s , la contestación de Garibaldi 
á Victor Manuel ha sido en sustancia la siguiente : 

«Señor: V . M. conoce el profundo respeto y la adhesión que le pro
feso , pero el estado actual de los asuntos de Italia no me permite acce
der á sus ruegos como quisiera. Llamado por los pueblos , los he conte
nido en cuanto me ha sido posible; pero si ahora vacilase , después de 
lo que he hecho, faltarla á mi deber y comprometerla la causa de Ita
lia. Permitidme, pues , señor, que por esta vez os desobedezca; cuan
do haya llevado á término mi tarea y haya libertado á los pueblos del 
odiado yugo que les oprime , depondré mi espada á vuestros piés y os 
obedeceré todo el resto de mi v ida .» 

E n Nápoles á la fecha del 11 reinaban serios temores: una orden del 
gobierno previene que en caso de alarma, se tirarán tres cañonazos des
de los fuertes, se enarbolará bandera encarnada y se tocará generala. 
Los ingenieros preparaban materiales para las barricadas. 

E l comité unitario de Nápoles ha publicado un manifiesto, cuyos pá-
rafos esenciales copiamos á cont inuación: 

" «He aquí nuestro programa: 
Vnidad. Rechazad toda otra combinación pol í t ica; desechad toda 

concesión que la estorbe. 
Libertad. Emancipaos de esa escuela temblorosa de los eunucos 

políticos, y despreciar el temor que esa escuela os predica siempre. 
SoHrania de la nación. ¡Que el país salve al pais! L a fuerza co

lectiva reivindica sus derechos imprescriptibles. Que el país se consti
tuya en nombre de su propio derecho y que en nombre de ese derecho 
elija por rey de Italia remozada y fuerte, á Víctor Manuel, y fije su 
trono en la ciudad eterna de Roma.» 

Garibaldi ha dirigido al pueblo del reino de Nápoles la proclama si
guiente: 

«La oposición del extranjero, interesado en nuestro abatimiento y 
en nuestras divisiones intestinas, ha impedido constituirse á la Italia. 

Parece que hoy la Providencia ha puesto término á tantas desgra
cias. L a unanimidad de las provincias y la victoria propicia en todas 
parles á las armas de los hijos de la libertad, son una garantía de tocar 
á su fin los males de esa tierra del génio . 

F a l l a que dar un paso mas. . . no lo temo. Si se comparan los débiles 
medios que condujeron á un puñado de valientes hasta este estrecho con 
los enormes recursos de que disponemos hoy, todos juzgarán que la em
presa no es imposible. 

Quisiera, sin embargo, evitar entre italianos la efusión de sangre. 
Por eso rae dirijo á vosotros, hijos del continente napolitano. 

He conocido que sois valientes, quisiera no esperimentarlo otra vez. 
Derramaremos juntos nuestra sangre sobre los cadáveres de los enemi
gos de Italia. Tregua entre nosotros. 

Aceptad, valientes, la mano que jamás ha servido á un tirano, pero 
que ba endurecido al servicio del pueblo. Os pido que cons t i tuyá i s 
la Italia sin el sacrificio de sus hijos.... con vosotros quiero servirla y 
morir por ella. 

Messina 6 de agosto de 1860.—Garibaldi.» , 

Entre los documentos mas significativos que han publicado los perió
dicos extranjeros, encontramos el siguiente, que verán con gusto nues
tros lectores.—Dice así; 

«Soldados: 
Hasta hoy el gobierno ha sido provisional; pero en breve l legará á 

ser definitivo é ínt imamente unido al del «rey honrado.» Voy á salir 
pronto de Sicilia para cumplir otras misiones. Siento un vivo dolor por 
separarme de vosotros, y os doy gracias desde el fondo de mi corazón 
por lo que habéis hecho por mí. 

Os prevengo que prosigáis vuestros armamentos, y os suplico que 
permanezcáis unidos para conservar la libertad que habéis conquistado. 
Armaos, pues, para arrojar de vuestra amada patria, de la Italia, a l ex
tranjero que la ha oprimido bajo su yugo. L a Francia emplea todos los 
esfuerzos de sus agentes diplomáticos para impedir la formación de la 
Italia unida y compacta, pero la voz de la Francia no es escuchada en 
ninguna parte. E n cuanto á mí, comprendo su justo va lor .—José Gari
baldi.» 

Dicen de Messina que monseñor Parió , obispo de aquella diócesis , ha 
sido arrestado sin que se sepa la causa que ha provocado esta medida 
del dictador. 

De Nápoles anuncian á la Gaceta de Ausbourg, haberse descubierto 
en aquella capital un vasto complót , cuyo objeto era apoderarse de to
dos los jefes del ejército en un momento dado en que estal laría la insur
rección. Dícese que se han descubierto grandes depósitos de armas , y 
que del arsenal real se han sustraído muchas cajas de municiones. 

E l Morning-Post publica la siguiente carta de Garibaldi: 
«Ejercito meridional.—Messina 5 de agosto.—Querido Hodge: Reciba 

usted mi mas profundo agradecimiento por lo que ha hecho V d . por 
nosotros, y por el amor que á nuestro pais profesa. S i V d . quiere dar 
aplicación al dinero generosamente suscrito para nosotros en ese pais, 
remítanos V d . , ante todo, fusiles con bayoneta. 

Suyo afect ís imo, Garibaldi.» 

L a noche del dia 11 se recibió en Nápoles un despacho particular, 
concebido en estos términos : 

«A las nueve de la noche . la brigada Bixio , compuesta de 4,000 
hombres, desembarcó en Allafinmana (entre Squilace y San Giovani, 
cerca de Baguera). Se ignora adonde irá Garibaldi. Cérea de 500 bar
cas están llenan de tropas, italianas todas, dispuestas á operar un des
embarco.» 

Como confirmación de este despacho, l l egó otro a l gobierno á las 
ocho de la mañana siguiente : 

«Cantanzaro , á las siete de la mañaUa (mas allá de esa ciudad está 
roto el hilo telegráfico) . 

Entre doce y una de esta noche han desembarcado 11,000 hombres 
y dos balerías en el cabo de Averni (cerca del cabo de Spartivento.) 

Se cree que componen' la d iv i s ión Médici y la de Cosenz. Se sospe
cha que Garibaldi esté con el los .» , 

Otro despacho particular, decía lo que sigue : 
«A las once y media. Los revolucionarios han ocupado el hilo e léc

trico de Reggio á Palma. E l te légrafo visual de Bagnera ha sido quita
do. E l te légrafo de Collina Pelralla al faro señala: 100 barcas, 16 gran
des barcas, 2 scorridore, 6 cañoneras, 6 buques mercantes, los vapo
res Elba, duque de Calabria un vapor americano , los primeros están 
dispuestos con pabellón sardo á operar un desembarco. 

A las seis de la mañana. E l general Melendez (debe ser Rodríguez) 
ha salido de Palma á las tres de la mañana con tropas , dir igiéndose á 
Reggio, donde se teme que haya habido desembarco. E l general Viál 
iba á espedir un batallón á Palma; quedando él en Monleleone con . la 
primera brigada en el caso en que un desembarco se ejecutase en Santa 
Eufemia. 

Monleleone á las ocho. Se ven en la montaña bandas numerosas que 
amenazan el castillo » 

Las noticias llegadas por el correo ordinario confirman la que anuncia 
el telégrafo respecto á que Garibaldi ha acordado definitivamente su 
plan de ataque, que deberá realizarse el 25 á lo mas tardar. Se asegu
ra que Garibaldi debe desembarcar en la parte de costa comprendida 
entre Salerno y Nápoles , y que para ayudarle en esa empresa ha for
mado un cuerpo de 13,000 hombres de tropas escogidas. 

L a espedicion que debía haber balido de los estados del P i a m ó n t e 
c é n t r a l o s del Papa, constaba de 6,000 hombres, y parece que debia 
obrar en combinación con las fuerzas de Garibaldi, desembarcando en 
los Abruzos y la Calabria. Napoleón puso su veto á tal empresa . y el 
ministro Farini y el embajador f r a n c é s , harón de Tal leyrand. pasaron 

con este objeto á Génova. Con grandes trabajos pudo conseguir el mi-
nistro sardo una especie de transacción con Berlani , representante de 
Garibaldi , y el comité anexionista y un'tario. f.a espedicion saldría 
puesto que y a estaban alistados mas de 4,500 hombres, que llenaban 
las calles de Génova; pero en vez de ir á las costas de los Estados pon
tificios iría á S ic i l ia , desde donde Garibaldi , sin comprometer tan gra-
•vemente al Piamonle ante la Europa , podía dar á sus voluntarios la 
dirección que tenga por conveniente. Las espediciones , en efecto, zar
paron en Génova los dias 8, 9 y 10 para Milazzo y Palermo. 

Cor re spondenc ia . 
M é j i c o . — Llamamos la alencion de nuestros lectores, hácia la si

guiente interesante carta de nuestro corresponsal en Méj ico: 
«Desde mi úl t ima nada mas ha ocurrido de notable que la llegada á 

esta el dia 1.° del actual , del Excmo. Sr. D. Joaquín Francisco Pache
co, embajador de S. M. C . ; cerca de q u i é n , no puedo decírselo á usted 
pues que ninguno de los muchos presidentes con que cuenta, por des' 
grac ia , este infortunado pais, se ha hallado en la capital para obtener 
la honra de tal recepc ión , que estoy seguro la desea hasta el mismo 
presidente D. Juan Alvarez, alias pantera del Sur, como le llaman sus 
compatriotas. De todas maneras, y , fuera de bromas, el recibimiento 
hecho al Sr Pacheco por parte de españoles y mejicanos, ha sido no
tabil ís imo bajo todos conceptos. Los primeros le fuimos á recibir en nú
mero de mas de 500 con mas de 60 carruajes unos, y en buenos caba
llos otjos, hasta un paraje que llaman Santa Marta, tres leguas y media 
distante de Méjico, y últ ima posta para llegar á la ciudad do Mote-
zuma. Muchísimos mejicanos de distinción llegaron también al referido 
punto, entre los cuales noté al limo. Sr. D. Francisco de P. Verea 
obispo de Linares , en cuyo magnífico carruaje tirado por seis caballos 
tordos vino el Sr. Pacheco acompañado de S. S. I . hasta la garita de 
San Lázaro, en cuyo punto le esperaba una comisión del gobierno de 
Miramon, con uno de los coches del presidente, ricamente enjaezado, 
al que se trasladó el señor embajador para llegar á la casa núm. 4 de 
la calle de Capuchinas , (propiedad de la esposa del general Prim) que 
de antemano le habían preparado los españoles para su alojamiento. 
Por la noche se le obsequió con una comida. Hubo además algunas ca
sas iluminadas, (de españoles se entiende) y dos músicas , una de víen* 
to y otra de cuerda que estuvieron tocando piezas escogidas en el patio 
de j a casa , y frente á ella en la calle hasta las once de la noche. E l 
comercio español no se abrió ese dia en honor de su enviado: desde su 
llegada se le ha estado convidando con funciones de teatro, toros etc. etc.; 
mas á pesar de todas estas muestras, los partidos conservador y cons
titucional, que se disputan el modo de robar sin riesgo ocupando los 
puestos públ i cos , no pierden n ingún momento de seguir ultrajando 
á España en las personas é intereses de sus laboriosos hijos que tienen 
la desgracia de vivir en este pais. 

A pesar de la venida del Sr. Pacheco, del tratado Mon-Almonte y 
de los esfuerzos que la España ha hecho (yo espero no haria mas) para 
arreglar pacíficamente la cuestión hispano-mejicana; el 29 de mayo 
pasado , fué asesinado en San Vicente el español D. Manuel Car
nean, joven asturiano de 23 años de edad, quien hacia pocos dias habia 
entrado á servir de dependiente con D. Pío Bermejillo: este asesinato lo 
cometieron las fuerzas liberales que hacia un mes hablan cometido los 
cuatro que participé á V d . á su tiempo. E n vista de esta nueva víctima, 
los puros de Méjico decían con el descaro mas inaudito que los libera
les estaban preparando un pastel con picadillo de Gachupín para que co
miera su embajador cuando llegase á Méjico. Con este son ya die? los 
españoles asesinados en la Hita de San Vicente en el trascurso de poco 
tiempo, por lo que me ocurre preguntarle á Vd. sin que por ello me 
llame indiscreto; ¿seguirá la noble España tolerando qne la República 
mejicana haga nuevas hecatombes con los hasta aquí desamparados 
españoles? Espero la respuesta con impaciencia para ponerme á salvo 
antes que me llegue la vez; pues como suele decirse « para todos habrá 
sino arrebatan.» 

Dicen que el Sr. Pacheco ha reclamado al presidente Juárez, á causa 
de los ú l t imos escesos cometidos por sus ti opas; creo que la tal reclama
ción será contestada como lo hacen siempre los mejicanos, con las ma
yores protestas de afecto, cariño, adhesión, s impatía , respeto y aprecio, 
sin que por todo hagan nada, pues que ya somos sobrado conocedores de 
sus buenas palabras para dar sat i s facc ión , y de sus mal í s imas obras 
para cumplirla: la historia de nuestras desavenencias con los mejicanos, 
puede dar fé de todo lo dicho. 

E l golpe de vista que hoy presenta la desgraciada Méjico, es de lo 
mas desconsolador; por motivo de no poder mandar el comercio sus 
efectos de un punto para otro, porque todo es robado en los caminos, 
hay una paralización en los negocios que espanta ; pues agregue Vd. á 
los robos las muchas contribnciones que sin tino ni medida imponen so
bre los pocos que tienen los llamados gobiernos constitucional y conser
vador, los generales cada uno por su cuenta y riesgo, y los demás jefes 
de pandilla etc. etc. etc., que merodean ambulantes bajo tal ó cual ban
dera, y se comprenderá fáci lmente que es imposible seguir mas adelante 
con un órden de cosas tan desconsolador; de manera que, la mas espan
tosa miseria se vé venir sobre todos nosotros. Como un principio del 
fatal resultado que nos espera, han quebrado y a las dos primeras 
casas de Banco que tenia Méjico, una que giraba con la firma de P. B. 
Pecker y compañía y la otra bajo la razón de Y . de la Torre y compañia, 
socios que fueron de las dos hace unos cuatro años con el nombre de 
«Pecker Torre y compañía.» 

Este es el cuadro desgarrador que presenta la rica, l a opulenta Mé
jico, digna por mil t í tulos (salvo el pecado de parricidio que pesa sobre 
ella) de mejor fortuna. 

Hemos tenido la desgracia de que nos han robado en el camino de 
Veracruz á Méjico, todos los números de LA AMEUICA del 8 y 21 de 
abril . Dejar de leer el periódico LA AMERICA un mes, era calamidad que 
yo, por fortuna, no conocía desde su aparición. 

(DE MUESTRO CORRESPOKSAI.). 

B u e n o s A i r e s , Junio 27 de 1860.—Sr. director de LA AMÉRICA,— 
Pongo en su conocimiento que el entusiasmo en la mayor ía de los 
españoles residentes en esla parte de A m é r i c a , despertado á causa 
de la guerra con los moros, ha sido grande , como lo demuestran los 
resultados de las suscriciones levantadas para socorrer á las viudas, 
huérfanos é invál idos . E n la ciudad del Rosario ascendió á cuatro mil 
y tantos duros , resultado muy sobresaliente , atendido el pequeño nú
mero de españoles que hay en' esla ciudad. En la de Paraná y N o g o y á 
á mil y tantos duros, resultado regular , aun cuando en iSogoyá hay 
pocos españoles . En las ciudades de Tucuman, Mendoza, Santa Fé , 
Córdoba y otras mas de la Confederación Argentina, también secun
daron- el pensamiento iniciciado y levantaron suscriciones, cuyo re
sultado todavía no sabemos, el que comunicaré á V d , cuando llegue á 
nuestra noticia. 

En los pueblos de la campaña perteneciente á la provincia de Bue
nos A ire s , ademas de contribuir de un modo esplendente á la suscri-
cion, iniciada yjevantada en la capital para socorro de las viudas, etc., 
del ejército español , cuando l l egó á ellos'la noticia de la toma de Te-
tuan , celebraron este triunfo del ejercito con grande entusiasmo, 
no economizando gasto para festejarlo de ún modo digno del patríotis-^ 
mo de los descendienles de los vencedores de Lepanto. Los pueblos que 
mas se distinguieron han sido Lobos, San N i c o l á s , Chascomus, Guar
dia del Monte y otros. 

En la ciudad de Buenos Aires también se festejó , aunque no con la 
espansion que querían los españo les , á causa de la mezquindad del go
bierno provisorio que efi esa época mandaba en esla provincia. E l se
ñor Llavalle, hijo de español, y gobernador en la época mencionada, en
contró político y consecuente coartar el entusiasmo de los españoles, 
para que no comprometiesen la dignidad del imperio propio, (testual 
de un decreto), para con sus aliados y buenos amig'os, los salvajes 
marroquíes . Tal proceder no esperado, dejó á los españoles estupefac
tos, y m o t i v ó que suspendiesen el Te Deum que en acción de gracias 
iban á dar a l Todo-poderoso por las repetidas victorias que habia con
cedido al ejército español. Los españoles residentes en Montevideo , Ro
sario y Paraná , como en los demás pueblos, fueron mas dichosos, 
pues celebraron con todo entusiasmo y espansion los triunfos del ejer
cito español sin que las autoridades les privasen nada , antes al contra
rio, so asociaron á aquellos para festejarlos, recordando que toduá eran 
hijos de la madre común la gran nación española. Este proceder honra 
á esos pueblos y hace honor á sus gobiernos : justo es tributarles jus
ticia. 

Puede V d . dar publicidad á las precedentes l í n e a s , en la persuasión 
que lodo es exacto, y que los españoles que residen en todas estas Re
públ icas , les gustará verlas reproducidas en el periódico que Vd. diri
ge al que , sea dicho de paso , la casi totalidad de suscritores en esta 
A m é r i c a , es de españoles . (DE KLESTRO CORRESPOSSAI.). 

El secretario de la redacción, EUGENIO TE OLAVARRIA, 
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EXPOSICION Á S. M. 
Señora.—La prosperidad de los eslensos lerrilorios que la 

nación debe á la inlrepidez y al genio del iluslre Magallanes, 
ocupa la alencion del gobierno de V. M. tan asiduamente co
mo la importancia de aquellas vastas posesiones demanda, bi 
á pesar do la constante y maternal solicitud con que V . M. 
siempre las lia distinguido no han llegado aun al grado de 
adelanto que le dan derecho á esperar los ricos dones que la 
Providencia» se ha dignado prodigarles, debe atribuirse en 
eran parle á que la acción del gobierno central de Filipinas 
sobre numerosas y entre sí apartadas islas no llega hoy a la 
mas remólas con loda la fuerza vivificadora que es indispen
sable. Y sin embargo, la necesidad de que los gobiernos ten
gan dentro de las leyes el mayor vigor posible, se siente mas 
que en ninguna otra parte en el vasto Archipiélago, cuyo 
aVrupamietUü administrativo, sin menoscabo de la unidad en 
e?mando superior, se propone por el ministro que suscribe á 
la augusta aprobación de V. M. 

La inmediación de tribus guerreras y feroces, que con pi
ráticas espediciones recorren nuestros mares y llevan la de
solación y el cautiverio á los habitantes de las costas filipinas 
y con especialidad á los de Visayas, exige en las autoridades 
que han de impedirlas ó castigarlas una. energía difícil de en
contrar en el fraccionamienlo de mandos pequeños y subal
ternos, sin lazos de unión entre sí, ni otra dirección que la le
jana de la autoridad que reside en Manila. A l mismo tiempo | 
que la apatía de la raza que principalmente puebla nuestras j 
posesiones de Occeania reclama un gobierno paternal é inleli-
genle, que bajo un pensamiento vaya encaminando á aque
llos indígenas por la senda del progreso moral y material, 
desperlándoles lentamente, y por los medios fáciles que brin
da el conocimiento de la naturaleza humana, de la especie de 
letargo en que viven, y cooperando eficazmente al desarrollo 
de las rentas del Estado por el desenvolvimiento de la pros
peridad pública. 

A la realización de estos importantes fines no basta la ac
tual organización gubernativa de Filipinas. Alcaldes mayores 
y gobernadores político-militares, revestidos unos y oíros de 
múltiples atribuciones, cuyo buen ejercicio no puede ser es-
crupuiosamenle vigilado, y representantes directos sin nin
gún escalón intermedio del capitán general y de las depen
dencias centrales establecidas á largas distancias, ni alcanzan 
por regla general á dar en sus distritos completa seguridad 

^ara las personas y para las propiedades, ni tampoco, por fal
ta de un sistema fijo, el prudente impulso que el pais recla
ma, aun contando como seguramente cuentan, con la podero
sa cooperación de las Ordenes religiosas, que tan distinguidos 
servicios prestan en aquellas provincias. 

La naturaleza misma, al crear los diferentes y prolonga
dos grupos de las islas que componen el gobierno capitanía 
general de Filipinas, parece como que ha indicado que la di
visión territorial mas edecuada es la concentración de cada 
grupo con existencia administrativa aparte , aunque depen
diente de la autoridad superior del Archipiélago. 

Entre todos estos grupos es el mas importante el de las V i -
sayas, que contiene una población de millón y medio de al
mas, y en diversos conceptos contribuye ya al Erario con una 
cantidad que no baja de cincuenta millones de reales en cada 
año. Estos habitantes, repartidos en multitud de islotes y en 
las seis considerables islas de Cebú, Bohol, Samar, Negros, 
Leyle y principalmente en la de Panay, que sigue en impor
tancia á la de Luzon, y está dividida en los tres distritos de 
Uoiio, Capiz y Antique, carecen actualmente de un gobierno 
especial que pueda responder á los fines expresados, reali
zando las legítimas esperanzas que en su porvenir se fundan. 

La trascendencia de esta medida viene siendo reconocida 
hace tiempo. En el año de 1814 se empezó ya á tratar de la 
utilidad de un gobierno, inlendencia y comandancia general 
en aquellas islas, y después de un largo estudio del asunto se 
resolvió la creación en 1841, si bien no pudo instalarse en Ce
bú hasta cinco años mas tarde. Pero ya fuera porque la medi
da se hubiese adoptado de un modo incompleto y por via de 
ensayo, y que aconteciera lo que con mucha frecuencia ha 
sucedido con los mas acertados pensamientos, cuando no se 
plantean con !a fé que vence las dificultades; ya fuera porque 
en el pais no se manifestasen la iniciativa y la inteligencia in
dispensables, es lo cierto que no se obtuvieron los resultados 
que se esperaban, y el gobierno-intendencia, después de una 
vida fecunda y efímera, fué suprimido en 1849. 

Recientemente ha vuelto á sentirse la apremiante necesi
dad de dar vigor y actividad á las islas que componen el Ar
chipiélago de Visayas; y reunidos los voluminosos antece
dentes que existen relativos á este parlicular, acordó el go
bierno, por real órden de 5 de noviembre último , nombrar 
una junta compuesta de un oficial del ministerio de la Guerra, 
de otro del de Marina, y de un jefe de sección de la dirección 
de Ultramar para que, en vista del cxpcdieiite y de las noti
cias quo debian tomar de personas conocedoras prácticamen
te de las necesidades de aquel pais, propusieran, comoio 
han verificado, un plan administrativo que comprendiese los 
diferentes detalles de sus respectivos departamentos. 

El ministro que suscribe no emprenderá el camino antes 
seguido para tropezar con los mismos obstáculos. La.ospe-
riencia, de acuerdo con su propio juicio , le .ha hecho'cono-
cer que para que el gobierno político-militar de Visayas pro
duzca beneficiosos resultados, es preciso que lleve lodos los 
caractéres de estabilidad , y que comprenda un sistema com
pleto y armónico, de manera tal que la autoridad colocada al 
frente de aquel pueda ejercer desembarazadamente las facul
tades que se le atribuyen , comunicando también su iniciativa 
y su acción por m^dio de los gobernadores de distrito hasta 
las estrenudades del territorio que se le confia. El nuevo go
bernador ha de tener precisamente á su lado las varias depen
dencias que son los resortes indispensables de loda adminis
tración , pues si de otro modo fuera, ocupado en los numé-
rosos y complicados pormenores de la gestión económica de 
la provincia , carecería de tiempo para consagrarse al estu
dio y resolución de las importantes cuestiones que deben lla
mar su atención principalnienle. 

Imposible seria asimismo que'el nuevo gobierno respon
diese al objeto de su establecimiento sin una racional indepen
dencia que, a la parque coloque fuera de la autoridad del 

intendente de Filipinas, no sea tanta que no le deje sometido, 
en el órden político , militar y económico al capitán general, 
que es á un tiempo gobernador superior y superintendente 
delegado de Hacienda. 

La organización del gobierno capitanía general de F i l i 
pinas exige que el gobernador de Visayas sea un jefe militar 
de categoría y larga práctica de mando , para que inspire la 
confianza que siempre engendran los buenos y dilatados ser
vicios. 

La atendible consideración de economía en los gastos que 
ha de ocasionar el sistema propuesto no se ha olvidado por el 
ministro que tiene la honra de dirigirse á V. M. Ascienden 
aquellos á 79,028 ps. anuales; pero deduciendo 22,492 quê  
hoy cuesta la administración de las Visayas , el presupuesto 
en realidad no se recarga mas que en 56,536 ps. ; cantidad 
insignificante si se compara con las ventajas que ha de reali
zar su empleo , y que será ademas reproductiva con esceso 
para el Tesoro. 

Fundado en las precedentes consideraciones , el ministro 
que suscribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de mi-
tros , tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreío. 

Dios guarde la vida de V. M. muchos años. San Ildefonso 
á 30 de julio de 1860.—Señora.— A L. R. P. de V. M. , Leo
poldo O'Donnell. 

REAL DECRETO. 
Conformándome con las razones que me ha expuesto el 

ministro de la Guerra y de Ultramar, de acuerdo con el pa-
parecer del Consejo de ministros: 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r l . I.0 Se crea un gobierno político-militar en las islas 

Visayas. 
Art. 2.° El gobierno de Visallas comprenderá las islas de 

Cebú, Panay, Negros, Bohol, Leyle y Samar, con sus adya
centes. Cada una de estas islas con sus dependencias forma
rá un distrito , á escepcion de la de Panay, en que se conser- , 
varán los tres de Uoilo, Antique y Capiz hoy existentes: la 
isla de Bohol hará parte del distrilo de Cebú. La capital de la 

i provincia de Visayas se establecerá en Cebú. 
Art. 3.° El cargo de gobernador de Visayas lendrá el 

i sueldo anual de 6,000 ps.; y 2,000 ademas para gastos de ro-
¡ presentación : esta última suma le será abonada por los fon-
| dos de propios y arbitrios de las islas. El gobernador tendrá 
I ademas habitación por cuenta del Eslado. 
j Art. 4,° El gobierno de las islas Visayas será desempeña-
i do por un brigadier de ejército mientras subsista la actual or

ganización político-militar de los distritos. 
Ar t . 5.° Sucederá en el mando al gobernador de Visayas 

el jefe militar de mayor graduación que exisla en la provin
cia, reservándose después •el gobierno ó el gobernador capi
tán general resolver en cada caso lo que estimen oportuno. 

I En los distritos sucederá asimismo á los gobernadores el ofi-. 
j cial de mas graduación, hasta que el gobernador de Visayas 
j provea interinamente y consulte al capitán general, para que 
i este determine lo que proceda con arreglo á las disposiciones 
¡ vigentes. 

* A r l . 6.° Corresponde al gobernador capitán general de 
Filipinas respecto al de Visayas: 

1. ° Comunicar las órdenes, reglamentos y demás disposi
ciones que por el gobierno supremo se le dirijan, haciendo 
que se ejecute lo prevenido en ellas. 

2. ° Dar asimismo las inslrucciones que conceptúe conve
nientes para el buen régimen y administración de las Visayas, 
sin perjuicio de las atribuciones que espresamenle se declaran 
al gobernador de oslas islas. 

3. ° Suspender el cumplimiento de las resoluciones loma
das por el gobernador de Visayas, siempre que esle.se esce
diese de sus facultades, ó que aquellas fueren de tal natura
leza que pudieran comprometer la tranquilidad y el órden• 
público; dando cuenta inmediatamente al gobierno supremo. 

. 4.° Ejercer las funciones que le están declaradas como su
perintendente general de la Real Hacienda. 

5.° Disponer la remisión á Manila con toda seguridad de 
los fondos sobrantes en Visayas y pertenecientes al Tesoro 
público." 

Y 6.° Dar cuenta al gobierno á la mayor brevedad posi
ble de las comunicaciones que el gobernador de Visayas le di 
rija sobre asuntos en que la resolución corresponda al gobier
no supremo. 

Art . 7.° El gobernador capitán general de Filipinas debe
rá por su parte destinar á las Visayas las fuerzas militares de 
mar y tierra que sean necesarias para la defensa del pais ó pa
ra garantizar la seguridad de las personas y de las propieda
des, estableciendo también y conservando fáciles y periódicas 
comunicaciones con la capital del nuevo gobierno. 

A r l . 8.° El superintendente general delegado de Hacienda 
de Filipinas dejará siempre en la tesorería de Visayas la can
tidad necesaria para los gastos ordinarios de las islas, y una 
reserva capaz de hacer frente á un suceso imprevisto. 

A r l . 9.° Corresponderá al gobernador de Visayaí: 
1. ° Publicar, circular, ejecutar y hacer que se ejecuten 

dentro del terrilorio de su mando las disposiciones que*al 
efecto le comunique el gobernador capitán general. 

2. ° Mantener bajo su responsabilidad el órden y el sosiego 
público. 

3. ° Proteger las personas y las propiedades, á cuyo efeclo 
dispondrá de las fuerzas militares que se hallen á sus órdenes, 
empleando también las demás de acuerdo con el jefe que las 
mande, si así lo cree necesario. 

4. ° Reprimir y castigar todo desacato á la religión, á la 
moral ó á la decencia públicas, y cualquiera falla de respeto 
y obediencia á su autoridad, imponiendo las penas correccio
nales que por las leyes vigentes están delerminadas ó en lo 
sucesivo se determinaren, y sometiendo á la acción de los 
tribunales de justicia los escesos merjícedores de mayor cas
tigo. 

5. ° Cuidar de todo lo concernietile á la sanidad en la for
ma que prevengan las leyes y reglamenlos, y dictar en casos 
imprevistos ó urgentes las medidas que la*necesidad reclama
se, dando inmediatamente cuenta al gobernador capitán gene
ral para que este lo haga al gobierno supremo. 

6. ° Activar y auxiliar por todos los medios que estén á su 
alcance la recaudación de las contribuciones, ya sean genéra
les ó locales, procurando cuidadosamente el desarrollo de las 
rentas públicas. 

7. ° Ejercer en la gestión de la Real Hacienda todas las 
atribuciones que están confiadas á los intendentes en las pro
vincias de Ultramar. i 

8. ° Vijilar para que los folos se distribuyan con igualdad 
y se presten con exactitud por los llamados por la ley, como 
también para que se hagan efeclivos los servicios locales. 

9. ° Activar las obras públicas dentro del terrilorio de su 
mando. 
. 10. Vigilar sobre los establecimientos de instrucción pú
blica, beneficencia y demás institutos anáiagos sostenidos por 
fondos generales ó locales. 

11. - Estudiar todo lo que pueda contribuir al adelanla-
miénlo y desarrolló moral y material del pais, proponiendo 
•al gobernador capitán general, para que esta autoridad re
suelva por sí ó dé cuenta al gobierno según los casos, lodo lo 
que no esté dentro de sus atribuciones. 

12. Desempeñar las funciones que en lo militar estén de
claradas á los comandantes generales de provincia. 

Ar t . 10. El gobernador de Visayas pasará mensualmcnle 
al gobernador capitán general de Filipinas un índice de las 
resoluciones que adopte denlro de sus facultades, para que 
sea eficaz la vigilancia y alta inspección que al último corres
ponde. Tanto de este índice, como de las determinaciones que 
en su vista acuerde el gobernador capitán general, s e d a r á 
cuenta al gobierno supremo con la instrucción correspon
diente. 

Art . 11. Se crea en las islas Visayas una secretaría com
puesta de los empleados siguientes: 

Un secretario con 3,000 ps. anuales. 
Un oficial primero con 1,500. 

i Un oficial segundo con 1,200. 
.Un oficial tercero con 1.000. 
Y un oficial cuarto con 800. 
Para escribientes se fija la cantidad anual de 1,600 ps., y 

para material la de 800. 
Art . 12. Se establece en las islas Visayas una administra- . 

cion de rentas unidas, con el personal y las dotaciones que á 
continuación se espresan: 

Un administrador con 2,500 ps. anuales. 
Un oficial primero inlerventor.con 1,500. 
Dos oficiales segundos á 1,200 cada uno. 
Dos terceros á 1,000 cada uno. 
Dos cuartos á 800 cada uno. 
Y un almacenero con 800. 
Para escribientes y íaginanles se asigna la canüdad anual 

de 3,000 ps., y para material la de 1,200. 
•Esta administración deberá además atender á la,especial 

de la isla de Bohol. 
Art . 13. Se establece en las islas Visayas una contaduría 

de real Hacienda, con el personal y dotaciones siguientes: 
Un contador con 2,500 ps. anuales. 
Un oficial primero con 1,500. 
Un oficial segundo con 1,200. 
Un oficial tercero con 1,000. 
Y un cuarto con 800. 
Para escribientes se asigna la cantidad anual de 2,400 pe

sos, y para material de la dependencia la de 800. 
Art . 14. Se establece en las mismas islas Visayas una te

sorería de real Hacienda, con el personal que á continuación 
se expresa: ' . 

Un tesorero con 2,500 ps. anuales. 
Un oficial primero con 1,500. 
Uno segundo con 1,200. 
Y un cajero con 800. 
Para escribientes se fija la cantidad anual de 1,200 ps., y 

para material la de 500. 
El tesorero deberá prestar la fianza de 4,000 ps. 
Art . 15. Subsistirán los actuales gobernadores político-

militares en los distrilos quo componen el gobierno de V i -
sayas. 

Art . 16. Los gobernadores de los distritos ejercerán, cada 
cual en el suyo, atribuciones análogas á las que se declaran 
al gobernador de la provincia para todo su territorio, si bien 
sujetándose á las órdenes é inslrucciones que' por esta autori
dad se les comuniquen. 

A r l . 17. Las adminislraciones-deposilarías de real Ha
cienda de los distritos de Visayas serán de tres clases: de pri
mera Cebú (con sus adyacenles;de Bohol y Siquijor);'Capiz. 
con el distrito de Romblon é lloilo; de segunda Leyle y Sa
mar; y de tercera isla de Negros y Antique. 

Ar t . 18. En las adminislraciones-deposilarías de rentas de 
Visayas quedan refundidas las de aduanas de Uoilo y las de 
vinos, existentes en la actualidad, con lodo su personal. 

A r l . 19. La administración-depositaría de Cebú lo será 
también de aduanas, quedando habililado aquel puerto para 
el comercio universal de imporlacion y exportación. 

A r l . 20. Las administraciones de Cebú y de lloilo tendrán 
el siguiente personal, con las dotaciones que se eápresan: 

Un administrador con 1,500 ps. anuales. 
Un interventor con 1,000. ' * 
Un vista con 800. 
Un almacenero con 600. 
Y un oficial con 600. 
Para escribientes, toneleros y faginantes se asigna la éan-

tidad anual de 500 ps.', y para material la de 350. 
La administración de Capiz lendrá el personal siguiente: 
Un administrador con 1,500 ps. anuales. 
Urj interventor con 1,000. 
Un almacenero con G00. 
Y dos oficiales á 600. • • 
Para escribienlés, toneleros y faginantes se asigna la can

tidad de 500 ps., y para material."la de 300. 
Esta adminislraci.on con las caiitidades que se le asignan 

deberá atender á la del distrito de Romblon. 
Art . 21. Las administraciones de segunda clase tendrán el 

personal que á continuación se espresa: 
Un administrador con 1,200 .ps. anuales. 
Un intervéntor con 800. • . , 
Un almacenero con 500. • • 
Y un oficial con 500. • 
Para escribientes, toneleros y faginantes se asigna á cada 

una de estas dependencias la cantidad anual de 432 DS • vna-
ra material la de 250. ' • v t ? r ? 

Ar t . 22. Las administraciones-depositarías de tercera cla
se tendrán cada una el personal siguieiile: 

http://esle.se


26 BOLETIN DE ULTRAMAR. 

Un administrador con 1,000 ps. anuales 
Un interventor con 600. 
Un almacenero con 400. 
Y un oficial con 400. 
Para escribientes, toneleros y faginantes se asigna a cada 

una de estas dependencias la suma anual de 432 ps, , y la de 
200 para material. 

Art . 23. Las oficinas de la real Hacienda, asi centrales co
mo locales , que se establecen, en las islas Visayas , se regirán 
por las instrucciones vigentes en la isla de Luzon. 

Art . 24 y último. Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan á las del presente decreto. 

Dado en San Ildefonso á treinta de julio de mil ochocien
tos sesenta. 

Está rubricado de la real mano—El ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 

EXPOSICIÓN Á S. M. 
Señora.—Con el fin de promover la prosperidad de las is

las Visayas, el ministro que suscribe tiene la honra de some
ter por separado á la augusta aprobación de V. M. un pro
yecto de decreto, en que se propone la creación en aquella 
parte importantísima del Archipiélago filipino de un gobier
no político-militar, que dependiente de la capitanía general, 
tenga, sin embargo , la debida libertad de acción en todos los 
ramos administrativos. Imposible es en nuestras posesiones 
de Occeanía dar un paso en este sentido sin que se vuelva la 
vista á la estensa isla de Mindanao que, comprendiendo una 
superficie de mas de 3,000 leguas cuadradas, solo en una par
te de su litoral está realmente ocupada. El dominio de Espa
ña sobre aquella isla debe ya ser una verdad; asi lo reclaman 
de consuno la imporlancia y riqueza del territorio, la segu
ridad de los mares limítrofes y de las vecinas costas, el deco
ro nacional, y todos los intereses de la civilización que es 
nuestro deber llevar á tan apartadas regiones. 

El camino, sin embargo, que conviene emprender no pue
de ser el mismo que par.a las Visayas se ha trazado: en es
tas islas se cuenta con una población de hábitos pacíficos, que 
se halla en vía de adelantar con rapidez comparativa , mien
tras que en Mindanao es ante todo indispensable proceder á 
una ocupación material del territorio, reduciendo á las indó
mitas tribus que lo pueblan casi por completo. 

La necesidad de dominar isla tan importante se ha sentido 
con frecuencia, aunque sin haber podido disponer délos me
dios materiales para acometer resueltamente la empresa. 
Unas veces se apeló á expediciones militares, que si bien de
mostraron el sufrimiento y el valor incontestable de nues
tros soldados, produjeron el único resultado de imponer un 
castigo mas ó menos severo á aquellas hordas feroces: en 
otras ocasiones, como en el año de 1847, al intentar un esta
blecimiento en el seno de Davao, hoy nueva Guipúzcoa, se 
quiso inútilmente fiar el buen éxito á la iniciativa y al esfuer
zo de los particulares. A pesar de tan patriótico deseo, todas 
las tentativas se han estrellado contra la falta de un sistema 
fijo, demostrando que solo á los recursos de un gobierno es 
posible, sin tropezar con grandes obstáculos en lo presente, ó 
sin crear graves complicaciones paralo futuro, echar los ci
mientos de la civilización de un pueblo. 

Hoy que poseemos el poderoso recurso de una numerosa 
marina sutil de vapor ., que no dará á los piratas tregua ni 
descanso; hoy también que el ejército ha tenido proporciona
do aumento , es lícito esperar se lleve á cabo una obra que se 
emprende con probabilidades tantas, que alejan la duda acer
ca de sus resultados. 

Y no son solamente estos medios materiales los únicos á 
que ha de confiarse el buen éxito de la reducción de Minda
nao: mucho debemos esperar asimismo de los evangélicos tra
bajos de los misioneros que ya han sido enviados á aquella 
Isla , y que difundirán entre sus ignorantes tribus la luz sal
vadora de la religión verdadera, y con ella el sentimiento de 
la responsabilidad personal, la idea de una mejora progresiva 
en su condición y la necesidad del trabajo. 

Partiendo de estas bases, dispuso la real orden de 5 de no
viembre último que una junta compuesta de un oficial del 
ministerio de la Guerra, de otro del de Marina, y de un jefe 

de sección de la dirección general de Ultramar propusieran lo 
que estimaran oportuno, como ya lo han verificado, después 
de examinar los voluminosos antecedentes que acerca del par
ticular existen, y después de oir la opinión de personas que 
habiendo residido en aquel pais, lo conocieran prácticamente. 

Ante todo, para adelantar en la ocupación y reducción de 
Mindanao, es indispensable establecer una autoridad investi
da de poder bastante que alcance á imprimir una marcha uni
forme en los trabajos, y que tenga alta categoría y atribu-
buciones propias que le confieran la doble autoridad legal y 
moral á los ojos de los jefes de distrito sus subordinados. 

Tal vez, para que el nuevo gobernador pudiera marchar 
de un modo mas espedito, seria conveniente crear á su lado 
una administración completa, semejante en el fondo á la de 
Visayas, aunque mas reducida en cuanto á personal; pero 
como esto no es aun urgente , atendido lo escaso de las nece
sidades del pais, y como ademas el gobierno de V . M. se pro
pone no perder nunca de vista la mayor economía en los gas
tos, ha creído oportuno aplazar el complemento de la medida 
que hoy tiene la honra de presentar para cuando sea recla
mada por el desarrollo de la prosperidad de la isla, limitán
dose por ahora á dotarla de las dependencias oficiales abso
lutamente indispensables. 

Y tanto se ha atendido á esta consideración de la econo
mía, que el gobierno político-militar de Mindanao , lejos de 
ocasionar por de pronto un gravamen para el Tesoro públi
co , producirá una ventaja de 5,000 pesos anuales , que es la 
diferencia entre la cantidad aproximada de 76,000 pesos que 
costará en total la reforma, y la de 81,000 que actualmente 
importan las gratificaciones, pluses y sobresueldos que se 
suprimen. 

Fundado en las precedentes consideraciones, el ministro 
que suscribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de mi
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto. 

Dios guarde' la vida de V. M. muchos años. San Ildefon
so 30 de julio de 1860.—Señora.—A L. H. P. de V . M . , Leo
poldo O'Donnell. 

REAL DECRETO. 
Conformándome con las razones que me ha expuesto el 

ministro de la Guerra y de Ultramar, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art . I.0 Se crea un gobierno político-militar para la isla 

de Mindanao y sus adyacentes. 
Art . 2.° El gobierno de Mindanao se dividirá en seis dis

tritos; el primero, con el nombre de Zamboanga, se formará 
de la parte de la provincia de este nombre que comprende to
do el seno de Sibuguey y la costa occidental de la isla hasta 
la punta de los Murciélagos; el segundo, con la denomina
ción del Norte, comprenderá en la parte setentrional de la is

la todo el territorio desde donde termina el anterior hasta la 
punta de Dapitan, en la ensenada de Tuluase; el tercero, 
que se llamará Oriental, comprenderá la parte de la isla que 
se estiende desde la ensenada de Caraga hasta el límite del 
anterior; el cuarto, con la denominación de Doftao, partirá del 
término del precedente, y comprenderá el seno cuyo nombre 
lleva y toda la estremidad Sur de la isla; el quinto, denomi
nado Distrito del Centro, comprenderá la bahía Illana, situa
da entre el primero y cuarto distrito; y por último, el sesto 
lo formarán las posesiones españolas en los archipiélagos de 
Joló y de Basilan, tomando el nombre de esta última isla. En 
el distrito del Centro se fijará la capital del gobierno , procu
rando elegir para ella el punto que se reconozca como mas 
conveniente en la desembocadura del rio Grande. Estos dis
tritos se dividirán en dos clases: serán de primera el del Nor
te , el del Centro y el Oriental, y de segunda los de Zam
boanga, Dabao y Basilán. 

Ar t . 3.° El cargo de gobernador de Mindanao tendrá el 
sueldo de 6,000 pesos, y 2,000 ademas para gastos de repre
sentación : esta última suma le será abonada por los fondos de 
propios y arbitrios. El gobernador tendrá ademas habitación 
por cuenta del Estado. 

Art . 4.° Este gobierno corresponderá á la clase de bri
gadieres; pero el primer nombrado podrá ser coronel, y en 
este caso optará por recompensa al referido empleo de briga
dier á los tres años. 

Art . 5.° Sucederá en el mando al gobernador de Minda
nao el jefe militar de mayor graduación que exista en la isla, 
reservándose después el gobierno ó el gobernador capitán 
general resolver en cada caso lo que estime oportuno. 

En los distritos sucederá á los gobernadores el oficial de 
mayor graduación , hasta que el gobernador de Mindanao 
provea interinamente y consulte al capitán general, para 
que este determine lo que proceda con arreglo á las disposi
ciones vigentes. 

Ar t . 6.° Tos deberes y atribuciones del capitán general 
respecto al gobierno de Mindanao, asi como los del goberna
dor de esta isla, serán los mismos que se fijan para Visayas 
en mi real decreto de esta fecha. Como autoridades milita
res, guardarán entre sí las relaciones que están marcadas pa
ra los capitanes generales de provincia. 

El gobernador de Mindanao pasará mensualmente al go
bernador capitán general de Filipinas un índice de las resolu-
ciories que adopte dentro de sus facultades, para que sea efi
caz la vigilancia y alta inspección que al último correspon
den. Tanto de este índice, como de las determinaciones que 
en su vista acuerde el gobernador capitán general, se dará 
cuenta al gobierno supremo con la instrucción conveniente. 

Art . 7.° Los distritos de primera clase estarán mandados 
por tenientes coroneles, y los de segunda por primeros co
mandantes. 

. Art. 8.° Las obligaciones de estos jefes de distrito serán 
las que hasta el presente han estado marcadas para los go
bernadores militares y políticos de la isla. 

Art . 9.° Tendrá el gobernador de Mindanao una secreta
ría compuesta de los empleados siguientes: 

Un secretario con 2,500 ps. anuales. 
Un oficial primero con 1,200. 
Uno segundo con 1,000. 
Y uno tercero con 800. 
Se fija la cantidad de 1,000 ps. para escribientes, y la de 

500 para material. 
Art . 10. Se crea para Mindanao una administración-depo

sitaría de rentas, que se encargará de la recaudación de to
dos los impuestos y de la administración del ejército , con el 
personal siguiente: 

Un administrador con 2,500 ps. anuales. 
Un interventor con 2,000. 
Un oficial primero con 1,000. 
Dos segundos con 800 ps. cada uno. 
Y un cajero con este mismo sueldo de 800 ps. 
Para escribientes y demás auxiliares mecánicos se asigna 

la cantidad de 1,500 ps., y para material la de 700. 
Art . 11. Los jefes de los distritos continuarán encarga

dos de la recaudación en la forma hoy establecida, y cobrarán 
en este concepto la gratificación que les está señalada. Lo 
prevenido en este artículo se entiende sin perjuicio de lo 
determinado para las administraciones que hoy existen en 
M indanao ó sus dependencias. 

Art . 12. Para el despacho de los asuntos gubernativos 
tendrán los jefes de distrito un secretario que disfrutará en 
los de primera clase el sueldo de 800 ps., y el de 600 en los 
de segunda, se asignan para gastos de material en cada una 
de las secretarías 75 ps. anuales, y 150 para un escribiente. 

Art . 13. La misión de la compañía de Jesús enviada ya á 
Mindanao, se encargará del pasto espiritual de la isla, reem
plazándose con individuos de ella á los curas existentes á me
dida que vaya habiendo el personal necesario, y en la forma 
que se estime conveniente. 

Art . 14. La misión se ocupará principalmente y desde 
luego de la conversión de las razas no reducidas, y aun des
pués de cubiertos los curatos de la isla mantendrá el número 
suficiente de misioneros que se dediquen á aquel mismo ob
jeto : los misioneros serán socorridos por la real Hacienda con 
800 ps. anuales cada uno. 

Art. 15. Los ministerios de Guerra y Marina, de acuerdo 
con el departamento de Ultramar, fijarán las fuerzas maríti
mas y terrestres que han de ser destinadas á Mindanao, que
dando facultado el capitán general para alterar su número 
cuando circunstancias especiales lo exigiesen; pero dando 
siempre cuenta á los ministerios respectivos para su apro
bación. 

Art . 16. El gobernador podrá emplear las fuerzas marí
timas cuando lo estime necesario, poniéndose al efecto de 
acuerdo con el jefe que las mande. 

Art . 17. El ejército se ocupará constantemente en la es-
ploracion y ocupación del pais, á cuyo fin se destacarán dos 
columnas cuando menos al año, de cada uno de los diferen
tes distritos, recorriéndolos cada vez en distintas direcciones. 
Los jefes que manden estas columnas redactarán la memoria 
acerca del territorio reconocido; y refundidas estas en una 
general por el gobernador, se pondrá en conocimiento de los 
ministerios de la Guerra y de Ultramar por medio del capitán 
general de Filipinas. Con presencia de estos datos, el gober
nador comunicará en los años sucesivos sus instruciones á las 
columnas que hubieren de esplorar el pais, sin perder nunca 
de vista la conveniencia de entablar buenas relaciones con las 
tribus que pueblan la isla, y la necesidad de establecer co
municaciones entre los diferentes distritos. Se proveerá á es
tas columnas de los medios necesarios para que puedan ven
cer los obstáculos que en su tránsito encuentren, y disfruta
rán durante la expedición , asi los oficiales como la tropa, las 
raciones de campaña, que se suministrarán en especie, y en 
vista de lo que manfieste el cuerpo de sanidad militar. Para 
esta atención se consignará en el presupuesto en el primer 
año la cantidad de 10,000 pesos, y en concepto de gasto es-

traordinario se abonarán 100 en cada expedición al jefe de 
columna que la mande. 

Art . 18. Para que se ocupen de todos los ramos de FQ, 
mentó en la isla de Mindanao , se nombrarán por el gobier
no dos comisarios especiales. 

Art. 19. Con el objeto de favorecer el establecimiento de 
colonos en los puntos que se juzguen oportunos , se facilitará 
á los que lo deseen las herramientas y útiles necesarios para 
la profesión ú oficio que hayan de ejercer. Se autoriza ade
mas al gobernador para costear el viaje á los colonos útiles 
que quieran establecerse en la isla, dentro de la cantidad que 
á continuación se fija, y justificando su inversión debida
mente. Este beneficio durará por espacio de 10 años, y se fa
cilitarán en el primero para atender á estos gastos 12,000 
pesos de los fondos de propios y arbitrios. Los nuevos colo
nos quedarán exentos del pago de tributos: de este beneficio 
disfrutarán también las tribus que pacíficamente se sometan. 

Art . 20. En todas las oficinas de Hacienda regirán las leí 
yes y reglamentos vigentes, en las demás Islas Filipinas. En 
la aduana de Zamboanga subsistirán las prohibiciones que 
tiene el arancel: los artículos que se introduzcan á consumo 
pagarán durante 10 años en bandera nacional, siendo de pro
cedencia también nacional, 2 por 100 sobre, av'alúo , y el 5 
por 100 si fuesen de procedencia extranjera. En bandera ex
tranjera pagarán los artículos el duplo de los derechos antes 
señalados. 

En el caso de que después de introducido á consumo cual
quier artículo de Mindanao fuese reexportado para alguna otra 
de las islas españolas, habrá de satisfacer á su llegada á esta 
la diferencia entre lo ya pagado en Mindanao y el derecho 
que por regla general esté marcado en el arancel. 

Art . 21. Los terrenos hoy puestos en cultivo ó que en lo 
sucesivo se pusieren, durante diez años, no pagarán otro im
puesto que la cantidad que previenen las disposiciones vigen
tes por cada quiñón como reconocimiento de dominio. 

Art . 22. En el gobierno de Mindanao habrá siempre en 
fondo de reserva la cantidad de 10,000 pesos para atenderá 
cualquiera necesidad urgente é imprevista que se presentare: 
solo en estos casos podrá el gobernador, bajo su responsabili
dad, disponer de esta suma ó de parte de ella, justificando su 
inversión en la forma ordinaria. 

Art. 23. Para atraer por medio de presentes á las tribus 
no reducidas, dispondrá el gobernador de la suma de 3,000 
pesos anuales, asignándose igual cantidad á la misión de la 
Compañía de Jesús para el propio objeto. La inversión habrá 
de justificarse en la mejor forma posible. 

Art. 24. Para los gastos de instalación se formará el opor
tuno presupuesto, y se procederá de la manera establecida 
por las leyes para los casos urgentes. 

Art . 25. No se abonarán mas gratificaciones, pluses ni so
bresueldos de ninguna especie, fuera de los concedidos en es
te decreto, que los señalados generalmente á los ingenieros 
militares por razón de dietas cuando salen á comisiones del 
servicio. 

Art 26. Los ministerios de la Guerra, Marina y Ultramar 
quedan encargados del cumplimiento de este decreto en la 
parte que respectivamente les corresponde, poniéndose de 
acuerdo para la ejecución de aquellos puntos que pertenez
can á dos ó mas ministerios. 

Ar t . 27. Quedan derogadas las disposiciones que se opon
gan á las contenidas en este decreto. 

Dado en San Ildefonso á treinta de julio de mil ochocien
tos sesenta.—Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 

EXPOSICION AS. M. 

Señora.—Las reformas que V. M. ha tenido á bien acor
dar en los reales decretos de esta fecha para el gobierno y 
administración de las islas Visayas y de Mindanao, alteran 
una de las bases en que descansa la actual organización de 
las judicaturas del Archipiélago filipino. La sucesión de man
do en las provincias regidas por gobernadores político-mili
tares, como lo son todas las de las islas expresadas, ha cor
respondido hasta hoy á los tenientes gobernadores, que se 
preparaban de este modo para mandar en su día como alcal
des mayores letrados las mas importantes y adelantadas de 
nuestras posesiones de Occeanía. Pero dispuesto ahora por 
V. M. respecto de las Visayas y Mindanao, que el gobierno 
recaiga en los jefes militares mas caracterizados, deja de con
venir el nombre de teniente gobernador á un funcionario que 
nunca ha de ejercer otras atribuciones que las de un juez de 
primera instancia, y se hace por tanto indispensable sustituir 
esa denominación ya impropia con otra mas adecuada, que el 
ministro que suscribe entiende debe ser la de alcalde mayor, 
tan popular y respetada en nuestras provincias ultrama
rinas. 

Esta medida, de escasa imporlancia en sí misma, afecta 
sin embargo á una gran parte de aquellas judicaturas, y ofre
ce la ocasión de introducir otras mejoras reclamadas por la 
esperiencia, y ensayadas con buen éxito para la mas recta 
administración en las tres alcaldías de Manila, cuyos antiguos 
emolumentos ingresan en el tesoro público, percibiendo de 
este los alcaldes mayores una dotación fija y proporcionada. 
Esta reforma debe ser sucesivamente aplicada á todo el ter
ritorio del Archipiélago cuando las circunstancias lo permitan; 
y si en estos momentos no puede llevarse á cabo en las regi
das por alcaldes mayores letrados, porque exige una pruden-
te preparacion, y al principio considerable aumento de gastos 
la separación de las atribuciones judiciales, políticas y admi
nistrativas acumuladas en dichos empleados, ninguna dificul
tad ofrece aplicarla á los tenientes gobernadores- que habrán 
de tomar el nombre de alcaldes, y que perciben del Estado 
1,400 pesos de dotación fija, y los derechos que devengan 
con arreglo al arancel vigente. Mas como en la organización 
dada por V. M. á las judicaturas en el real decreto de 27 de 
enero de 1854 se redujeron las antiguas categorías á las de 
alcalde mayor de término, de entrada y do tenientes gober
nadores, se hace preciso que, declarados también estos últi
mos alcaldes mayores, tomen el carácter de entrada; los lla
mados hoy de entrada, el de ascenso que no existe allí, con
servando los primeros el mismo que ya tienen. Sin embargo, 
la importancia política y administrativa que de hoy mas ha de 
adquirir la provincia de Cebú capital de las islas Visayas, 
aconseja que su alcalde mayor tenga la categoría de ascenso 
y la dotación única de 3,000 pesos anuales, y que se cree en 
este juzgado una promotoría fiscal, caminando así hacia el 
completo establecimiento del ministerio público en aquellas 
apartadas regiones. 

(Se conunuará.) 
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